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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

La presente ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴΣ ǾƛƴŎǳƭŀŘŀ ŀ ƭŀ άGuía para el desarrollo sostenible del los proyectos de 
ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴέ, es una herramienta al servicio de los proyectistas y responsables de la ejecución de 
los proyectos de urbanización que tiene como objetivo valorar el grado de sostenibilidad en el 
diseño, la ejecución, el mantenimiento y el fin de vida de los mismos.  
 
En ella se recogen una extensa relación de buenas prácticas aplicables a los proyectos de 
urbanización a lo largo de todo su ciclo de vida. En función de la tipología de proyecto se asignarán 
aquellas fichas aplicables al mismo y se otorgará una puntuación en base a aquellas fichas 
relacionadas con el mismo y que le sean aplicables según las características específicas del proyecto 
y las características del entorno territorial en qué se localice.  
 
Cada una de las buenas prácticas se concreta en una ficha, la cual, a parte de la explicación de la 
misma y de su impacto ambiental, incorpora unos criterios de valoración que permitirán cuantificar 
su grado de cumplimiento y harán posible ponderar un valor global de sostenibilidad del proyecto.  
La puntuación se establecerá a partir del grado de beneficio ambiental sobre diferentes áreas 
ambientales que se derivará de la aplicación de las diferentes medidas. 
 
/ƻƴ ƭŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜƭ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴέ se pretende poner a 
disposición de los técnicos implicados en la elaboración y ejecución de los proyectos de urbanización 
una serie de recomendaciones y herramientas que incrementen el grado de sostenibilidad del 
proyecto, permitiendo a la vez una fácil adaptabilidad a las características específicas de cada 
proyecto.  
 
Además, esta aplicación complementa las herramientas existentes que incorporan medidas de 
sostenibilidad ambiental para el planeamiento urbanístico y para las diferentes tipologías de edificios 
y que se concretan en los siguientes documentos:  

 άDǳƝŀ ŘŜ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀ Ŝƴ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜƭ tŀƝǎ 
±ŀǎŎƻέ 

 άDǳƝŀ ŘŜ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ 
/ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜƭ tŀƝǎ ±ŀǎŎƻέ 

 άDǳƝŀ ŘŜ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ambientalmente sostenible en edificios administrativos o de 
ƻŦƛŎƛƴŀǎ Ŝƴ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜƭ tŀƝǎ ±ŀǎŎƻέ 

  άDǳƝŀ ŘŜ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ 
/ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜƭ tŀƝǎ ±ŀǎŎƻέ 
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2. ESTRUCTURA DE LA GUÍA PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

La άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴέ se ha estructurado en una 
serie de fichas que incluyen  cada una de ellas una serie de medidas para la mejora  de la 
sostenibilidad del proyecto de urbanización. Cada una de las fichas contiene los siguientes 
apartados:  
 

1. Código de la ficha  

2. Título de la ficha 

3. Descripción de la medida 

4. Ámbito de aplicación de la medida 

5. Consideraciones técnicas e implicaciones  

6. Impacto medioambiental de la medida 

7. Medidas relacionadas 

8. Cuantificación de la medida 

9. Requisitos para acreditar el cumplimiento de la medida 

A continuación se detalla el contenido de cada uno de estos apartados:  

 

CÓDIGO Y TÍTULO: 

Cada una de las fichas dispone de un código y un título que introduce el contendido de la misma. El 
código combina un número de orden y el capítulo en qué se clasifica la medida. La codificación de los 
capítulos es la siguiente:  
 

GEN: Consideraciones generales 

TRA: Trabajos previos 

PRE: Preparación del terreno 

VIA: Vialidad y espacio público 

AGU: Agua 

EST: Estructuras de contención, estabilización y obras de fábrica 

ENE: Energía 

ZON: Zonas verdes y ecosistemas 

RES: Residuos 

EJE: Ejecución de las obras 

MAN: Gestión y mantenimiento del sector 

Ejemplo: GEN 02 Seleccione materiales reciclados 

DESCRIPCIÓN:  

Breve descripción que recoge el propósito que se pretende conseguir con la aplicación de la medida 

descrita. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN:  

En este apartado se clasificará la medida en función de un conjunto de variables que se describen a 
continuación. El objetivo de la clasificación será seleccionar las medidas aplicables, así como facilitar 
su búsqueda y consulta en la herramienta informática asociada a la presente Guía.  
 

ü Tipología urbana: 

En este apartado se señalan las diferentes tipologías urbanas en que se puede localizar un 
proyecto de urbanización. A partir de esta delimitación se determinarán las medidas aplicables 
al correspondiente proyecto. Tal como se podrá observar en las diferentes fichas, algunas de las 
medidas aplicarán a la totalidad de las tipologías, mientras que otras harán referencia específica 
a alguna de ellas. Se han determinado las siguientes tipologías:  

 Usos urbanos mixtos de alta/media densidad: Zonas situadas en ámbitos urbanos, 
especialmente en áreas centrales o de ensanche, con densidades medias/altas y con 
mixtura de usos (especialmente usos residenciales/comerciales).  

 Residencial de baja densidad: Zonas con presencia mayoritaria de usos residenciales de 
baja densidad (especialmente viviendas unifamiliares), contiguas a núcleos urbanos o 
formando urbanizaciones aisladas. Densidad > 20 viviendas/hectárea. 

 Casco antiguo: Zonas centrales de núcleos urbanos con características y morfología 
propias de los cascos históricos.  

 Zona rural: Asentamientos de tipo rural, formando pequeños núcleos de población o 
con características de asentamiento diseminado.  

 Industrial/Logística/Terciario: Áreas de actividad económica dedicada exclusivamente a 
usos industriales, logísticos o terciarios, o combinando estos usos.  

ü Agente implicado: 

Se incorpora a cada una de las fichas un criterio de clasificación que hace referencia al agente 
responsable o interviniente en la implantación de dicha medida. Los agentes considerados son 
los siguientes:  

 Administración: Agente encargado de establecer un marco idóneo, especialmente a 
través del planeamiento urbanístico, para favorecer un desarrollo sostenible de los 
proyectos de urbanización. Tendrá responsabilidad en la aplicación de medidas que 
sobrepasen el límite específico del ámbito en que se localiza el proyecto de 
urbanización. 

 Promotor: Profesional que se dedica únicamente a esa labor, si bien el propio usuario 
final o la administración pueden actuar en ciertas ocasiones como promotores.  

 Equipo facultativo: Equipo técnico encargado de desarrollar el proyecto, respondiendo 
a las especificaciones del promotor así como a los requisitos legales existentes. 
Posteriormente las autoridades competentes y los colegios oficiales otorgan los visados 
correspondientes para que su proyecto se pueda llevar a cabo. Su intervención en la 
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fase de diseño y planificación previa del proyecto de urbanización supone una fase 
decisiva que permitirá la aplicación y desarrollo posterior de medidas de sostenibilidad 
ambiental. Tendrá también intervención directa en el seguimiento del proceso de obra, 
y será el responsables de que el proyecto se lleve a cabo según lo indicado en su diseño.  

 Constructor/Contratista: Será el responsable de la ejecución del proyecto. Se deberá 
tener en cuenta la posibilidad de contratación de subcontratistas los cuales deberán 
estar sometidos a los mismos requerimientos que el contratista principal. El 
constructor/contratista será el responsable de le ejecución del proyecto según los 
criterios marcados por el equipo facultativo.  

 Empresas suministradoras de servicios: Las empresas encargadas de proveer los 
servicios técnicos y energéticos al sector, tendrán un papel destacado en la planificación 
de las distintas redes y en su ejecución. Se deberán tener en cuenta las prescripciones 
técnicas que imponen estas empresas en el momento de la planificación de las 
diferentes redes. Se deberá consensuar previamente a la ejecución de las obras de 
urbanización los criterios de sostenibilidad a incorporar.  

 Los fabricantes de materiales: serán los encargados del suministro de materiales, 
productos o maquinaria, y se deberán adecuar a los criterios de sostenibilidad 
requeridos por el equipo facultativo. 

 Responsable de mantenimiento o gestión: este responsable de mantenimiento puede 
ser en algunos sectores un organismo privado o concertado, mientras que en muchos 
otros casos el responsable de mantenimiento y gestión del sector será la propia 
administración pública (especialmente municipal) en el ámbito de la cual se localice el 
sector.  

 Usuarios: Serán en este caso los usuarios de los diferentes servicios previstos en el 
proyecto de urbanización. Su implicación se concentrará especialmente en las fases de 
gestión y mantenimiento del sector. 

ü Etapa de aplicación: 

En esta clasificación se categoriza la medida según la etapa del ciclo de vida del proyecto a la 
que hace referencia. Se han considerado las siguientes etapas:  

 Planeamiento urbanístico: Esta etapa, si bien suele ser previa al proceso del proyecto 
de urbanización, es clave para la aplicación posterior de las medidas descritas en esta 
Guía. En esta etapa en la que se efectúa la zonificación del suelo y la planificación del 
trazado de las infraestructuras por lo que supone el marco general en el que se 
desarrollará el proyecto de urbanización. Por ello resulta importante, en la medida de lo 
posible, prever desde esta etapa las medidas de sostenibilidad que se querrán 
incorporar.  

 Planificación y trabajos previos: En esta etapa se llevarán a cabo aquellos estudios 
previos y de análisis del terreno que permitirán una caracterización del mismo y 
determinarán la posibilidad o no de aplicación de diversas medidas. Esta fase resulta 
clave para obtener un adecuado conocimiento de la situación de partida del terreno en 
que se localizará el proyecto de urbanización. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 Diseño/Redacción del proyecto: En esta fase se elabora la documentación técnica 
descriptiva y ejecutiva de todas las obras de urbanización, y por tanto será la fase 
decisiva para la integración de las diferentes medidas de sostenibilidad previstas en esta 
Guía.  

 Construcción: Constituirá la ejecución del proyecto constructivo. La correcta realización 
de este proceso y su adecuación a las directrices marcadas en el proyecto resultará clave 
para la funcionalidad de las medidas de sostenibilidad previstas. En esta fase, serán de 
aplicación asimismo diversas medidas relacionadas con la fase de obra que aumentarán 
el grado de sostenibilidad de todo el proyecto de urbanización.  

 Mantenimiento y fin de vida: A lo largo del ciclo de vida del sector serán necesarias 
diversas tareas de mantenimiento y gestión del mismo que tendrán una especial 
relevancia en la perdurabilidad de la eficacia de las medidas de sostenibilidad 
implantadas. En lo que hace referencia al fin de vida, los aspectos ambientales se 
relacionan principalmente con la demolición de los elementos del proyecto de 
urbanización, la desmantelación de las redes de servicios y la gestión de los residuos 
obtenidos. 

ü Capítulo :  

Normalmente los proyectos constructivos se organizan en una serie de capítulos que recogen de 
forma estructurada, los distintos elementos y componentes que intervienen en el proyecto de 
urbanización. Por tanto, se pueden agrupar las diferentes fichas en los siguientes capítulos:  

 Consideraciones generales: Medidas que afectan de manera global y transversal a todo 
el proyecto de urbanización.  

 Trabajos previos: Fichas que hacen referencia a las acciones y análisis previos a realizar 
con el fin de caracterizar el terreno en que se realizará el proyecto de urbanización 

 Planeamiento urbanístico: Medidas relacionadas con la fase de ordenación del sector, y 
que por tanto deberían ser tenidas en cuenta en la fase de redacción del planeamiento 

 Preparación del terreno: Actuaciones previas a las propiamente constructivas en que se 
llevan a cabo tareas de preparación y adecuación de los terrenos en los que se 
desarrollará el proyecto de urbanización. 

 Estructuras y obras de fábrica: Se consideran aquí todos los elementos que configuran 
la base estructural de las obras a realizar. En este caso se consideran principalmente 
todas las medias relacionadas con firmes y pavimentos, así como las relacionadas con las 
estructuras de contención 

 Vialidad y espacio público: En este capítulo se engloban todas aquellas medidas que 
hacen referencia al diseño de todo el espacio público, tanto a nivel de vialidad y 
movilidad, como a nivel de diseño del espacio urbano y el mobiliario urbano.  

 Agua: Medidas relacionadas con todo el ciclo hídrico del sector, y que engloban todo el 
ciclo de gestión del agua, desde las redes de abastecimiento y saneamiento, como la 
gestión de las escorrentías y las aguas pluviales. 
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 Energía: Capítulo que engloba las medidas que inciden en el modelo energético del 
sector, y que por tanto, dado el objetivo de esta Guía, tendrá especialmente en cuenta 
la incorporación de medidas relacionadas con las energías renovables. 

 Telecomunicaciones: Medidas relacionadas con las redes de telecomunicaciones 
previstas en el sector.  

 Zonas verdes y ecosistemas: Se consideran en este capítulo aquellas medidas que hacen 
referencia al diseño de las zonas verdes, así como las relacionadas con el mantenimiento 
y conservación de determinados ecosistemas presentes en el sector.  

 Residuos: Capítulo relacionado con la relación entre el proyecto de urbanización y los 
sistemas de recogida y gestión de residuos. 

 Ejecución de las obras: Conjunto de medidas que se refieren a las acciones de 
sostenibilidad ambiental a llevar a cabo en la fase de ejecución de las obras de 
urbanización 

 Gestión y mantenimiento del sector: Medidas que hacen referencia a las tareas de 
mantenimiento y gestión posterior de las instalaciones y elementos previstos por el 
proyecto de urbanización.  

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES: 

Este apartado supone la concreción de lo apuntado en el primer apartado de descripción de las 
medidas. Se incluye información sobre aspectos técnicos relevantes, sobre limitación de las medidas 
a aplicar, aspectos administrativos y legales relacionados, etc., que habrá que tener en cuenta a la 
hora de aplicar esa medida.  
 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA: 

Apartado en el que se describen de manera cualitativa los beneficios ambientales que se derivarían 
de la aplicación de la medida, considerando las diferentes áreas de afectación de la misma.  
 
MEDIDAS RELACIONADAS: 

En este apartado se indican aquellas medidas que pueden tener relación con la presente ficha, con el 
fin de poder complementar la información de una determinada ficha.  
 
CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA: 

A partir de este apartado la versión escrita de la άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ 
ŘŜ ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴέ  adquiere una función descriptiva, mientras que la aplicación de los apartados de 
puntuación directa se complementará en la herramienta informática que acompaña a esta Guía. En 
este apartado se determina de manera cuantitativa el grado de mejora medioambiental que 
permitirá la aplicación de cada una de las medidas. En el marco de la presente Guía y Procedimiento 
de Valoración se han definido 11 posibles áreas de mejora medioambiental o categorías de impacto 
ambiental que se presentan en la siguiente tabla: 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

CATEGORÍA DE IMPACTO CÓDIGO DEFINICIÓN 

Materiales MAT Reducción de materias primas no renovables 

Energía ENE 
Reducción del consumo de energía durante el ciclo de vida 
del sector y/o generación de energía a partir de fuentes no 

renovables 

Ciclo del agua CDA Mejoras en la gestión del agua y su calidad 

Atmósfera ATM 
Reducción de las emisiones atmosféricas (gases 

contaminantes, polvo, calor, lumínicas, ruido, etc.) 

Residuos RES 
Mejora en la gestión de los residuos y/o reducción en la 

generación 

Uso del suelo SUE Reducción de la ocupación del suelo 

Movilidad y accesibilidad MOV Fomento de una movilidad sostenible y universal 

Ecosistemas y biodiversidad ECO 
Mejora de las funciones de las áreas naturales y aumento y/o 

conservación de la biodiversidad 

Paisaje PAI Integración paisajística del sector y sus instalaciones 

Riesgos y seguridad RIE Minimización de los riesgos naturales o antrópicos 

Cambio climático ADA Adaptación a las consecuencias del cambio climático 

 
Cada una de las medidas previstas tiene una mayor o menor incidencia en una o en varias de estas 
categorías de impacto ambiental. En el apartado de cuantificación de la medida se incluye un 
esquema de la puntuación máxima que se puede conseguir en las diferentes áreas de impacto a 
partir de la aplicación de la medida, tal como se puede observar en el siguiente ejemplo:  
 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       

 

Como podemos observar con la aplicación de esta medida se podría conseguir un máximo de 2 
puntos en Materiales, 5 en Energía, 5 en atmósfera, 4 en Residuos y 5 en Cambio Climático.  
 
En este mismo apartado se describen las acciones que deberán llevarse a cabo para dar 
cumplimiento a esta medida y que permiten la obtención de la puntuación. Como se podrá observar 
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con la consulta de las diferentes fichas, el sistema de puntuación irá variando en función de la ficha, 
si bien se pueden agrupar en las siguientes tipologías de puntuación: 

 La aplicación de la medida otorga la totalidad de puntuación:  

Ejemplo:  

MEDIDA  PUNTOS 
ENERGÍA  

PUNTOS  
CICLO DEL AGUA  

PUNTOS  
RESIDUOS  

PUNTOS  
RIESGOS Y SEG.  

Cumplimiento 
del 
requerimiento 
indicado  

1,00  2,00  3.,00  2,00  

Puntuación 
máxima 

1,00  2,00  3.,00  2,00  

 La puntuación se incrementa en función de unos porcentajes de cumplimiento de la medida 

Ejemplo: 

MEDIDA  
PUNTOS 
ENERGÍA  

PUNTOS  
CICLO DEL AGUA  

PUNTOS  
RESIDUOS  

PUNTOS  
RIESGOS Y SEG.  

50% de 
cumplimiento 
del 
requerimiento 
indicado  

0,50  1,00  1,50  1,00  

75% de 
cumplimiento 
del 
requerimiento 
indicado  

1,00  2,00  3,00  2,00  

Puntuación 
máxima 

1,00  2,00  3,00  2,00  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 

 La puntuación máxima se consigue a partir de la suma de la aplicación de diversas sub-
medidas 

Ejemplo: 

MEDIDA  PUNTOS 
ENERGÍA  

PUNTOS  
CICLO DEL AGUA  

PUNTOS  
RESIDUOS  

PUNTOS  
RIESGOS Y SEG.  

Sub-
medida A  0,50  1,00  1,50  1,50 

Sub-
medida B  0,50  1,00  1,50  0,50  

Puntuación 
máxima 

1,00 2,00 3,00 2,00 

 
Una misma ficha puede combinar otorgamiento de puntos acogiéndose a diferentes sistemas de 
implantación, arriba mencionados. 
 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA: 

En este apartado se presenta la documentación  y requisitos que hay que aportar para justificar el 
cumplimiento de las medidas recogidas en esta ficha. Estos requerimientos pueden aplicarse a 
diversas etapas del proyecto de urbanización (anteproyecto, proyecto ejecutivo, ejecución...) 
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3. PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DE LA 
SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

Para realizar esta baremación, cada medida incorpora un máximo de puntuación (de 0 a 5) a 
conseguir en aquellas categorías o áreas de impacto medioambiental sobre las que tiene incidencia. 
Según apliquemos (total o parcialmente) o no la medida obtendremos el nivel de puntuación de esa 
medida para cada una de las áreas de impacto.  
 
Posteriormente, la adición de la puntuación obtenida por categorías y su ponderación en función del 
peso ambiental específico que suponga cada categoría sobre el total del impacto asociado a la 
urbanización permitirá otorgar una puntuación única que valore el comportamiento ambiental del 
proyecto de urbanización.  
 
En el momento en que se inicie la aplicación, se deberá determinar la tipología urbana en la que se 
localiza el proyecto de urbanización. En ese momento se realizará una selección previa automática 
de las medidas que serán aplicables a esa tipología urbana. La puntuación máxima a obtener por 
nuestro proyecto será la resultante de la suma de las medidas correspondientes a  esta tipología 
urbana.  
 
Posteriormente se efectuará una segunda selección de fichas a partir de la aplicabilidad de las 
mismas a nuestro proyecto en concreto. Es posible que existan medidas que si bien aplican a la 
tipología urbana en que se localiza el proyecto pueden ser no aplicables por otros motivos ligados a 
cuestiones técnicas, legales o morfológicas de nuestro sector. Será posible marcar esa medida como 
no aplicable, si bien se deberá aportar una justificación razonable del porqué de su no aplicabilidad.  
 
Una vez demostrado este factor, esta medida tampoco computará en nuestra máxima puntuación a 
conseguir. Por tanto el nivel máximo de puntuación de nuestro proyecto vendrá marcado por la 
puntuación máxima de las medidas aplicables a nuestro sector.   
 
Es importante diferenciar entre las medidas no aplicables y las medidas que no ejecutadas. Las 
primeras serán aquellas para las que no es posible su aplicación de manera justificada, mientras que 
las que no se han ejecutado serán aquellas que es posible implementar en el proyecto y que, por una 
razón u otra, no se han llevado a cabo.  
 
Una vez se ha determinado el máximo de medidas aplicables al proyecto se procederá a indicar el 
cumplimiento (total o parcial) o no de las diferentes medidas. Esta puntuación en las diferentes 
áreas de impacto se ha ponderado en función del grado de incidencia que se ha considerado que el 
proyecto de urbanización puede tener sobre las distintas áreas. En los siguientes gráficos se puede 
observar la distribución total de las puntuaciones por áreas de impacto, y su ponderación en el peso 
que cada área tendrá en la puntuación total: 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 

Distribución de puntuaciones por áreas de impacto (Total: 838 puntos) 

 

Distribución de puntuaciones ponderadas (Total: 100 puntos) 
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El código de valoración asociado a cada Guía se encuentra soportado en la herramienta informática 
en formato web accesible desde el enlace www.guiaurbanizacionsprilur.com desde donde se podrá 
realizar el proceso de valoración de cada una de las fichas contempladas en la Guía. Una vez 
cumplimentada la herramienta se podrán visualizar los resultados obtenidos en diferentes gráficos 
con el fin de facilitar la interpretación de los mismos.  
 
Esta pantalla de resultados puede ser dividida en los siguientes apartados: 

 Tal como se puede observar en el ejemplo siguiente se podrá visualizar tanto  la 
puntuación obtenida para cada una de las áreas, como la puntuación total ponderada 
correspondiente a nuestro proyecto. La puntuación se expresa en el porcentaje de 
puntuación obtenida en relación al total que podría conseguir a partir de las fichas 
aplicables a su proyecto. 

 

 Se incluye asimismo una tabla en que se podrá ir valorando las puntuaciones que se van 
obteniendo para cada uno de los capítulos y para las distintas áreas, lo que nos permitirá 
obtener información más detallada sobre la evolución de nuestro proyecto.  

 

http://www.guiaurbanizacionsprilur.com/
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 Finalmente se incluye un gráfico de araña que nos permitirá analizar de manera rápida 
aquellas categorías en las cuales nuestro proyecto obtiene mejores resultados e 
identificar rápidamente las áreas de mejora. 

 
 

PUNTUACIÓN TOTAL 
La calificación general obtenida se concretará en un valor global 
de 0 a 100. Este valor, situará nuestro proyecto en una gradación 
de la puntuación obtenida en 7 niveles, expresados en números 
romanos: 
 

 I. de 100 a 85 puntos 

 II.  de 84,99 a 71 puntos 

 III. de 70,99 a 57 puntos 

 IV. de 56,99 a 43 puntos 

 V. de 42,99 a 29 puntos 

 VI. de 28,99 a 15 puntos 

 VII. de 14,99 a 0 puntos 
 
La gradación permite distinguir para un usuario no profesional si se encuentra ante un proyecto que 
ha incorporado un gran número de medidas medioambientalmente sostenibles (nivel I) o si el 
proyecto es poco sostenible en su aspecto medioambiental (nivel VII) 
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4. FUNCIONAMIENTO DE LA HERRAMIENTA INFORMÁTICA 

DESCRIPCIÓN Y APARTADOS 
 
[ŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴέ ǎŜ Ƙŀ ŘƛǎŜƷŀŘƻ ǇŀǊŀ ǎŜǊ 
consultada y utilizada principalmente vía web a través del siguiente enlace: 

www.guiaurbanizacionsprilur.com 

 

A continuación se presentan unas instrucciones básicas para familiarizarse con el uso de esta 
herramienta informática. En este apartado se describirán los pasos a seguir para poder realizar las 
diferentes acciones para completar la información de un proyecto, a partir de la descripción del 
contenido de cada una de las pestañas que podemos encontrar en la página de inicio de la web, la 
cual presenta el formato que se observa a continuación:  

 

 

 

BUSCAR FICHAS:  

Esta pantalla tiene como por objeto buscar y consultar la totalidad de las medidas que componen la 
Guía. Permite realizar una búsqueda filtrada de las fichas en función de diversos criterios (Tipología, 
Agentes implicados, Etapa o Capítulo) con el fin de ajustar al máximo la consulta a las características 

http://www.guiaurbanizacionsprilur.com/
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

del sector. Marcando la totalidad de los campos de alguno de los criterios, tendremos acceso a la 
ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ŦƛŎƘŀǎΦ {Ŝ ǊŜŎǳŜǊŘŀ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ǿŜō Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ 
descargar la versión impresa de la Guía con la totalidad de las medidas.  
 

 

Una vez marquemos los criterios escogidos, se nos desplegará una lista de las medidas, con una 
breve descripción y un enlace a un documento pdf con el contenido completo de la medida:  
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MIS PROYECTOS 

Este apartado constituye el núcleo de la web ya que da acceso a la herramienta que nos permitirá 
evaluar el grado de sostenibilidad de nuestro proyecto, y por tanto constituirá la base para la 
valoración del proyecto de urbanización. 
 
Una vez accedamos a este apartado iremos realizando diferentes pasos hasta llegar al proceso 
propiamente dicho de valoración de nuestro proyecto:  

1. Registro:  

La primera vez que accedamos a la aplicación deberemos registrarnos mediante la complementación 
del primer cuestionario (¡Regístrate!) Una vez se haya realizado el registro, los accesos posteriores se 
realizarán completando el correo electrónico y la contraseña suministrada (¿Ya estás registrado?).  
 

 

2. Gestión de proyectos:  

Una vez accedemos al espacio de nuestros proyectos, tendremos la opción de gestionar un proyecto 
que ya hayamos iniciado o crear un nuevo proyecto. También podremos acceder a los proyectos que 
se realizaron con la versión 1 de la Guía.  Es importante resaltar que podemos ir completando los 
datos de nuestro proyecto en diferentes sesiones, y que la herramienta guarda automáticamente los 
cambios realizados. En lo referente a nuestros proyectos existentes, en esta pantalla podremos 
observar tanto el porcentaje de completación (fichas a las que hemos dado respuesta), el nivel de 
cumplimiento (resultado global indicador del nivel de sostenibilidad de nuestro proyecto), como el 
número de medidas no aplicables que hemos considerado para nuestro proyecto.   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 

  

 

 

 

Tanto si marcamos la opción de nuevo proyecto como si entramos en un proyecto existente, entraremos 

en el cuestionario con datos de información relativa a nuestro proyecto. En ella encontraremos una serie 

de preguntas obligatorias marcadas con un asterisco  (*) que deberán ser completadas en la primera 

sesión ya que constituyen la información básica para la evaluación del proyecto. Tanto el título del 

proyecto como la tipología urbana en la que se inscribe el sector no podrán ser modificadas 

posteriormente. Se incluye a continuación una breve descripción de aquellos campos para los que se ha 

creído oportuno ampliar la información:  

CREACIÓN DE UN NUEVO PROYECTO 

ACCESO A PROYECTOS INICIADOS 

IR A PROYECTOS DE LA VERSION 1 
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1. Titulo del proyecto: Nombre libre que se le da al proyecto. Este nombre no se podrá modificar 
posteriormente. 

2. Nombre del sector: Identificación urbanística del sector objeto del proyecto de urbanización 

3. Tipología del proyecto: en esta pestaña identificaremos la tipología urbana en la que se localiza el 
sector. Esta opción no se podrá modificar, ya que dependiendo de una tipología u otra variará el 
número de medidas aplicables a nuestro sector. 

4. Alcance: Mediante esta opción podremos identificar en qué fase de evolución se encuentra el 
proyecto, si está en evolución o si es obra terminada.  

En esta misma pantalla nos aparece un apartado de definición de las ponderaciones aplicables a 
nuestro proyecto, con el fin de que estas se puedan ajustar en función de las características de 
nuestro sector y de sus características ambientales. Esta función se orienta especialmente a la 
definición de estos criterios para la realización de concursos públicos, por lo que a nivel general se 
recomienda mantener los preestablecidos a excepción de que se considere muy claramente que 
algunos de las áreas de impacto tendrá un peso específico en nuestro sector.   

1 

2 

3 

4 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 

 

También podemos observar la existencia de una casilla en la que se nos pide que permitamos el 
acceso a los administradores del sistema con el fin de que puedan efectuar un seguimiento 
estadístico del mismo que permitirá detectar posibles fallos y ajustar el funcionamiento de la 
herramienta.  

 

Una vez completados los datos de nuestro proyecto, accederemos a una pantalla de instrucciones 
que nos da las pautas para completar las medidas aplicables a nuestro proyecto:  
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Una vez leídas las instrucciones, es posible marcar la opción de saltarse este paso en sesiones 
posteriores marcando la casilla que se localiza en la parte inferior de la pantalla de instrucciones. En 
ese caso nos aparecerá un link en la parte superior derecha de la pantalla que nos dará la posibilidad 
de acceder a estas instrucciones en cualquier momento.  
 
Una vez finalizado este proceso previo se accede al cuestionario propiamente dicho de 
complementación de las medidas aplicables a nuestro proyecto.  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 
 
Las instrucciones correspondientes al proceso de introducción de los datos son las contenidas en el 
apartado de instrucciones incorporadas en la web y descritas en el párrafo anterior.  
 
En la parte superior del cuestionario encontraremos una barra que nos dará acceso a las fichas 
correspondientes a los diferentes capítulos de la Guía y donde podremos observar el porcentaje de 
medidas aplicadas de cada capítulo.  

 

 

Al final de esta columna encontraremos la pestaña que da acceso a la pantalla de resultados: 
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En esta pantalla de resultados podremos observar la evolución de nuestro proyecto a través de la 
siguiente información:  

 Gráfico en que se podrá visualizar tanto  la puntuación obtenida para cada una de las 
áreas, como la puntuación total ponderada correspondiente a nuestro proyecto.  

 Se incluye asimismo una tabla en que se podrá ir valorando las puntuaciones que se van 
obteniendo para cada uno de los capítulos y para las distintas áreas, lo que nos permitirá 
obtener información más detallada sobre la evolución de nuestro proyecto.  

 Finalmente se incluye un gráfico de araña que nos permitirá analizar de manera rápida 
aquellas categorías en las cuales nuestro proyecto obtiene mejores resultados e 
identificar rápidamente las áreas de mejora. 

GRÀFICO DE VALORACIÓN GLOBAL DE RESULTADOS 

 

TABLA DE RESULTADOS POR CAPÍTULO Y ÁREA DE IMPACTO 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GRÁFICO DE ARAÑA 

 

 

3. Enlaces 

En este apartado encontraremos enlaces a documentos y páginas web relacionadas con el contenido 
de la Guía y que han sido utilizados para su elaboración, agrupados según la temática.  

 

 

4. Documentación 

CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊŜƳƻǎ ŀǉǳƝ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ¦ǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΣ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜ ōłǎƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ 
completo en versión pdf de la Guía y enlaces con guías similares de edificación sostenible.  
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Nota: La herramienta web asociada a la Guía para el Desarrollo Sostenible de los Proyectos de 

Urbanización se plantea como una herramienta viva y cambiante, por lo que se pueden producir 

ajustes o modificaciones en la misma. En caso de que sean modificaciones sustanciales, se notificará 

a los usuarios registrados vía correo electrónico 
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GEN 1. 
VALORE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISTINTAS ETAPAS DE LOS 
PROCESOS PROPIOS DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO, Y EVALÚE LA 
INCORPORACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES EN ESTAS FASES 
PREVIAS AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA URBANIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Durante la valoración de un proyecto de urbanización, el usuario de la Guía deberá comprobar qué 
fases anteriores se han realizado y cómo han sido realizadas. Gracias al listado de control detallado 
en la presente ficha el proyectista podrá hacer un seguimiento exhaustivo acerca del cumplimiento 
de las etapas anteriores, valorando si se han llevado a cabo correctamente y si se han incorporado 
criterios ambientales en dichas etapas. Se deberá asimismo realizar un estudio de los instrumentos 
(normativos o no) de que se dispone en el ámbito territorial en qué se localiza el sector y que 
pueden tener implicación en la definición de las medidas a incorporar en el proyecto de 
urbanización. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

El marco general que ordena el planeamiento urbanístico a nivel autonómico lo constituyen las 
Directrices de Ordenación Territorial, las cuales constituyen un marco de referencia en cuanto a la 
ordenación y al uso de los espacios y del territorio. Estas directrices son desarrolladas a partir de los 
Planes Territoriales Parciales y por los Planes Territoriales Sectoriales.  

Los Planes Territoriales Parciales desarrollarán las Directrices de Ordenación Territorial en las áreas o 
zonas supramunicipales que éstas delimiten, concretando para cada una de ellas los criterios 
específicos de ordenación que las Directrices establezcan. 

Ya a nivel municipal, la ordenación urbanística parte del Plan General de Ordenación Urbana o de las 
Normas Complementarias o Subsidiarias de Planeamiento.  

Así, como análisis previo se deberá indicar si el sector o el ámbito territorial en el que se sitúa 
dispone o no de los siguientes instrumentos urbanísticos o estudios previos, y verificar si estos 
contienen determinaciones que puedan afectar al proyecto de urbanización:  

 Incluido en un ámbito con Plan Territorial Parcial, y estado de tramitación del mismo 
 El PTP correspondiente dispone de evaluación ambiental 
 Incluido en el ámbito de actuación de algún Plan Territorial Sectorial: 

- PTS de Ordenación de los Márgenes de Ríos y Arroyos 
- PTS General de Carreteras 
- PTS de Carreteras de Álava 
- PTS de Carreteras de Bizkaia 
- Plan de Energía Eólica 
- PTS de Red Ferroviaria en la CAPV 
- PTS de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y Actividades Comerciales 
- PTS de Zonas Húmedas 
- PTS de Protección y Ordenación del Litoral 
- PTS de Patrimonio Cultural 
- PTS Agroforestal 
- PTS de Suelo para la Promoción Pública de Viviendas 
- PTS de Puertos 
- PTS de Red Intermodal y Logística del Transporte 
- PTS de Infraestructuras de Residuos Urbanos de Gipuzkoa 

 El municipio dispone de Plan General de Ordenación Urbana (estado de tramitación), el cual 
dispone de la siguiente documentación:  

- Evaluación ambiental 
- Catálogo  de bienes arquitectónicos, arqueológicos o culturales a mantener 
- Descripción escrita y cartográfica de las redes básicas de suministro 
- Estudios de contaminación de suelos 
- Memoria social 
- Estudios o Planes de Movilidad  

 El municipio dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento (estado de tramitación) 

 El sector dispone de planeamiento de desarrollo del mismo 

- Pla Parcial de Ordenación 

- Plan especial de reforma interior 
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- Estudios de detalle 

 En la elaboración del planeamiento pormenorizado del sector se han desarrollado los 
siguientes estudios.  

- Estudio de viabilidad económica 

- Levantamiento topográfico del sector 

- Estudio geotécnico 

- Estudio hídrico y de inundabilidad 

- Estudios de movilidad 

- Memoria social 

- Evaluación ambiental 

- Estudio de contaminación de suelos 

- Análisis de las redes de infraestructura existentes y zonas de servitud 

El ámbito de actuación se encuentra integrado o afectado por alguna de las siguientes disposiciones 
de protección supraterritorial:  

 Espacios de interés natural:  

- Planes y proyectos que regulan los Lugares de Interés Comunitarios (LIC) 

- Espacios naturales protegidos (Parques Naturales) 

- Áreas de Interés Natural indicadas en las DOT 

- Hábitats de interés 

- Áreas de protección de la fauna 

 Suelos de alto valor agrícola o explotaciones estratégicas 

 Suelos incluidos en el Dominio Público marítimo ς terrestre 

 Suelos incluidos en cauces fluviales y en márgenes de protección de los mismos 

 Ámbitos de protección de aguas subterráneas (Código de Buenas Prácticas Agrarias de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante Decreto de 22 de diciembre de 
1998) 

 Ámbitos de protección paisajística  

 Corredores ecológicos definidos en Planes Parciales Territoriales o en Planes Sectoriales.  

 Áreas inundables 

 Áreas de interés geológico 

 Áreas de protección acústica 

 Suelos contaminados 

 Áreas de interés arqueológico 
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IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Como paso previo a la elaboración del proyecto de urbanización es indispensable un conocimiento 
exacto de las tramitaciones previas realizadas, así como de los instrumentos de que dispone el 
municipio o el ámbito territorial en que se localiza, y que pueden tener incidencia en el sector. Se 
conseguirá así una mayor efectividad de las medidas propuestas y una mayor complementariedad 
con el marco legal y territorial en que se localiza, así como garantizar la incorporación de los 
requisitos ambientales procedentes de documentos superiores.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 1. Considere el uso de la topografía como elemento del proyecto 

TRA 2. Realice un detallado estudio geotécnico 

TRA 3. Identifique las zonas de protección y de dominio público existentes en el sector  

TRA 4. Tenga en cuenta las áreas de seguridad recomendadas para las distintas redes de 

infraestructuras y servicions técnicos 

TRA 5. Realice un estudio previo detallado de la demanda energética del sector, así como 

de los recursos existentes en el entorno, preferentemente en relación a las 

energías renovables  

TRA 6. Realice un estudio de contaminación del suelo y un plan de descontaminación 

priorizando los tratamientos in situ 

TRA 7. Realice un análisis de las características climáticas del sector 

TRA 8. Tenga en cuenta el estudio de las condiciones hidrológicas del sector, que incluya la 

realización de un estudio de inundabilidad 

TRA 9. Realice un estudio de evaluación de la movilidad generada 

MAN 1.  Prevea la figura del gestor de movilidad 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

Dado que con esta medida no se incluyen medidas concretas de eficiencia ambiental del sector, se 
considera que la misma no debe generar puntuación, si bien se considera un requisito indispensable 
para la correcta elaboración del proyecto de urbanización. 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

No aplica 
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GEN 2. 
SELECCIONE MATERIALES RECICLADOS 

DESCRIPCIÓN 

Los residuos de construcción y demolición (RCD) triturados son un ejemplo de materiales 
susceptibles de ser reciclados y que tienen un mayor potencial de utilización en una obra de 
urbanización. La gran cantidad de RCD que pueden ser reciclados en una obra de estas 
características, junto con su alta disponibilidad en el mercado (anualmente se generan enormes 
volúmenes de RCD que acaban en vertederos), merecen un especial esfuerzo por parte del 
proyectista y del contratista para que estos residuos sean incorporados. Estos residuos pueden 
utilizarse como áridos reciclados en la creación de firmes (explanadas, bases, subbases, etc.), en la 
fabricación de elementos prefabricados de hormigón estructural y no estructural, como relleno en 
zanjas, terraplenes, trasdós de muros, etc. 
 
También es posible utilizar áridos reciclados provenientes de residuos mineros e industriales como 
por ejemplo cenizas volantes, escorias siderúrgicas o residuos inertes, u otros provenientes del 
sector del automóvil, como por ejemplo los provenientes de la trituración de neumáticos usados.   
 
El mobiliario urbano es otro de los elementos de un proyecto de urbanización que puede colaborar 
con cierta facilidad al cumplimiento de esta medida, puesto que generalmente son elementos que 
incorporan tipologías de materiales que pueden provenir del reciclaje (madera, plástico, metales, 
etc.). Además actualmente existe un mercado suficientemente amplio de mobiliario urbano que 
incorpora materiales reciclados.   
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Todos los productos y materiales que contengan residuos reciclados, y especialmente aquellos que 
provienen del reciclado de residuos de construcción (RCD) o de residuos industriales, deberán 
cumplir los requerimientos técnicos exigibles al uso. El comportamiento del producto final debe ser 
comparable al del producto tradicional.  
 
En el caso de los áridos reciclados existen algunas estrictas limitaciones en cuanto a su aplicación en 
funciones estructurales, mientras que en funciones no estructurales, rellenos, terraplenes, etc. las 
limitaciones son menores. Así, y según el Anejo 15 de la norma EHE, para los elementos 
estructurales, el árido reciclado puede representar un 20% de la fracción de árido grueso del 
hormigón, es decir, del orden del 10% del material. Para los elementos no estructurales la fracción 
de árido reciclado puede alcanzar el 100% del árido grueso, lo que representa del orden del 35%-
40% del material. En cualquier caso, la aplicación de estas gravas alternativas se realizará de acuerdo 
a las especificaciones constructivas y los estándares nacionales e internacionales. (EHE-anejo15).  
 
En general una buena alternativa para incorporar materiales reciclados es usando productos 
prefabricados e industrializados. En el caso de elementos de hormigón prefabricado, por ejemplo, se 
pueden encontrar fácilmente en el mercado productos que contengan árido reciclado tanto para 
finalidades estructurales como no estructurales. En el caso de mobiliario urbano el abanico de 
posibilidades es muy amplio y abarca bancos, mesas, vallas, pasarelas, papeleras, pilonas de 
delimitación y señalización de viales, plataformas de acceso al autobús, separadores de carriles bici, 
protecciones, postes, jardineras, maceteros, etc.  
 
Además del árido, otros materiales que puedan contener elevado porcentaje de material reciclado y 
que son habituales en los proyectos de urbanización son: 
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 El acero, aluminio y otros metales, generalmente provenientes de la fusión secundaria, y 
que pueden estar presentes en instalaciones, armados y estructuras, etc. Pregunte a su 
proveedor y pida la información que acredite el contenido en materiales reciclados. 

 Varios tipos de plástico, que pueden estar presentes en bancos, mesas, señalización, 
tubos, cables, etc. Pregunte a su proveedor y pida la información que acredite el 
contenido en materiales reciclados. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El cumplimiento de esta medida permite reducir la extracción de nuevas materias primas y los 
impactos derivados de su extracción y producción (consumo de suelo en canteras, emisiones de CO2, 
consumo de recursos agotables, etc.) gracias al aprovechamiento de unos residuos que de otro 
modo serían destinados a vertederos con graves impactos ambientales (ocupación de suelo, impacto 
paisajístico, etc.).  
 
Aumentar la demanda de productos de construcción que incorporen en su composición materiales 
reciclados representa un uso más racional de los recursos y, por lo tanto, favorece la conservación 
del medio ambiente. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 6. Incorpore requerimientos medioambientales en el diseño y dimensionado de las 

cimentaciones y estructuras de hormigón 

VIA 1. Estudie cuál es el diseño óptimo de firmes y pavimentos y seleccione los materiales 

que los conforman para que incorporen requisitos medioambientales 

VIA 3. Diseñe los pavimentos de las aceras y los bordillos  y seleccione los materiales que 

los conforman con criterios de sostenibilidad ambiental 

VIA 7.  Seleccione el mobiliario urbano en función de sus características ambientales 

EST 2. Utilice productos que contengan materiales reciclados en las obras de fábrica 

EJE 2. Gestione adecuadamente las tierras durante la construcción 

EJE 3. Utilice residuos de construcción y demolición (RCD) en el proyecto de urbanización 

ZON 11.   En la elección de los elementos no vegetales de las zonas verdes priorice el uso de 

materiales naturales o con certificado de calidad medioambiental 

MAN 5. Incorpore criterios de compra verde en la fase de mantenimiento y final de vida de 

la urbanización 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

La evaluación de los criterios expuestos aquí se realiza en diversas medidas a lo largo de la Guía (GEN 
6, VIA 1, VIA 3, VIA 7, AGU 3, AGU-ABA 2, EST 2, ZON 11, EJE 3 y MAN 5). La presente medida no 
tiene una puntuación directa, sino que se evaluará a partir  de las puntuaciones alcanzadas en el 
resto de medidas relacionadas con ella: 
 

GEN 6:   Incorpore requerimientos ambientales en el diseño y dimensionado de las 

cimentaciones y estructuras de hormigón 
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VIA 1:    Estudie cual es el diseñi óptimo de firmes y pavimentos y seleccione los materiales 

que los conforman para que incorporen requisitos medioambientales  

VIA 3:    Diseñe los pavimentos de las aceras y los bordillos y seleccione los materiales que 

los conforman con criterios de sostenibilidad ambiental  

VIA 7:    Seleccione el mobiliario urbano en función de sus características ambientales 

AGU 3:  Seleccione materiales que incorporen requisitos medioambientales para los 

sistemas de aguas residuales y pluviales 

AGU-ABA 2: Seleccione adecuadamente los materiales de la red de abastecimiento de agua 

EST 2:    Utilice productos que contengan materiales reciclados en las obras de fábrica  

ZON 11:  En la elección de los elementos no vegetales de las zonas verdes priorice el uso de 

materiales naturales o con certificado de calidad medioambiental 

EJE 3:    Utilice resiudos de la construcción y demolición (RCD) en el proyecto de 

urbanización  

MAN 5: Incorpore criterios de compra verde en la fase de mantenimiento y final de vida de 

la urbanización 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

El cumplimiento de esta medida se justifica cumpliendo las medidas que están relacionadas con ella. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GEN 3. 
SELECCIONE MATERIALES RECICLABLES A SU FIN DE VIDA 

DESCRIPCIÓN 

Un material se considerará reciclable cuando al final de su vida útil el residuo generado pueda ser 
convertido de nuevo en un material utilizable. En el marco de esta medida se entiende por 
materiales reciclables: 

 Materiales homogéneos y reciclables: aquellos que están formados por un único 
material reciclable  

  Materiales heterogéneos y parcial o totalmente reciclables: se considerarán únicamente 
las fracciones reciclables de los materiales heterogéneos, siempre que se puedan 
separar una a una y de forma sencilla. 

Son ejemplos de materiales reciclables la fracción pétrea, cerámica,  acero y hierro, aluminio, cobre, 
vidrio y algunos plásticos.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

 
 

 

 



 

 44 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Aunque prácticamente la totalidad de los Residuos de construcción y demolición (RCD) pueden 
reciclarse, normalmente los usos de los materiales obtenidos en el proceso de reciclado quedan 
limitados. Para aplicar correctamente la presente medida es necesario que los componentes con 
posibilidad de ser reciclados presenten aplicaciones de cierto valor en el mercado. Así, la 
reciclabilidad de los materiales implica que estos puedan ser separados fácilmente en las distintas 
fracciones e incorporados a procesos de reciclado. 
 

Dentro de los materiales susceptibles de reciclarse en la actualidad se pueden citar los siguientes: 

 Materiales pétreos: Incluye hormigón, elementos prefabricados de hormigón, obra de 
fábrica, piedras naturales, etc. que pueden ser reciclados a través de técnicas de 
machaqueo y reutilizados como áridos, en aplicaciones estructurales y no estructurales.  

 Materiales cerámicos: Incluye ladrillos, baldosas, bovedillas, tejas, etc. que pueden ser 
reciclados y usados como árido reciclado mixto en aplicaciones no estructurales.  

 Metales: Los metales como el hierro, acero, aluminio, fundición, plomo, cobre y 
aleaciones se pueden  reciclar en su totalidad mediante fusión secundaria, manteniendo 
sus propiedades cuando no se mezclan con impurezas.  

 Vidrio: Es un material generalmente recuperable, aunque sus aplicaciones finales 
dependerán de los elementos contaminantes que pueda contener.  

 Plástico: No todos los plásticos son reciclables. Los termoplásticos, como los usados en 
embalajes, son fácilmente reciclables, pues pueden ser conformados por medio del 
calor. En cambio los termoendurecibles, como espumas de poliuretano, compuestos de 
poliéster, policarbonatos, resinas fenólicas y resinas epoxi, son difíciles de reciclar.  

 Madera: La madera es un material generalmente recuperable que puede ser triturado y 
convertido en tableros de aglomerado para que vuelvan a ser consumibles.   

En el caso de los elementos pétreos y cerámicos a menudo las posibilidades de utilización del 
material reciclado quedan reducidas a las de un árido de baja calidad. En obra seleccione y separe las 
distintas fracciones en función de sus características y naturaleza para obtener distintos productos 
finales con distintas calidades. Si se mezcla todo sin control la calidad final del producto la establece 
la fracción de menor calidad.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El uso de materiales reciclables permite una disminución del consumo de materias primas y de la 
ocupación del suelo por uso de vertederos. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 2. Seleccione materiales reciclados 

GEN 5. Utilice productos y sistemas constructivos estandarizados (prefabricados y/o 

industrializados)  



 
 

 45 

GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GEN 6. Incorpore requerimientos medioambientales en el diseño y dimensionado de las 

cimentaciones y estructuras de hormigón 

VIA 1. Estudie cual es el diseño óptimo de firmes y pavimentos y seleccione los materiales 

que los conforman para que incorporen requisitos medioambientales 

VIA 3. Diseñe los pavimentos de las aceras y los bordillos y seleccione los materiales que 

los conforman con criterios de sostenibilidad ambiental 

VIA  7.  Seleccione el mobiliario urbano en función de sus características ambientales 

EJE 3. Utilice residuos de construcción y demolición (RCD) en el proyecto de urbanización 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       

 

Otorgue en las categorías de impacto de materiales, residuos y energía la puntuación obtenida de la 
suma de las puntuaciones parciales de cada uno de los capítulos que mayoritariamente utilice 
materiales reciclables:  
 

CAPÍTULO CON UTILIZACIÓN 
MAYORITARIA DE COMPONENTES 

RECICLABLES 
PUNTOS 

MATERIALES 
PUNTOS 

RESIDUOS 
PUNTOS 
ENERGÍA 

Cimentaciones, estructuras, viales, 
pavimentos, elementos de contención, 
etc. 

2 2 1 

Instalaciones y servicios 2 1 1 

Mobiliario urbano y otros 1 1 1 

 

Se entiende que se cumple con un uso mayoritario de materiales reciclables en un capítulo cuando el 
contenido de estos es como mínimo del 60% (en peso o volumen) en relación al total de los 
materiales de dicho capítulo. 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Justifique en proyecto el porcentaje de los materiales reciclables para cada uno de los capítulos en 
los que puntúe, y qué características técnicas o condiciones de montaje los hacen fácilmente 
separables (cada fracción reutilizable debe poder separarse del resto y especialmente de las que no 
son reciclables).  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GEN 4. 
SELECCIONE MATERIALES LOCALES Y DE BAJA ENERGÍA INCORPORADA 

DESCRIPCIÓN 

En la medida de lo posible, busque alternativas a los materiales tradicionales que tengan una menor 
cantidad de energía incorporada y escoja materiales locales que disminuyan las necesidades de 
transporte y sus impactos ambientales asociados. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Para esta medida no se tendrá en consideración el mobiliario urbano, puesto que las mejoras 
ambientales que incorpore ya son evaluadas en otra medida de esta misma Guía.  
 
La energía asociada al transporte de los materiales y productos de construcción desde la fábrica 
hasta la obra puede llegar a ser muy significativa. Seleccione materiales cuyo origen esté a un radio 
reducido de la obra y/o sean transportados en medios de transporte energéticamente más eficientes 
(tren, barco) con el fin de disminuir los impactos medioambientales asociado al transporte, 
principalmente consumo de energía, y fomentar el uso de recursos autóctonos.  
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La tabla que se muestra a continuación será útil para determinar la energía consumida durante el 
proceso de transporte: 
 

MEDIO DE TRANSPORTE UNIDAD 
GWP 100 ς CO2 EQ 

(KG) 

Furgoneta de reparto < 3.5 t tkm 1,11 

Camión de 16 t tkm 0,32 

Camión de 28 t tkm 0,21 

Camión de 40 t tkm 0,16 

Ferrocarril tkm 0,04 

Transporte aéreo (medio) tkm 1,14 

Transporte aéreo continental tkm 1,97 

Transporte aéreo intercontinental tkm 1,11 

Buques de carga (fluviales) tkm 0,05 

Buques de carga (marítimo) tkm 0,01 

Buques cisterna (fluviales) tkm 0,04 

Buques cisterna (marítimo) tkm 0,01 

 
Los materiales con menor consumo de energía durante los proceso de extracción, fabricación, 
transformación e instalación en obra evitan impactos ambientales sobre el uso de recursos no 
renovables, la atmosfera, etc. 
 
En la medida de lo posible elija aquellos materiales que requirieran menor cantidad de energía 
durante todo su ciclo de vida (fabricación, transporte, etc.), conocida como energía incorporada, por 
unidad funcional. 
 
En general el parámetro más adecuado para valorar si un material es más sostenible que otro no 
suele ser la energía incorporada por unidad de peso (MJ/kg), puesto que el impacto depende de la 
cantidad total de material usado (cuando se instalan en obra dos materiales diferentes suelen 
requerir cantidades distintas para satisfacer una misma función). Es por eso que se mide la energía 
incorporada por unidad funcional. Algunos ejemplos de unidad funcional son: m2 de superficie de 
pavimento, m3 de subbase, m2 de superficie pintada o barnizada, etc. 
 
La tabla que se muestra a continuación será útil para determinar la energía consumida durante el 
proceso de fabricación de los materiales más comúnmente usados en un proyecto de urbanización. 
A ésta energía habrá que sumarle la energía necesaria para transportar el material hasta la obra 
(valor que dependerá de cada producto, su origen, densidad, etc.) para conocer la energía 
incorporada. Finalmente este dato se podrá referir a la unidad funcional seleccionada y establecer 
comparaciones entre diferentes productos para determinar cuál de ellos tiene menor impacto en 
relación a la energía.  
  
En algunos casos se puede llegar a la paradoja que un material con menor energía de fabricación que 
recorre una larga distancia hasta la obra supere en energía incorporada a otro que consume más 
energía durante la fabricación pero que tiene un origen más próximo. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

ENERGÍA NECESARIA PARA LA FABRICACIÓN DE DIFERENTES MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN 

ENERGÍA DEBIDO AL 
PROCESO DE 
FABRICACIÓN 

(MJ/KG) 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN 

ENERGÍA DEBIDO AL 
PROCESO DE 
FABRICACIÓN 

(MJ/KG) 

Acero 35,00 Cola 100,00 

Acero cromado 38,80 Cola natural 5,00 

Acero galvanizado 39,90 Gres extrusionado 8,35 

Acero inox 177,00 Horm. celular pref. 0,80 

Acero negro 24,40 Hormigón polímero 2,00 

Alquitrán 10,00 Horm. prefabricado 0,71 

Aluminio 205,00 Madera 2,10 

Árido 0,10 Mortero prefabricado 2,35 

Asfalto 3,40 Piedra Natural 1,80 

Barniz 100,00 Pintura acrílica 24,70 

Cal 3,43 Pintura asfáltica 20,00 

Caucho asfáltico 110,00 Pintura plástica 20,00 

Cemento 4,36 Polietileno 102,00 

Cemento rápido 7,00 PVC 70,00 

Cerámica 2,32 Terrazo 2,30 

Cobre  150 Vidrio 15,90 

Fuente: ITEC (Instituto de Tecnología de la Construcción de Catalunya) 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La reducción de la energía incorporada en los materiales supone evidentemente un menor consumo 
de combustibles, y por ello evita o minimiza los impactos ambientales típicamente asociados a ellos: 
reduce la emisión de contaminantes a la atmósfera (como los NOx y las partículas respirables), 
minimiza el efecto invernadero, la lluvia ácida, la eutrofización de las aguas, etc. 
 
A la vez los materiales locales reducen las necesidades de movimiento de mercaderías, evitan el 
incremento de las redes de transporte, la ocupación de suelo por infraestructuras, los impactos 
sobre la salud humana (ruido, contaminación, etc.), la pérdida de biodiversidad y de ecosistemas, 
etc. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 2. Seleccione materiales reciclados 

GEN 5. Utilice productos y sistemas constructivos estandarizados (prefabricados y/o 

industrializados)  

GEN 9. Seleccione materiales que presenten algún tipo de mejora medioambiental con 

respecto a los materiales comúnmente utilizados 
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CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       

 

ORÍGEN DEL MATERIAL 
O PRODUCTO 

PUNTOS 
MATERIALES 

PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
CAMBIO 

CLIMÁTICO 

PUNTOS DE 
MATERIALES 

20-40 % de los materiales y 
productos en coste son 
locales  

0,5 1 1 1 0,5 

40-60 % de los materiales y 
productos en coste son 
locales 

1 2 2 2 0,5 

>60% de los materiales y 
productos en coste son 
locales 

2 3 3 3 1 

 
Se considera que un material o producto es local si ha sido extraído, producido o fabricado en un 
radio inferior a 200km. Se debe ser riguroso y no contabilizar como locales aquellos materiales que 
son distribuidos por una empresa situada a un radio de menos de 200 km pero que su extracción, 
producción o fabricación tiene lugar a un radio mayor.  
 
Otorgue 2 puntos más en Energía, Atmósfera y Cambio climático si en fase de proyecto se realiza un 
estudio de la energía incorporada (fabricación, transporte, etc.) para las distintas alternativas de 
materiales y productos. La obtención de esta puntuación está sujeta a: 
 

1. que el estudio sea amplio, es decir, que incluya un conjunto representativo del total de los 

materiales (pinturas, cables, conductos, áridos, prefabricados, cemento, plásticos, etc.) 

2. que el estudio demuestre que los materiales y productos definidos en proyecto han sido 

escogidos en consecuencia a la comparación de la energía incorporada  

3. que el estudio sea coherente con las recomendaciones hechas en la sección de 

Consideraciones técnicas  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la memoria del proyecto ejecutivo defina un objetivo en relación al porcentaje en coste de 
materiales y productos locales y detalle las restricciones y cláusulas para que en obra se consiga.  
 
En la fase de obra acredite mediante fichas técnicas y documentos fiables el origen local de los 
materiales y productos usados y justifique el cumplimiento de los porcentajes declarados en 
proyecto. Si es el caso, justifique el cumplimiento de los requerimientos derivados del estudio 
relativo a la energía incorporada realizado en proyecto.  
 
Estas mejoras medioambientales podrán ser avaladas, por ejemplo, a través de declaración 
ambientales de producto, etiquetas ecológicas, fichas donde se establezca la procedencia del 
material, etc. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GEN 5. 
UTILICE PRODUCTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS ESTANDARIZADOS 
(PREFABRICADOS Y/O INDUSTRIALIZADOS) 

DESCRIPCIÓN 

Si es técnicamente equivalente, es preferible el uso de elementos estandarizados, puesto que 
generalmente tienen menor coste, mayores posibilidades de reutilización y una calidad constructiva 
garantizada.  
 
En general los productos prefabricados e industrializados son productos estandarizados. Su 
ensamblado y desensamblado suele ser más fácil y genera menos residuos, tanto en la planta de 
producción como durante la construcción, reutilización o desmontaje.  
 
Si es técnicamente factible, a la vez debe priorizarse el uso de uniones mecánicas, secas, 
ensamblables, rápidas y desmontables. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

En general se considera que un producto o sistema constructivo: 

 Estandarizado: es aquél que tiene características estándar, que está sujeto a unos 
patrones y normas que lo homogenizan al resto de productos del mismo tipo en cuanto 
a medidas, calidades, etc. 

 Prefabricado: son aquellos que se envían ya fabricados a la obra y únicamente hay que 
acoplarlos o fijarlos  

 Industrializado: fabricado con procesos productivos automatizados que emplean 
materiales, medios de transporte y técnicas mecanizadas en serie para obtener una 
mayor productividad y calidad constructiva.  

Los productos que cumplen con estas características, fuertemente relacionadas entre sí, facilitan las 
labores de montaje y reducen la generación de residuos tanto en construcción como en la 
deconstrucción (fin de vida del edificio).  
 
Si bien en general el uso de productos prefabricados e industrializados implica un proceso de 
construcción en obra más rápido y consecuentemente una disminución en los costes de mano de 
obra, su producción en fábrica pueda ser más larga. 
 
Los productos prefabricados e industrializados pueden utilizarse en estructuras, muros de separación 
no estructurales, cimientos, pavimentos, etc. 
 
Las uniones mecánicas, secas o ensambladas típicas de los materiales prefabricados e 
industrializados son preferibles  a otras que generan más residuos, requieren mayor uso de agua, no 
permiten un adecuado desmontaje y posterior reutilización de los elementos. Sin embargo la mano 
de obra debe ser cualificada y conocer su funcionamiento para que el resultado final tenga la calidad 
esperada.  
 
La vida útil de una infraestructura, instalación o servicio se puede prolongar mediante la sustitución 
de partes del mismo. Las uniones desmontables facilitan las operaciones de mantenimiento y 
reducen la generación de residuos en estas operaciones. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

En general la utilización de productos y elementos prefabricados o industrializados reduce la 
generación de residuos en obra. A su vez, las uniones mecánicas, secas o ensambladas permiten 
reducir los residuos generados en la sustitución de partes individuales de una infraestructura, 
instalación o servicio durante su mantenimiento. Las dos estrategias combinadas (prefabricados o 
industrializados y uniones desmontables) aumentan las posibilidades de reutilización de los 
elementos constructivos. A la vez, en caso de que estos elementos irremediablemente se conviertan 
en residuo, permiten separar las distintas fracciones con mayor facilidad (reciclaje selectivo) para 
que cada una reciba la gestión más adecuada a sus características. El reciclaje selectivo favorece que 
los residuos se puedan convertir en nuevas materias primeras de mayor calidad para la fabricación 
de nuevos productos. Finalmente todo ello se traduce en una disminución del consumo de materias 
primas y de la ocupación del suelo por uso de vertederos. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

El cumplimiento de esta medida repercute sobre la conservación del ecosistema evitando la pérdida 
o mejorando la funcionalidad de las áreas naturales, de manera que permite un mantenimiento o 
aumento de la biodiversidad. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 02 Seleccione materiales reciclados 

GEN 03 Seleccione materiales reciclables a su fin de vida 

GEN 06 Incorpore requerimientos medioambientales en el diseño y dimensionado de las 

cimentaciones y estructuras de hormigón 

GEN 09 Seleccione materiales que presenten algún tipo de mejora medioambiental con 

respecto a los materiales comúnmente utilizados 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       

 

Otorgue en las siguientes categorías de impacto la puntuación obtenida de la suma de las 
puntuaciones parciales de cada uno de los capítulos que mayoritariamente (más del 60% del 
presupuesto del capítulo) utilice productos estandarizados (prefabricados y/o industrializados):  
 

CAPÍTULO CON UTILIZACIÓN MAYORITARIA 
DE ELEMENTOS ESTANDARIZADOS 

 

PUNTOS 
MATERIALES 

PUNTOS 
RESIDUOS 

PUNTOS 
ENERGÍA 

Cimentaciones, estructuras, viales, pavimentos, 

elementos de contención, etc. 
1 1 1 

Instalaciones y servicios 1 1 0,5 

Mobiliario urbano y otros 1 1 0,5 

 

Otorgue también puntuación en la categoría de materiales y otro en residuos en el caso en que sus 
uniones sean mayoritariamente (más del 60% de los productos prefabricados y/o industrializados  
utilizados)  de fácil desmontaje (uniones mecánicas, secas, ensamblables, etc.) para actuaciones de 
mantenimiento y sustitución, y que permitan la reutilización y reciclaje posterior. 
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REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En fase de proyecto ejecutivo, éste deberá detallar claramente los productos prefabricados, 
industrializados o estandarizados para los distintos capítulos descritos en la presente medida 
(capítulo de cimentaciones, estructuras, viales, pavimentos, elementos de contención, etc.; capítulo 
de instalaciones y servicios; y capítulo de mobiliario urbano y otros).  
 
Una vez terminada la obra, detalle en el libro de la urbanización los productos prefabricados, 
industrializados o estandarizados utilizados y justifique la puntuación de la presente medida.  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GEN 6. 
INCORPORE REQUERIMIENTOS MEDIOAMBIENTALES EN EL DISEÑO Y 
DIMENSIONADO DE LAS CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS DE 
HORMIGÓN 

DESCRIPCIÓN 

En el diseño y ejecución de cimentaciones y estructuras de hormigón seleccione materiales que 
incorporen mejoras ambientales 
 
Se recomienda ajustar las dimensiones de los elementos estructurales a las cargas y esfuerzos que 
tienen que soportar, aplicando los coeficientes de seguridad necesarios. Sin embargo, un cálculo 
riguroso de la cimentación y la estructura ayudará a evitar un sobredimensionado innecesario y no 
utilizar más material del requerido. 
 
Controle la ejecución de la obra y tome las medidas necesarias para evitar o minimizar los impactos 
generados (generación de residuos, consumo de agua, etc.) 
 
En las estructuras de hormigón calcule y justifique el índice de contribución de la estructura a la 
sostenibilidad (ICES) 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

El índice de contribución de la estructura a la sostenibilidad (ICES) definido en la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08) aprobada por el real decreto 1247/2008, de 18 de julio, permite: 

 la comparación entre dos soluciones estructurales para una misma obra 

 disponer de un parámetro cuantitativo de valoración de la calidad ambiental de una 
estructura  

La selección de materiales para cimentaciones y estructuras de hormigón que incorporen mejoras 
ambientales evita graves impactos. Las características medioambientales del hormigón, las 
armaduras y el uso de áridos reciclados son algunos de los aspectos valorados por índice de 
contribución de la estructura a la sostenibilidad (ICES). 
 
Otros aspectos a considerar para el cálculo de dicho índice son la optimización del cemento, del 
hormigón, el armado y el acero. Se recomienda ajustar las dimensiones de los elementos 
estructurales a las cargas y esfuerzos que deben soportar, aplicando los coeficientes de seguridad 
necesarios. Sin embargo, un cálculo riguroso de la cimentación y la estructura ayudará a evitar un 
sobredimensionado innecesario y no utilizar más material del requerido.  
 
Durante la ejecución de cimentaciones y estructuras de hormigón en la obra controle aspectos como 
las afectaciones al entorno (ruido, polvo, vibraciones), la generación de residuos o el consumo de 
agua, y realice una adecuada gestión de los residuos y del consumo de materias primeras y recursos. 
Tome las medidas específicas necesarias para evitar o minimizar los impactos generados durante el 
proceso constructivo. Todas estas medidas le ayudaran a alcanzar un valor mayor en el índice ICES. 
 
Algunas medidas concretas de sostenibilidad que pueden ser tenidas en cuenta son:  

 Alargar la vida útil de la estructura  

 Emplear cementos que incorporen subproductos industriales, cementos que durante su 
proceso de fabricación producen menos emisiones de CO2 a la atmósfera, etc. 

 El empleo de aceros que procedan del reciclado de residuos férricos (chatarra), que se 
obtengan mediante procesos que produzcan menos emisiones de CO2 a la atmósfera, 
etc. 

 La implantación de sistemas voluntarios de certificación medioambiental para los 
procesos de fabricación de todos los productos empleados en la estructura y, en 
particular, los de fabricación del hormigón en planta y los de elaboración de las 
armaduras en la instalación de ferralla, incluyendo su transporte hasta la obra 

 El empleo de productos que tengan distintivos de calidad reconocidos  

 El cumplimiento de criterios de seguridad y salud de las obras adicionales a los requisitos 
establecidos por la reglamentación vigente 

 El uso de agua reciclada en la propia planta de fabricación del hormigón 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Optimizar el consumo de materiales o permite minimizar sus impactos derivados (emisiones de CO2, 

consumo de recursos no renovables, etc.) y reduce la cantidad de futuros residuos asociados a las 

estructuras y cimentaciones, reduciendo la ocupación de suelo en vertederos. A la vez, usar 

hormigón, acero o cemento con un porcentaje de materiales reciclados permite convertir en materia 

primera un residuo.  

Se consigue además optimizar el consumo de energía ya que se reduce las emisiones de CO2, los 

problemas de acidificación, el consumo de recursos no renovables, etc. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 2. Seleccione materiales reciclados 

GEN 3. Seleccione materiales reciclables a su fin de vida 

GEN 4. Seleccione materiales locales y de baja energía incorporada 

GEN 5. Utilice productos y sistemas constructivos estandarizados (prefabricados y o 

industrializados)  

GEN 7. Evite el uso de materiales y productos que contengan metales pesados 

GEN 9. Seleccione materiales que presenten algún tipo de mejora medioambiental con 

respecto a los materiales comúnmente utilizados 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

Según la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), a partir del ICES se puede clasificar la 
contribución de la estructura a la sostenibilidad según:  
 

bƛǾŜƭ !Υ лΣум Җ L/9{ Җ мΣлл 
bƛǾŜƭ .Υ лΣсм Җ L/9{ Җ лΣул 
bƛǾŜƭ /Υ лΣпм Җ L/9{ Җ лΣсл 
bƛǾŜƭ 5Υ лΣнм Җ L/9{ Җ лΣпл 
bƛǾŜƭ 9Υ лΣлл Җ L/9{ Җ лΣнл 

donde A es el extremo máximo de la escala (máxima contribución a la sostenibilidad) y E es el 
extremo mínimo de la misma (mínima contribución a la sostenibilidad)  
 
El nivel medio alcanzado es la media ponderada en relación al peso, coste o volumen de los distintos 
índices ICES de las estructuras proyectadas. 
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MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       

 

Otorgue la siguiente puntuación en las siguientes categorías de impacto en función del Nivel ICES 

medio alcanzado, consultable en el anejo 13 del EHE. 

 

NIVEL MEDIO 
ALCANZADO 

PUNTOS 
MATERIALES 

PUNTOS 
RESIDUOS 

PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

Nivel E 1 0,5 0,5 0 

Nivel D 2 1,0 1,0 0,5 

Nivel C 3 1,5 1,5 1 

Nivel B 4 2 2 1,5 

Nivel A 5 3 3 2 

 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la memoria del proyecto se deberá definir el índice de contribución de la estructura a la 

sostenibilidad (ICES) en todos los casos en los que corresponda. 

 
Una vez terminada la obra, detalle en el libro de la urbanización el índice de contribución de la 
estructura a la sostenibilidad (ICES) alcanzado en todos los casos en los que corresponda, a partir de 
las bases integradas en el Código Técnico de la Edificación.  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GEN 7. 
EVITE EL USO DE MATERIALES Y PRODUCTOS QUE CONTENGAN 
METALES PESADOS 

DESCRIPCIÓN 

Diseñe y ejecute la urbanización evitando materiales y productos que contengan metales pesados, 
como pueden ser algunos cerámicos esmaltados y algunas pinturas. 
 
A la hora de utilizar productos cerámicos esmaltados, como baldosas, azulejos, etc., asegure que sus 
esmaltes no contienen metales pesados (plomo, bario, cadmio, molibdeno, selenio, vanadio, zinc y 
estaño). 
 
Evite la utilización de pinturas que contengan minio o sustancias cromáticas y los metales pesados 
asociados a las mismas (plomo y cromo respectivamente).  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Evite materiales y productos que contengan metales pesado en su composición, ya sea como 
materia primera o como resultado de algún tratamiento posterior.  
 
Se detallan a continuación algunos de los casos más característicos:   

 Utilice productos cerámicos esmaltados sin metales pesados (plomo, bario, cadmio, 
molibdeno, selenio, vanadio, zinc y estaño) o busque otro tipo de soluciones de acabado 
que cumplan igualmente con los requerimientos técnicos pero que no tengan esta 
problemática asociada. 

 Algunas alternativas de recubrimientos anticorrosivos que no contengan metales 
pesados en su composición podrían ser: 

 Pinturas que contengan fosfatos de zinc epóxico o polvos de zinc epóxico. 

 Imprimaciones sintéticas anticorrosivas, a base de resinas alquídicas modificas 
y pigmentos anticorrosivos (que no contengan metales pesados). 

 Clorocauchos. 

 Pinturas a base de resinas de poliuretano. 

 Resinas vinílicas. 

 Convertidores de óxido que combinan resinas de dispersión acuosa y 
sustancias activas que en contacto con el óxido forman un complejo químico 
estable que crea una capa protectora neutra que evita que el óxido evolucione. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Los materiales que contienen metales pesados pueden liberarlos a lo largo de su ciclo de vida, ya sea 
durante la fabricación, durante el uso o una vez convertido en residuo (ya sea como residuo de la 
construcción y demolición o como residuo del proceso productivo). Los metales pesados pueden 
contaminar los cursos de agua superficiales y las aguas subterráneas, e incluso pueden movilizarse 
en forma de polvo a través del aire, afectando el medio ambiente y la salud de las personas. 
 
El cumplimiento de esta medida repercute en la salud de las personas y en la conservación de la 
calidad de los ecosistemas y de su biodiversidad.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 8. Utilice materiales y productos de construcción con bajo contenido en Compuestos 

Orgánicos Volátiles (COV) 

GEN 9. Seleccione materiales que presenten algún tipo de mejora medioambiental con 

respecto a los materiales comúnmente utilizados 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       

 

CRITERIO 
PUNTOS 

MATERIALES 
PUNTOS 

RESIDUOS 
PUNTOS 

ECOSISTEMAS 
PUNTOS 

RIESGOS Y 
SEG. 

No se utilizan materiales ni 
productos con metales pesados 

2.0 1.0 4.0 2.0 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la memoria del proyecto ejecutivo se deberán justificar si se han evitado los productos y 

materiales con metales pesados o no. Se deberán aportar las fichas técnicas de los productos 

prefabricados y/o preindustrializados que acrediten la no utilización de metales pesados su 

fabricación. 

 

En la fase de obra, en el libro de la urbanización, acredite, si corresponde, que no han sido usados 

materiales y productos con metales pesados.
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GEN 8. 
UTILICE MATERIALES Y PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN CON BAJO 
CONTENIDO EN COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES (COV) 

DESCRIPCIÓN 

Utilice preferiblemente productos sin disolventes orgánicos, ya que durante el secado de los 
materiales estos se evaporan y son liberados a la atmósfera. Generalmente los compuestos 
orgánicos volátiles (tolueno, fenoles, formaldehido, etc.) son nocivos para la salud y tienen graves 
impactos ambientales.  
 
Utilice productos en base acuosa en vez de los que contienen disolventes orgánicos para productos 
como pinturas, barnices, sellantes y adhesivos.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Esta recomendación aplica a productos como las pinturas, barnices, imprimaciones, recubrimientos, 
etc. usados en cualquier tipo de soporte (madera, hierro, asfalto, etc.), y en general, todos los 
productos pertenecientes al ámbito de aplicación de la Directiva 2004/42/CE, transpuesta al 
ordenamiento español por el Real Decreto 226/2006. 
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Durante el diseño y la construcción de la urbanización conviene evaluar el contenido en disolventes 
orgánicos de las diferentes alternativas para un tipo de producto. Siempre que sea posible es 
preferible escoger los productos que tengan una base acuosa frente a los que contengan disolventes 
orgánicos. Los disolventes en base acuosa resultan inocuos cuando se evaporan, mientras que los 
disolventes orgánicos generan habitualmente vapores tóxicos y contaminantes. 
 
En caso de no existir o no ser viable ningún producto libre de COV, escoja pinturas que representen 
una mejora ambiental gracias a su bajo contenido en estos compuestos. Una herramienta que puede 
ser útil para identificar productos de menor impacto ambiental son las etiquetas ecológicas, 
especialmente la tipo I y la III, que son verificadas por terceros y tienen alta credibilidad.  
 
Sea cual sea finalmente la decisión escogida, el producto deberá cumplir con las limitaciones 
definidas a este respecto en la citada Directiva 2004/42/CE y el Real Decreto 226/2006 consecuente, 
que recogen las cantidades máximas en Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs) para este tipo de 
productos. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Los disolventes orgánicos pueden generar emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV) que 
suponen un impacto sobre la atmosfera debido a su implicación en la formación de ozono 
troposférico. El contenido de COV en dichos productos debe ser reducido o eliminado, siempre que 
sea técnica y económicamente viable, con el fin de evitar dichos impactos. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 7. Evite el uso de materiales y productos que contengan metales pesados 

GEN 9. Seleccione materiales que presenten algún tipo de mejora medioambiental con 

respecto a los materiales comúnmente utilizados 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       

 

Otorgue la siguiente puntuación en la categoría detalladas en función del porcentaje en peso de 
pinturas, barnices, imprimaciones, recubrimientos, etc. que no contengan disolventes orgánicos, 
frente al total de estos productos. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

% DE PRODUCTOS 
COMO PINTURAS, 

BARNICES, 
IMPRIMACIONES, 
RECUBRIMIENTOS, 

ETC. SIN 
DISOLVENTES 
ORGÁNICOS 

PUNTOS 
ECOSISTEMAS 

PUNTOS 
ATMOSFERA 

PUNTOS 
MATERIALES 

PUNTOS 
RESIDUOS 

PUNTOS 
RIESGOS 

5-20% 0,5 0,5 0,5 0 0,5 

20-40% 1 1,25 1 0 1 

40-80% 1,5 2 1,5 0,5 1,5 

80-100% 2 3 2 1 2 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la memoria del proyecto ejecutivo defina un objetivo en relación al porcentaje en peso de 

pinturas, barnices, imprimaciones, recubrimientos, etc. que no contengan compuestos orgánicos 

volátiles (COV) y detalle las restricciones y cláusulas para que en obra se consiga.  

 

En la fase de obra acredite mediante fichas técnicas y documentos fiables el contenido en COV de los 
productos usados y justifique el cumplimiento de los porcentajes declarados en proyecto.  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GEN 9. 
SELECCIONE MATERIALES QUE PRESENTEN ALGÚN TIPO DE MEJORA 
MEDIOAMBIENTAL CON RESPECTO A LOS MATERIALES COMÚNMENTE 
UTILIZADOS 

DESCRIPCIÓN 

Utilice preferiblemente productos sin disolventes orgánicos, ya que durante el secado de los 
materiales estos se evaporan y son liberados a la atmósfera. Generalmente los compuestos 
orgánicos volátiles (tolueno, fenoles, formaldehido, etc.) son nocivos para la salud y tienen graves 
impactos ambientales.  
 
Utilice productos en base acuosa en vez de los que contienen disolventes orgánicos para productos 
como pinturas, barnices, sellantes y adhesivos.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Para esta medida no se tendrá en consideración el mobiliario urbano ni las mejoras ambientales en 
los materiales que ya son evaluadas en otros criterios de ésta Guía.  
 

Son ejemplos de criterios evaluables en esta medida:  
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 El uso de materiales biodegradables, no tóxicos, naturales y renovables 

 El bajo mantenimiento y la alta durabilidad 

 El uso de materiales con menores impactos ambientales durante los procesos de 
extracción, fabricación, transformación, transporte, etc.  

 El uso de materiales con menores consumos de agua y recursos durante los procesos de 
extracción, fabricación, transformación, transporte, etc.  

La Organización Internacional de Normalización (ISO) ha desarrollado, a través del grupo de normas 
14020, un marco general básico de ecoetiquetas:  

 

Tipo I. Etiquetas ecológicas verificadas por terceros en base a unas especificaciones/ 

requisitos, que normalmente abarcan el ciclo de vida del producto. Van dirigidas 

normalmente al consumidor final. 

Tipo II. Autodeclaraciones medioambientales de los fabricantes no sujetas a verificación ni 

certificación por terceras partes. Normalmente se utilizan también para productos de uso 

final. En general tienen una baja credibilidad. 

Tipo III. Declaraciones medioambientales verificadas (y en su caso, certificadas) por 

terceros, que están basadas en el análisis del ciclo de vida. Se trata de una información 

cuantitativa, estructurada y presentada de acuerdo a un sistema preestablecido. Son 

declaraciones que permiten la comparación entre productos. Se utilizan principalmente 

para productos intermedios (business to business). 

 

Solicite las ecoetiquetas de productos y téngalas en cuenta a la hora de adquirir nuevos productos o 
componentes para la obra. El uso de estas u otras herramientas afines debe favorecer la elección de 
materiales que incorporen propiedades ambientalmente más favorables que los tradicionales. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Los materiales y elementos que incorporan criterios de sostenibilidad presentan un mejor 
comportamiento medioambiental. Así: 

 El uso de materiales con componentes de baja toxicidad disminuye la emisión de 
contaminantes a la atmósfera y reduce el impacto debido a estos compuestos sobre la 
salud humana y sobre los ecosistemas. 

 El uso de materiales biodegradables, naturales y renovables evita el uso de materiales 
de mayor impacto ambiental (plásticos, derivados del petróleo, etc.), el agotamiento de 
recursos escasos (como ciertos minerales), la generación de residuos peligrosos, etc. 

 Con productos y soluciones constructivas de mayor durabilidad y poco mantenimiento 
se ahorra en el consumo de materiales, se reduce la cantidad de residuos y su 
consecuente ocupación de suelo en vertedero. 

 Y en definitiva, la selección de materiales con menores impactos durante todo el ciclo de 
vida puede evitar procesos como la acidificación de las aguas, la pérdida de 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

biodiversidad de los ecosistemas y de fertilidad de los suelos, riesgos en la salud y el 
bienestar de las personas, etc. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 02 Seleccione materiales reciclados 

GEN 3. Seleccione materiales reciclables a su fin de vida 

GEN 4. Seleccione materiales locales y de baja energía incorporada 

GEN 5. Utilice productos y sistemas constructivos estandarizados (prefabricados y/o 

industrializados)  

GEN 6. Incorpore requerimientos medioambientales en el diseño y dimensionado de las 

cimentaciones y estructuras de hormigón 

GEN 7. Evite el uso de materiales y productos que contengan metales pesados 

GEN 8. Utilice materiales y productos de construcción con bajo contenido en Compuestos 

Orgánicos Volátiles (COV) 

VIA 7. Seleccione el mobiliario urbano en función de sus características ambientales 

VIA 8.  Utilice madera adecuada a cada uso producida de manera sostenible 

VIA 9.  Aplique tratamientos de madera que tengan un bajo impacto ambiental 

ZON 11. En la elección de los elementos no vegetales de las zonas verdes priorice el uso de 

materiales naturales o con certificado de calidad medioambiental 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       

 

Se considerará que en un capítulo se utilizan mayoritariamente productos con ecoetiquetas cuando 
los principales componentes y/o materiales disponen de esta declaración, considerando como tales 
aquellos que son necesarios para la ejecución de esta unidad de obra. 
 
Otorgue en las siguientes categorías la puntuación obtenida de la suma de las puntuaciones parciales 
de cada uno de los capítulos que mayoritariamente utilice productos con ecoetiquetas (>50%):  
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CAPÍTULO CON UTILIZACIÓN 
MAYORITARIA DE 

MATERIALES CON ALGÚN 
TIPO DE MEJORA AMBIENTAL 

 

PUNTOS 
MATERIALES 

PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
RESIDUOS 

Cimentaciones, estructuras, 
viales, pavimentos, elementos de 
contención, etc. 

1,5 1 1 1 

Instalaciones y servicios 1,5 1 1 1 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Proyecto ejecutivo: se especificará un listado de materiales y componentes con indicación de cuáles 
de ellos tienen una ecoetiqueta Tipo I, II o III. Se presentará una estimación del coste de estos 
materiales.  
 
Proyecto terminado: se recogerá la efectiva realización de lo previsto en proyecto, así como de las 
modificaciones posteriores, respecto a la información medio ambiental de los productos y 
componentes incorporados. En el control de calidad de la obra, deberá haberse recopilado toda la 
documentación relativa a la declaración ambiental de los productos especificados o no en el 
proyecto. El Libro de la urbanización recogerá todos estos aspectos así como las instrucciones de uso 
y mantenimiento de los materiales colocados. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GEN 10. 
REALICE UN PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA E INFORMACIÓN A 
LA CIUDADANÍA 

DESCRIPCIÓN 

Durante la fase de diseño y de evaluación de alternativas para la ordenación de la urbanización del 
sector se deberán prever los mecanismos adecuados de información para los ciudadanos del ámbito 
territorial en qué se localiza el sector, así como la obertura de procesos de participación pública por 
parte de la ciudadanía y agentes implicados.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Para la realización de un proceso de participación pública se realizarán por una parte reuniones 
técnicas con agentes implicados y foros abiertos de participación ciudadana, y por otra se 
garantizarán los medios de difusión de la información del proyecto.  
 
Se realizará un proceso de reuniones técnicas en relación a los diferentes ámbitos de actuación del 
proyecto de urbanización con técnicos de la administración, compañías de servicios, agentes 
sociales, asociaciones implicadas o agrupaciones de vecinos.  Paralelamente se realizarán foros de 
debate mediante sesiones de participación pública abiertas a toda la ciudadanía en la que se 



 

 74 

explicarán las propuestas a realizar y se atenderán las propuestas o inquietudes expresadas por la 
ciudadanía.  
 
Este proceso deberá ir acompañado de un proceso de información del proyecto al alcance del 
ciudadano. Este proceso podrá incluir acciones como inclusión de la información del proyecto en la 
página web municipal o del ámbito territorial en qué se localice el sector, difusión en medios de 
comunicación locales o campañas de promoción a nivel local. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Un proceso de participación ciudadana del proyecto de urbanización permitirá tomar contacto con 
los diferentes agentes técnicos y sociales implicados, con lo que se dispondrá de un conocimiento 
más detallado del sector, hecho que permitirá incrementar la eficiencia y la adaptación territorial de 
las medidas aplicadas.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

Se considera que es una medida transversal con relación con la totalidad de las medidas de la 
presente Guía. 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

Dada la transversalidad de la medida, en caso de implantación de un proceso de participación 
ciudadana que incluya las acciones descritas en la presente ficha, se dará un punto en cada uno de 
los ámbitos de puntuación.  

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Se deberá acreditar la realización de un proceso de participación ciudadana que incluya reuniones de 
carácter técnico, foros de debate abiertos a la ciudadanía e instrumentos de difusión de la 
información relativa al proyecto de urbanización. La memoria del proyecto incluirá un capítulo 
destinado a la explicación de este proceso y de los resultados obtenidos. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GEN 11. 
COMPLETE Y APORTE EL LIBRO DE OBRA DE LA URBANIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

La redacción de un libro de obra de la urbanización permite aunar en un único documento el registro 
del historial de incidencias técnicas, jurídicas y administrativas de la obra de urbanización, y los datos 
e instrucciones necesarias para su utilización adecuada, para poder llevar a cabo el mantenimiento y 
las obras de reparación, reforma o rehabilitación posteriores y para acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones de los usuarios. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Este documento se estructurará en dos volúmenes, uno que contendrá la documentación de la obra 
ejecutada, y otro destinado a la documentación del periodo de uso y mantenimiento de la 
urbanización. 
 

Cada uno de estos documentos contendrá la siguiente información:  

 Volumen 1:  

- Cuadernos de registro y documentación final de obra con planos as built.  
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- Documentación de especificaciones técnicas y control de calidad 

 Volumen 2:  

- Manual de uso 

- Manual de mantenimiento 

El Libro deberá estar a disposición de las empresas de instalaciones todos los copropietarios, así 
como, de otros usuarios de la urbanización, y de los representantes de la Administración que vigilen 
el cumplimiento de las disposiciones que lo regulan. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La elaboración de un libro de obra de la urbanización permite establecer un mecanismo de control y 
seguimiento de la obra de urbanización, con lo que se garantizará la correcta ejecución de las redes y 
elementos de urbanización proyectados, así como el seguimiento de los criterios de eficiencia 
ambiental que se hayan proyectado para cada una de las fases de obra.  
 
Por otro lado, la redacción de un manual de uso y mantenimiento de las instalaciones del sector, 
facilitará la conservación de la obra de urbanización, minimizando las necesidades de 
mantenimiento, con el consiguiente ahorro en materiales, uso del suelo, energía y disminución en la 
generación de emisiones atmosféricas.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

EJE 1. Incorpore a los documentos contractuales un plan de gestión ambiental de la obra

  

MAN 3. Desarrolle planes de mantenimiento específicos para los distintos servicios  y 

elementos proyectados  

MAN 4. Elabore protocolos individuales de retirada de cada una de las redes de servicios 

proyectadas 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

Dada la transversalidad de la medida, en caso que no lo requiera el pliego de condiciones, y se 
realice el Libro de Obra de la Urbanización, se dará un punto en cada uno de los ámbitos de 
puntuación.  

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En el inicio de la obra de urbanización se deberá aportar al constructor y director de obra el Libro de 
la urbanización, el cual deberá ser entregado al final de la obra, complementado con el manual de 
uso y mantenimiento junto a la documentación del certificado final de la obra. La información del 
mismo deberá ser actualizada al final de la obra, incluyendo los planos finales y las modificaciones 
que se puedan haber introducido, así como las indicaciones relativas al mantenimiento de las 
instalaciones. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

GEN 12. 
SELECCIONE PARA EL DISEÑO Y LA EJECUCIÓN DE LA URBANIZACIÓN 
EMPRESAS CON SISTEMAS DE CALIDAD AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN 

Tanto el equipo seleccionado para el diseño y elaboración del proyecto de urbanización, como la 
empresa constructora encargada de la ejecución de la obra, es conveniente que dispongan de algún 
tipo de certificado de sistemas de calidad ambiental, con el fin de disponer de una garantía de que 
dicha empresa incorpora criterios ambientales en su funcionamiento habitual.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

A nivel general existen dos principales sistemas de gestión ambiental, uno según la norma ISO 
14001, y el Sistema Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría, EMAS.  
 
El sistema ISO 14001 ofrece a las organizaciones la posibilidad de sistematizar los aspectos 
ambientales que se generan en cada una de las actividades que desarrollan, además de promover la 
protección ambiental y la prevención de la contaminación desde un punto de vista de equilibrio con 
los aspectos socioeconómicos. Su evaluación se realiza mediante auditorías de control por parte de 
empresas acreditadas, las cuales emiten el correspondiente certificado de gestión ambiental. 
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El sistema EMAS viene regulado por el Reglamento (CE) Nº 761/2001 de Ecogestión y Ecoauditoría, el 
cual parte de una declaración ambiental, la cual deber ser verificada y certificada por parte de una 
empresa acreditada. Anualmente se deberá proceder a una revisión por parte de esta empresa 
acreditada de la información de la declaración ambiental, hecho que permite un proceso de mejora 
continua que garantiza una mayor eficiencia y adaptación del sistema de calidad ambiental.  
 
Para adherirse al Reglamento (CE) Nº 761/2001 hay que solicitarlo ante el Organismo Competente 
correspondiente a la Comunidad Autónoma donde se encuentre el centro a registrar, 
ŎǳƳǇƭƛƳŜƴǘŀƴŘƻ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ LƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ 9a!{έ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 
Organismo Competente y acompañando la Declaración Medioambiental validada por un verificador 
medioambiental acreditado. 
 
Adicionalmente se valorará que las empresas dispongan de certificación de la norma UNE 150301 

"Gestión ambiental del proceso de diseño y desarrollo. Ecodiseño." Con esta norma se certifica que 
en todo el proceso de diseño y desarrollo se han tenido en cuenta las afecciones ambientales del 
producto y del servicio para reducirlas, de forma que todos los productos y servicios diseñados por la 
organización incorporan alguna mejora ambiental. 
 
Finalmente se valorará la disposición del certificado Ekoscan, el objetivo del cual es la consecución 
de resultados de mejora medioambiental. El certificado Ekoscan será expedido por IHOBE, S.A. en 
función de la Recomendación de Certificación emitida por la Entidad de Certificación que haya 
llevado a cabo la auditoría de los requisitos de la Norma Ekoscan. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La elección de empresas que dispongan de certificados de calidad ambiental, garantiza que éstas 
incorporarán en su funcionamiento criterios y procesos respetuosos con el medio ambiente, con lo 
que se garantiza que en el proceso de diseño y ejecución de la obras de urbanización se tendrán en 
cuenta la incorporación de mejoras de eficiencia ambiental. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 6. Incorpore requerimientos medioambientales en el diseño y dimensionado de las 

cimentaciones y estructuras de hormigón 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

Dada la transversalidad de la medida, se puntuará en todas las categorías a partir del siguiente 
esquema:  
 

MEDIDAS 
 

PUNTOS 
EN TODAS LAS 
CATEGÓRÍAS 

La empresa constructora responsable de la dirección de la obra dispone de certificación 
basada en la norma ISO 14001 

0,20 

La empresa redactora del proyecto dispone de certificación basada en la norma ISO 
14001 

0,40 

La empresa redactora del proyecto y la constructora responsable de la dirección de la 
obra disponen de certificación basada en el sistema EMAS 

0,60 

La empresa redactora del proyecto dispone de Certitificación de cumplimiento de la 
norma Ekoscan 

0,20 

La empresa redactora del proyecto dispone de certificación de la norma UNE 150301 de 
ecodiseño 

0,60 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Juntamente al pliego de condiciones de contratación se deberá incluir una cláusula que requiera la 
disponibilidad de los certificados indicados en la presente ficha. Las empresas contratadas deberán 
aportar los certificados correspondientes previamente al inicio de los trabajos. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

02.FICHAS TRABAJOS PREVIOS 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

TRA 1. 
CONSIDERE EL USO DE LA TOPOGRAFÍA COMO ELEMENTO DEL 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN 

La realización de un mapa topográfico del sector será requisito indispensable para el diseño y 
ejecución de las obras de urbanización del sector. No obstante, el estudio detallado del mapa 
topográfico inicial del sector permitirá utilizar aquellas preexistencias topográficas en acciones tales 
como control de visuales, integración/camuflaje de elementos construidos o instalaciones técnicas, o 
generación de efectos barrera visuales o acústicas, tal como se muestra en el siguiente ejemplo: 

 

Fuente: Libro de estilo para sectores de actividad económica INCASOL 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Para disponer de una información eficiente para prever el uso de la topografía existente, se deberá 
disponer de un levantamiento topográfico con un nivel de detalle suficiente para evaluar la posible 
utilización del terreno existente, analizando asimismo que la estabilidad del mismo garantice la no 
afectación al resto de la actuación.  
 
Será también necesario conocer con el mayor nivel de detalle posible el elemento urbano o 
instalación que se prevé integrar ς camuflar, con el fin de justificar la efectividad de la actuación.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La utilización de la topografía existente supone un beneficio para la integración paisajística del 
sector, tanto a nivel interno, como a nivel externo, mitigando el impacto paisajístico que pueda 
generar la actuación en su entorno más inmediato.  
 
Aparte de este beneficio a nivel paisajístico, el aprovechamiento de la topografía existente supone 
reducir la necesidad de movimiento y aporte de tierras para la ejecución de posibles actuaciones 
encaminadas a la creación de efectos barrera visuales o acústicas.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 2. Realice un detallado estudio geotécnico 

PRE 2. Realice un estudio en fase de proyecto que evalúe los movimientos de tierras y 

persiga su equilibrio en los procesos urbanísticos  

VIA 10.   Utilice la topografía, la vegetación y otros mecanismos de construcción del espacio 

como elementos de protección acústica 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 

MEDIDA 
PUNTOS 

MATERIALES 

PUNTOS 

ENERGÍA 

PUNTOS 

RESIDUOS 

PUNTOS 
USO DEL 
SUELO 

PUNTOS 

ECOSISTEMAS 

PUNTOS 

PAISAJE 

Se han aprovechado 
elementos de la 
topografía 
preexistente en el 
sector para la 
integración de nuevos 
elementos o 
instalaciones, control 
de visuales o 
generación de efectos 
barrera en el interior 
del sector, o para la 
integración de todo el 
sector en su entorno 
más inmediato. 

- - - - 1 2 

Aprovechar estas 
preexistencias ha 
supuesto un ahorro del 
5% del total del 
movimiento de tierras 
del sector 

1 1 3 2 - - 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

 MEDIDA 1 MEDIDA 2 

Proyecto 

El proyecto deberá acreditar mediante la 
realización de planos de perfiles y secciones  
del terreno (sobreponiendo su estado actual 
sobre el terreno modificado y la implantación 
de las edificaciones)  el aprovechamiento de 
la topografía actual en aquellos ámbitos en 

que se aplique esta medida. 

El estudio de gestión de residuos 
deberá proporcionar un cálculo de la 

cantidad de movimiento de tierra 
ahorrada con la adopción de esta 

medida, para justificar que supone 
un ahorro equivalente al 5%  del total 
de movimiento de tierras en el sector 

Final de obra 
Se aportará documentación gráfica (planos o 
fotografías) que justifiquen la implantación de 

estas medidas.  

El Certificado final recogerá la 
efectiva realización de lo previsto en 

el proyecto, así como las 
modificaciones posteriores 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

TRA 2. 
REALICE UN DETALLADO ESTUDIO GEOTÉCNICO 

DESCRIPCIÓN 

La realización de un estudio geotécnico constituye una fase recomendable y habitual en cualquier 
proyecto de urbanización, por lo cual se presupone su realización y disponibilidad.  
 
Para dar cumplimiento a la presente ficha será necesario que, aparte de la información básica que 
contiene cualquier estudio geotécnico, éste incorpore información encaminada a mejorar la 
eficiencia ambiental de posteriores actuaciones.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Con el objetivo de maximizar su aplicación a actuaciones de mejora ambiental este documento 
deberá integrar información relativa a:  

 Materiales existentes que puedan ser aprovechables para fases posteriores de la obra 

 Identificación de capacidades portantes de explanadas y suelos aprovechables en capas 
de firme, vinculado a  un estudio de tráfico que establezca previamente las intensidades 
de circulación  
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 Clasificación del terreno en función de su ripabilidad, e indicación de las condiciones 
óptimas de desmonte/terraplén.  

 Nivel freático y variaciones previsibles, así como presencia de ríos o corrientes de agua, 
que permita facilitar el diseño de los sistemas de drenaje 

 Coeficiente de permeabilidad del terreno 

 Parámetros geotécnicos del terreno para el dimensionado de los elementos de 
contención 

La realización de un estudio geotécnico deberá ser realizada por técnicos y laboratorios  que 
dispongan de la acreditación correspondiente del órgano que tenga la competencia en el ámbito de 
actuación.  
 
Para una mayor operatividad este estudio se debe realizar previo a la definición de la tipología de la 
vialidad, ya que supone una información clave para la definición de los tipos de firme a utilizar, y por 
tanto, un elemento básico a tener en cuenta en la definición de las secciones viales.  
En este sentido, la realización del estudio geotécnico debería ser previa al diseño formal del sector, 
en la fase de planeamiento.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El conocimiento exacto de la composición del terreno sobre el que se actuará propiciará una mejor 
gestión de los materiales que conforman el sustrato del mismo. En este sentido, permitirá una mejor 
gestión del balance de tierras del sector a partir de la información relativa a la calidad de suelos 
aprovechables para bases, sub-bases y terraplenes en el propio ámbito. Se permitirá asimismo un 
correcto dimensionado de los firmes vinculados a una mejora de las explanadas naturales, con la 
consiguiente disminución en la utilización de materiales cementosos y bituminosos; y el ahorro 
energético derivado de la disminución del transporte de estos materiales y de las tierras extraídas.  
 
El análisis de la permeabilidad del terreno y de los niveles freáticos hará posible una mejor definición 
de los sistemas de drenaje, adaptándolos a las características del subsuelo, minimizando así la 
necesidad de infraestructura de drenaje y reduciendo el riesgo de inundación; a la vez que se 
maximiza el aprovechamiento del agua de lluvia para el riego de las zonas verdes.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

VIA 1.  Estudie cual es el diseño óptimo de firmes y pavimentos y seleccione los materiales 

que lo conforman para que incorporen requisitos medioambientales 

PRE 2. Realice un estudio en fase de proyecto que evalúe los movimientos de tierras y 

persiga su equilibrio en los procesos urbanísticos 

PRE 3. Mejore la explanada natural permitiendo la reducción de espesores de bases y sub-

bases.  

AGU-PLU 2. Diseñe la urbanización favoreciendo la infiltración de las aguas pluviales 

superficiales e incorpore sistemas urbanos de drenaje sostenible (SUDS) 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS 

MATERIALES 
PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 

CICLO 
DEL 

AGUA 

PUNTOS  
RESIDUOS 

PUNTOS 

USO 
DEL 

SUELO 

PUNTOS 
ECOSISTEMAS 

PUNTOS  
RIESGOS 

Y SEG. 

PUNTOS 
CAMBIO 

CLIMÁTICO 

Realización 
de un 
estudio 
geotécnico 
detallado 
que 
incorpore la 
información 
descrita en 
la presente 
ficha 

1.00 2.00 3.00 3.00 2.00 2.00 1.00 1.00 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Para acreditar el cumplimiento de esta ficha se deberá disponer del estudio geotécnico en que se 
incorpore la información que se incluye en la presente ficha. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

TRA 3. 
IDENTIFIQUE LAS ZONAS DE PROTECCIÓN Y DE DOMINIO PÚBLICO 
EXISTENTES EN EL SECTOR 

DESCRIPCIÓN 

Previamente al diseño y ejecución de las obras de urbanización se deberá estudiar la existencia en el 
sector o en el ámbito inmediato de infraestructuras o  elementos que impliquen áreas de dominio 
público, servidumbre y/o zonas de afección.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Se tendrán en cuenta las distancias de protección que fijan los diferentes reglamentos y 
disposiciones legales referentes a la red viaria, red ferroviaria, cursos hídricos, dominio público 
marítimo terrestre y espacios naturales protegidos teniendo en cuenta tanto la legislación existente 
tanto a nivel estatal o autonómico, como las posibles especificaciones contenidas en la normativa o 
el planeamiento municipal.   
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IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Con el mantenimiento de las franjas de protección definidas por los distintos reglamentos técnicos 
se garantizan las condiciones de seguridad de estas infraestructuras viarias y ferroviarias. Con el 
mantenimiento de las zonas de protección de elementos naturales como cursos hídricos o espacios 
naturales protegidos se garantiza su protección y su no afectación por parte del proceso 
urbanizador.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 1. Valore el cumplimiento de las distintas etapas de los procesos propios del 

planeamiento urbanístico, y evalúe la incorporación de los aspectos ambientales en 

estas fases previas al proyecto de ejecución de la urbanización 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

El cumplimiento de las zonas de seguridad definidas por los diferentes reglamentos técnicos y 
disposiciones legales supone un requerimiento de obligado cumplimiento, y por tanto no aportará 
puntuación.  

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación gráfica del proyecto se deberá justificar el cumplimiento con estas zonas de 
protección y de dominio público. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

TRA 4. 
TENGA EN CUENTA LAS ÁREAS DE SEGURIDAD RECOMENDADAS  PARA  
LAS DISTINTAS REDES DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS TÉCNICOS 

DESCRIPCIÓN 

Previamente al diseño y ejecución de las redes e infraestructuras técnicas se deberán estudiar las 
distancias de seguridad recomendadas para cada una de estas infraestructuras  

Se atendrá a las especificaciones técnicas que los diferentes reglamentos fijan para cada instalación 
(AT, MT, BT, Gas, líneas telefónicas, red de suministro de agua y saneamiento); estudiando su 
trazado y maximizando siempre que sea posible las áreas de seguridad con el fin de evitar su 
afectación y aprovechar su trazado.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Ubicar las distintas infraestructuras urbanas que discurren bajo aceras, respetando las distancias 
recomendadas entre ellas puede llegar a requerir un ancho mínimo de 5 metros. Si a los servicios 
básicos (baja y media tensión eléctrica, agua potable, telefonía, gas natural, alumbrado público 
telecomunicaciones y red de riego) se le añaden los especiales (regulación de tráfico y alta tensión 
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eléctrica), sería necesario prever aceras mayores o establecer soluciones poco efectivas para el 
mantenimiento de las redes de instalaciones.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Con el cumplimiento de las diferentes distancias de seguridad recomendadas por los reglamentos 
técnicos se garantiza un buen funcionamiento de estas redes de servicio y sus condiciones de 
seguridad.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 1. Valore el cumplimiento de las distintas etapas de los procesos propios del 

planeamiento urbanístico, y evalúe la incorporación de los aspectos ambientales en 

estas fases previas al proyecto de ejecución de la urbanización 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

El cumplimiento de las zonas de seguridad definidas por los diferentes reglamentos técnicos y 
disposiciones legales supone un requerimiento de obligado cumplimiento, y por tanto no aportará 
puntuación.  

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación gráfica del proyecto se deberá justificar el cumplimiento con estas zonas de 
protección y de dominio público. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

TRA 5. 
REALICE UN ESTUDIO PREVIO DETALLADO DE LA DEMANDA 
ENERGÉTICA DEL SECTOR, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS EXISTENTES 
EN EL ENTORNO, PREFERENTEMENTE EN RELACIÓN A LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES 

DESCRIPCIÓN 

Con el fin de conseguir la máxima eficiencia energética del sector, es conveniente realizar un estudio 
previo de la demanda energética del sector, y de cuánta podrá ser suministrada por fuentes de 
energía renovable, tanto desde fuentes existentes en el entorno como de nuevas que se puedan 
prever en el interior del sector. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/  
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Para la realización de este estudio será imprescindible la comunicación con las empresas 
suministradoras del entorno, con el fin de que nos detallen las fuentes de suministro y su capacidad 
de absorber nuevos consumos. Será también necesario el estudio del modelo energético de la región 
con el fin de detectar posibles fuentes alternativas de generación energética aprovechables en el 
sector de actuación. Se deberá también determinar la disponibilidad de biomasa y de otros recursos 
renovables aprovechables para el suministro energético del sector.  
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Paralelamente se deberá realizar un estudio de las características climáticas del sector (ficha TRA 7) 
con el fin de determinar la posibilidad de incorporar en el interior del sector fuentes de generación 
eléctrica basadas en las energías renovables, tanto a nivel general del ámbito como para la 
alimentación individualizada de edificios o instalaciones.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El conocimiento exacto del nivel de consumo energético previsto en el sector permitirá evitar el 
sobredimensionamiento de las redes, con la consiguiente reducción de la demanda energética, así 
como del espacio ocupado y material utilizado para la construcción de las redes de suministro.  
 
El análisis de las posibles fuentes de alimentación a partir de energías renovables existentes en el 
entorno, combinado con el análisis climático del sector que permitirá prever instalaciones de 
generación de energía alternativa en el mismo sector, conllevará minimizar la demanda energética 
proveniente de fuentes no renovables, y por tanto maximizará la eficiencia energética del sector.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 7. Realice un análisis de las características climáticas del sector  

ENE 3. Estudie la viabilidad de incorporar sistemas como el district heating y/o el district 

cooling 

ENE 4. Proyecte sistemas de energía renovable en la urbanización 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS 

MATERIALES 
PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
CICLO 
DEL 

AGUA 

Realización de un estudio de demanda energética del sector, y 
análisis de los recursos disponibles en el entorno, con 
consideración de las fuentes de energía renovables 

2.00 2.00 1.00 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Se deberá incluir en la memoria del proyecto un estudio correspondiente a la demanda energética 
del sector, relacionado con los recursos existentes y con las fuentes de energía renovables existentes 
en el ámbito cercano al sector. Este estudio deberá ser realizado anteriormente a la redacción del 
proyecto. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

TRA 6. 
REALICE UN ESTUDIO DE CONTAMINACIÓN DEL SUELO Y UN PLAN DE 
DESCONTAMINACIÓN PRIORIZANDO LOS TRATAMIENTOS IN SITU 

DESCRIPCIÓN 

En caso de detectarse suelos contaminados se deberán emprender las medidas necesarias para 
garantizar que los usos a los que se destinará el terreno podrán desarrollarse sin riesgo alguno para 
la salud de los usuarios, siguiendo el proceso de declaración de la calidad del suelo indicado en la Ley 
1/2005. 

Si el suelo se declara como contaminado, realice un estudio económico y valore técnicamente las 
alternativas de remediación y descontaminación de los suelos. Priorice los tratamientos in situ frente 
a los de carácter finalista (como podría ser el transporte de los suelos a un vertedero), y aquellos que 
permiten restablecer la calidad del suelo frente a los que se basan en sellar dicho suelo y recubrir 
con tierra nueva la zona afectada, estableciendo encima la nueva actividad. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Tal como se específica en Plan de suelos contaminados 2007-2012, aprobado en Consejo de 
DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ нс ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нллтΣ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŀ ǎŜƎǳƛǊ ǎŜ ōŀǎŀǊł Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ άƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ 



 

 102 

ǎǳŜƭƻ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻέΦ {ƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ ǎŜŀ ǾƛŀōƭŜ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ǇǊƛƻǊƛȊŀǊłƴ ƭŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ƛƴ 
situ, a partir de tratamientos biológicos  (bioventing, bioremediación, atenuación natural) o físico ς 
químico (lavado de suelos, extracción de vapores, fracturación, solidificación y/o estabilización). La 
ŀŘƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŜȄǘŜǊƴƻ άƻƴ ǎƛǘŜέ ƻ άƻŦŦ ǎƛǘŜέ ŘŜōŜǊłƴ ǎŜǊ Ƨustificadas por la 
inviabilidad económica o técnica de las operaciones de remediación in situ.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La descontaminación de suelos tiene una repercusión directa en la mejora de las propiedades del 
mismo, así como indirecta en la mejora de otros elementos afectados como pueden ser las aguas 
subterráneas, la mejora general de la biodiversidad de la zona o la eliminación de un riesgo potencial 
para la población.  
 
La adopción de técnicas de descontaminación in situ permite evitar la transferencia de tierras 
contaminadas a zonas externas, minimizando las necesidades de transporte, y evitando las 
afectaciones ambientales derivadas de los tratamientos externos de las tierras extraídas.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 2. Realice un detallado estudio geotécnico 

EJE 2. Gestione adecuadamente las tierras durante la construcción 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS 

MATERIALES 

PUNTOS 

ENERGÍA 

PUNTOS 

CICLO 

DEL 

AGUA 

PUNTOS 

ATMÓSFERA 

PUNTOS 

RESIDUOS 

PUNTOS 

USO DEL 

SUELO 

ECOSISTEMAS 
RIESGOS 

Y SEG. 

Siempre que sea 
viable 
técnicamente, 
adopción de 
técnicas de 
descontaminación 
de suelos in situ 

1.00 1.00 2.00 2.00 2.00 1.00 2.00 2.00 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Se deberá justificar el seguimiento del procedimiento indicado en la Ley 1/2005, de 4 de febrero de 
prevención y corrección de la contaminación del suelo del País Vasco. Complementariamente se 
deberá realizar un estudio detallado para decidir la adopción de la técnica de descontaminación, 
ƧǳǎǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ǘŞŎƴƛŎŀ άƻƴ ǎƛǘŜέ ǳ άƻŦŦ ǎƛǘŜέΣ ƭŀ ƛƴǾƛŀōƛƭƛŘŀŘ ǘŞŎƴƛŎŀ ƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ 
de realizar una técnica de tratamiento in situ.  
 
Una vez realizado el proceso, se deberá aportar informe de una entidad acreditada en investigación 
de la calidad de suelo, certificando la total descontaminación de los suelos y de su viabilidad para 
acoger los usos previstos en el sector.  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

TRA 7. 
REALICE UN ANÁLISIS DE LAS CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS DEL 
SECTOR 

DESCRIPCIÓN 

Previo al diseño de la distribución de los elementos de urbanización es conveniente realizar un 
estudio de las condiciones climáticas del sector, con el fin de determinar las características climáticas 
de la zona, y maximizar el aprovechamiento de estas condiciones para la generación de energía 
proveniente de recursos renovables. Este estudio permitirá definir los mejores emplazamientos para 
posibles centros de generación de energía renovable, así como las mejores localizaciones para 
elementos de urbanización que dispongan de alimentación autónoma mediante fuentes renovables. 

Este estudio será también de aplicación para la aplicación de otras medidas de eficiencia ambiental, 
relacionadas con el ciclo del agua, los sistemas de drenaje, la mitigación del efecto isla de calor o la 
elección de especies vegetales.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Se recomienda la realización de un climograma bioclimático, el cual debe incorporar como mínimo 
las siguientes variables a tener en cuenta: radiación solar, temperaturas, viento, vegetación, 
humedad en el aire, régimen de precipitaciones y geomorfología.  
 
Este estudio deberá tener en cuenta la evolución futura de las condiciones climáticas del sector 
teniendo en cuenta las consecuencias asociadas al cambio climático.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El conocimiento exacto de las condiciones climáticas del ámbito territorial en el que se localiza el 
sector permitirá maximizar la adopción de fuentes de energía renovables, tanto para el suministro 
global del sector como para la alimentación puntual de diversos elementos urbanos. Con esta 
actuación se podrán dimensionar adecuadamente las fuentes de suministro energético, minimizando 
el uso de energías basadas en fuentes no renovables, con la consiguiente disminución en el consumo 
de materias primas y de las emisiones de gases de efecto invernadero y de sustancies perjudiciales 
para el ambiente y la salud humana.  
 
Por otra parte, este estudio podrá ser de utilidad para un uso más eficiente de los recursos hídricos, 
para la previsión y diseño de los sistemas de drenaje del sector, para la previsión de las acciones 
encaminadas a la reducción del efecto isla de calor o para la correcta elección de especies vegetales 
para el sector.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 5. Realice un estudio previo detallado de la demanda energética del sector, así como 

de los recursos existentes en el entorno, preferentemente en relación a las 

energías renovables 

VIA 11. Evite el efecto isla de calor aplicando criterios en el diseño que lo minimicen 

AGU-PLU 2. Diseñe la urbanización favoreciendo la infiltración de las aguas pluviales    

superficiales e incorpore sistemas urbanos de drenaje sostenibles (SUDS) 

ZON 4. Estudie las características de la zona con el objetivo de escoger aquellas especies 

con mejor adaptación al entorno en qué se localizan 

ZON 5. En el arbolado viario prevea especies autóctonas adaptadas a esta función 

manteniendo, en la medida de lo posible, el arbolado preexistente de valor 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS 

MATERIALES 
PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 

CICLO 
DEL 

AGUA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
ECOSISTEMAS 

PUNTOS 
PAISAJE 

PUNTOS 
CAMBIO 

CLIMÁTICO 

Realización y 
aplicación de un 
detallado estudio 
climático del 
ámbito territorial 
en que se localice 
el sector.  

1.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.00 2.00 

El Plan General de 
Ordenación 
Urbana o el 
planeamiento 
derivado del 
sector ya 
incorporan esta 
información y la 
misma se ha 
aplicado al 
proyecto de 
urbanización 

1.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.00 2.00 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Presentación del estudio climático en el que se detallen a parte de las características climáticas de la 
región, criterios y recomendaciones sobre la idoneidad y viabilidad de integración de las diferentes 
energías renovables en el sector de actuación. Este estudio deberá ser realizado anteriormente a la 
redacción del proyecto, y se deberá demostrar en el proyecto la integración de sus conclusiones. 
 
Una vez realizado el proceso, se deberá aportar informe de una entidad acreditada en investigación 
de la calidad de suelo, certificando la total descontaminación de los suelos y de su viabilidad para 
acoger los usos previstos en el sector. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

TRA 8. 
TENGA EN CUENTA EL ESTUDIO DE LAS CONDICIONES HIDROLÓGICAS 
DEL SECTOR, QUE INCLUYA LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO DE 
INUNDABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 

Un buen estudio de las condiciones hidrológicas del sector, con la determinación de los cursos 
existentes, sus cauces y caudales, permitirá incluir este factor en posteriores fases de diseño con el 
objetivo de aprovechar estas condiciones para sistemas naturales de drenaje.  

La realización de estudios de inundabilidad minimiza los riesgos de que estas se produzcan o permite 
prever sistemas para mitigar sus consecuencias.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

El estudio de las características hidrológicas del sector incluirá información relativa a la totalidad de 
los cursos fluviales superficiales. Este informe contendrá información referente a la caracterización 
morfológica y geomorfológica de la cuenca o cuencas, a su interacción con las masas de agua 
subterráneas, a la morfología de los cauces fluviales y su caudal, así como información de los cauces 
de escorrentía naturales y de las características climáticas y climatológicas de la zona en que se 
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localiza el sector. Deberá contener asimismo directrices relativas a la implantación de aquellas 
medidas que, aprovechando las preexistencias, prioricen la implantación de sistemas de drenaje 
urbano sostenibles (SUDS).  
 
Paralelamente se deberá realizar un detallado estudio de inundabilidad del sector, que a partir de 
una diagnosis hidrológica ς hidráulica, morfodinámica y ecológica, delimite las zonas inundables para 
diversos períodos de retorno (máxima crecida ordinaria, 10, 50, 100 y 500 años).  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Un detallado estudio de las condiciones hidrológicas del sector permitirá la previsión de sistemas 
naturales de drenaje que reduzcan la implantación de sistemas artificiales,  con lo cual se minimizará 
la alteración de los cursos naturales del agua, mejorando la calidad de las escorrentías y controlando 
su caudal, a la vez que se contribuirá a la mejora de la calidad de las aguas y de los hábitats y 
especies asociados.  
 
Este estudio hidrológico complementado con un completo estudio de inundabilidad, permitirá 
prever y por tanto controlar el riesgo de inundación en el sector, así como evitar la ocupación de los 
ámbitos fluviales, y por tanto preservar los espacios naturales.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

AGU-PLU 1. Proyecte sistemas que permitan la reutilización de las aguas pluviales recogidas 

en la urbanización para usos como el riego y la limpieza de los espacios públicos 

AGU-PLU 2. Diseñe la urbanización favoreciendo la infiltración de las aguas pluviales 

superficiales e incorpore sistemas urbanos de drenaje sostenibles (SUDS) 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 

MEDIDA 

PUNTOS 
CICLO 
DEL 

AGUA 

PUNTOS 
ECOSISTEMAS 

PUNTOS 
PAISAJE 

PUNTOS 
RIESGOS Y 

SEG. 

PUNTOS 
CAMBIO 

CLIMÁTICO 

Realización y aplicación de un 
detallado estudio de las 
características hidrológicas del 
sector que incorpore un estudio de 
inundabilidad del mismo 

3.00 3.00 1.00 3.00 2.00 

El Plan General de Ordenación 
Urbana o el planeamiento derivado 
del sector ya incorporan esta 
información y la misma se ha 
incorporado al proyecto de 
urbanización 

3.00 3.00 1.00 3.00 2.00 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Presentación del estudio hidrológico  y de inundabilidad según los criterios definidos en esta ficha.  
Este estudio deberá ser realizado anteriormente a la redacción del proyecto, y en el mismo se 
deberá demostrar el cumplimiento de los resultados del mismo. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

TRA 9. 
REALICE UN ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE LA MOVILIDAD GENERADA 

DESCRIPCIÓN 

Se recomienda la elaboración de un estudio de evaluación de la movilidad generada, que tenga en 
cuenta la adaptación de las necesidades de movilidad que generará el sector en relación a las 
infraestructuras existentes y a la red viaria, y evalúe las nuevas necesidades de movilidad que pueda 
generar el desarrollo del sector.  
 
Este estudio permitirá fijar las necesidades de movilidad global del sector, y permitirá una adecuada 
gestión de la nueva movilidad que se genere, priorizando en todo momento una preponderancia de 
los medios de transporte más sostenibles y un correcto dimensionamiento de la red viaria.   

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Previamente a la realización de este estudio se deberá comprobar que no se haya realizado en fases 
anteriores de planeamiento.  
 
Para la elaboración de este documento se puede tomar como base lo expuesto en el Decreto 
344/2006, de 16 de diciembre, de regulación de los estudios de movilidad generada, de la 
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Generalitat de Catalunya, ya que en esta disposición se detalla tanto el procedimiento a seguir como 
los aspectos a valorar y tener en cuenta.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La realización de un estudio de estas características permitirá un mejor conocimiento tanto de las 
infraestructuras de movilidad existentes en el entorno territorial en que se localiza el sector, como 
de las nuevas necesidades de movilidad que el desarrollo del sector pueda generar. Con estos datos, 
será posible efectuar una previsión más detallada de necesidades de transporte, con un 
dimensionado correcto de la red viaria, y previendo desde el inicio las necesidades de modos de 
transporte sostenibles.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

VIA 12.   Minimice la ocupación de suelo público destinada a aparcamiento en superficie  

VIA 15.   Diseñe la urbanización priorizando la movilidad sostenible dentro del sector, 

entendida como aquella que se realiza a pie, en bicicleta o en transporte público 

VIA 16.   Estudie el dimensionado de la calzada viaria con el fin de minimizar la ocupación de 

suelo público  

VIA 18. Realice el diseño y dimensionado de los recorridos para bicicletas priorizando su 

seguridad, operatividad, conectividad e intermodalidad 

VIA 19.  Prevea áreas de aparcamiento de bicicletas señalizadas, accesibles e iluminadas en 

todos los puntos generadores y receptores de movilidad, así como en las zonas 

próximas a paradas de transporte público 

VIA 20.  Dote de carácter estructurante a las vías peatonales, garantizando su conexión con 

el transporte público y con los elementos de interés público 

VIA 23. En la definición de las paradas de transporte público aplique criterios de 

accesibilidad desde todo el sector, así como de calidad de diseño y de comodidad e 

información para el usuario 

VIA 24. En aquellos sectores donde la frecuencia de transporte público lo requiera, prevea 

carriles exclusivos para su circulación 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

MEDIDA 
PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
USO 
DEL 

SUELO 

PUNTOS 
MOVILIDAD - 

ACCESIBILIDAD 

PUNTOS 
RIESGOS 
Y SEG. 

PUNTOS 
CAMBIO 

CLIMÁTICO 

Realización  y 
aplicación de un 
estudio de 
evaluación de la 
movilidad generada 

2.00 2.00 1.00 4.00 2.00 2.00 

El Plan General de 
Ordenación Urbana 
o el planeamiento 
derivado del sector 
ya incorporan esta 
información y la 
misma se ha 
incorporado al 
proyecto de 
urbanización 

2.00 2.00 1.00 4.00 2.00 2.00 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Presentación de un estudio completo de evaluación de la movilidad generada. Este estudio deberá 
ser realizado anteriormente a la redacción del proyecto, y en el mismo se deberá demostrar la 
implementación de sus resultados. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

03.FICHAS PREPARACIÓN DEL TERRENO 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

PRE 1. 
PLANIFIQUE LOS PROCESOS DE CONSERVACIÓN, REHABILITACIÓN O 
DEMOLICIÓN DE LAS PREEXISTENCIAS DE LA ZONA AFECTADA POR EL 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Planifique los procesos de conservación, rehabilitación o demolición de las preexistencias de la zona 
afectada por el proyecto de urbanización, priorizando la actuación según el orden descrito, y si es 
necesaria una demolición, definiendo un plan de demolición selectiva. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Siempre que sea técnica y económicamente viable, conserve o rehabilite los elementos, edificios y 
estructuras de interés paisajístico, social o etnológico existentes en la zona donde se ubicará la 
urbanización, como por ejemplo las infraestructuras agrarias, hidráulicas, patrimonio, restos 
arqueológicos, industriales, etc.  
 
Integre los elementos históricos, culturales o característicos del paisaje en zonas verdes y póngalos 
en valor, o planifique su traslado para garantizar su conservación. 
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En caso de tratarse de edificaciones, es una buena práctica de sostenibilidad actualizarlas para que 
su funcionalidad se adapte a nuevas necesidades y sigan siendo útiles, puesto que así se generan 
menores impactos que construyendo un edificio nuevo. 

De no ser viable ninguna de las alternativas anteriores, es preferible realizar una deconstrucción 
selectiva de las preexistencias en lugar de una demolición convencional. Para ello se deberán tener 
en consideración los siguientes aspectos:  

 Realizar una auditoría previa del edificio que permita identificar las tipologías de 
residuos, estimar cantidades a generar, y definir las técnicas de demolición a emplear, 
así como la gestión de las diferentes fracciones residuales resultantes. 

 Analizar, antes de empezar las obras, la posible existencia de materiales peligrosos como 
el amianto, y en caso de confirmarse su presencia actuar en consecuencia a lo 
establecido en las normativas vigentes 

 Elaborar un proyecto de demolición dirigido a fomentar las posibilidades de reutilización 
y reciclaje de los residuos resultantes. En primer lugar se priorizará la identificación y 
recuperación de los elementos que puedan ser reutilizados gracias a su buen estado y al 
valor que tienen. En segundo lugar se priorizará que los materiales se separen en las 
fracciones en las que puedan ser fácilmente reciclados, favoreciendo residuos de mayor 
valor añadido en el mercado. En términos de prioridad de identificación y separación 
durante el desmontaje, en último lugar estarían aquellos elementos y materiales que no 
puedan ser reutilizados ni reciclados, sin significar esto que se menostenga su adecuada 
gestión posterior. 

 Planificar minuciosamente las operaciones de vaciado y desmontaje de elementos e 
instalaciones al objeto de no incurrir en gastos excesivos derivados de una presencia 
excesiva de mano de obra dedicada a dichas tareas.  

 Gestionar en obra de forma diferenciada los residuos de madera, metal, vidrio, cartón, 
papel y plásticos, que tienen amplios circuitos de reciclaje en la CAPV, así como los 
residuos tóxicos y peligrosos a través de las correspondientes empresas autorizadas. 

 Retirar el mayor porcentaje de elementos decorativos que contengan yeso, tales como 
falsos techos, pladur, o molduras de escayola. 

 Derribar mecánicamente la estructura del edificio separando del escombro pétreo, 
elementos estructurales de madera o metal que pudieran formar parte del esqueleto 
del edificio. 

 Llegar a acuerdos con gestores de diferentes residuos al objeto de reducir gastos 
asociados a transporte y vertido de residuos en plantas de reciclaje. 

 Facilitar a la Administración datos referentes a la generación de residuos y gestión de los 
mismos que permitan elaborar inventarios detallados sobre la producción y gestión de 
residuos de demolición en la CAPV. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

En caso de realizarse un proceso de demolición selectiva, las medidas tomadas para cumplir con los 
criterios anteriores deberán describirse en el Plan de Demolición Selectiva, documento que formará 
parte del proyecto.  
 
Si finalmente se descartan las opciones anteriores y se lleva a cabo una demolición convencional, ya 
sea por motivos económicos o por no tener las preexistencias un interés que justifique su 
conservación o rehabilitación, será necesario minimizar las afectaciones al entorno. Generalmente 
un proceso de derribo genera impactos sobre el medio ambiente y las personas como ruido, 
suciedad, polvo, generación de residuos, problemas de tráfico, etc. Será necesario planificar 
adecuadamente las actividades a desarrollar a lo largo del proceso e incorporar los medios 
necesarios para que estas generen el mínimo impacto. En función de las características y la 
localización de las obras de urbanización las afectaciones a las personas serán de distinta 
consideración. Se deberán extremar las precauciones, controles y medidas paliativas en aquellos 
casos en los que la población esté próxima a las obras o se vean afectados servicios básicos (red de 
carreteas, etc.) 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La reutilización de los recursos existentes reduce la generación de residuos y esto se traduce en una 
disminución del consumo de materias primas y de la ocupación del suelo por uso de vertederos. A la 
vez, conservar y rehabilitar las preexistencias da valor al paisaje. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 2.  Seleccione materiales reciclados 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

La puntuación en este apartado se puede obtener según se detalla a continuación:  

 Conservación o rehabilitación de las preexistencias (edificios, elementos culturales o 
históricos, etc.) 
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% DE CONSERVACIÓN O REHABILITACIÓN DE 
LAS PREEXISTENCIAS 

PUNTOS 
RESIDUOS 

PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
MATERIALES 

Se conserva o rehabilita como mínimo el 40% 
valorado en superficie o volumen, según 
corresponda 

2 1 1,5 

Se conserva o rehabilita como mínimo el 80% 
valorado en superficie o volumen, según 
corresponda 

4 2 3 

En caso de que se detecte preexistencias a ser 
demolidas y sea viable la demolición selectiva, 
redacte un Plan de Demolición Selectiva que 
cumpla con los requisitos descritos en el apartado 
técnico de esta medida e incorpórelo en los 
documentos del proyecto 

1 - 2 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En caso de conservación o rehabilitación de las preexistencias incluya en el proyecto ejecutivo las 
medidas que se llevarán a cabo y justifique que los elementos son suficientemente significativos 
como para conseguir la puntuación descrita en esta medida. 
 
En caso de realizarse un proceso de demolición selectiva, redacte un Plan de Demolición Selectiva 
que cumpla con los criterios descritos en el apartado técnico e inclúyalo en el proyecto ejecutivo. 
Durante la obra, llévelo a cabo y justifique su cumplimiento 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

PRE 2. 
REALICE UN ESTUDIO EN FASE DE PROYECTO QUE EVALÚE LOS 
MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y PERSIGA SU EQUILIBRIO EN LOS 
PROCESOS URBANÍSTICOS 

DESCRIPCIÓN 

En los proyectos de excavación y urbanización haga una estimación en fase de proyecto de los 
volúmenes y características de las tierras que serán movidas.    

Tanto en proyecto como durante la ejecución de procesos urbanísticos, persiga el equilibrio en el 
movimiento de tierras para evitar la generación de residuos y la necesidad de nuevos vertederos.   

Proyecte el trazado en alzado de vías ajustado al relieve existente, con el fin de reducir al máximo las 
tierras extraídas y aportadas  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Uno de los mayores impactos asociados a proyectos de excavación y urbanización es la gran cantidad 
de tierras sobrantes, o si el balance es a la inversa, la gran cantidad de material de relleno que es 
consumido.  
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Proyecte el trazado en alzado de las vías ajustándose al relieve existente, de manera que se 
minimizará el volumen de tierra movido, y consecuentemente, la posibilidad de que aparezcan 
excesos o carencias en el cómputo total.   

Diseñe la urbanización tomando como criterio la necesidad de conseguir un equilibrio entre las 
tierras extraídas y las aportadas. Para conseguirlo, lleve a cabo una rigurosa estimación en fase de 
proyecto de los volúmenes generados o requeridos en las distintas áreas en las que se desarrollarán 
los trabajos de urbanización y aproveche los excedentes para las zonas con carencias.  

Estudie las características de las tierras sobrantes y considere sus posibles aplicaciones y destinos. 
Priorice su reutilización, especialmente si son suelos de alta calidad, y siempre que sea posible en 
zonas próximas a la obra para minimizar las necesidades de transporte. Asegúrese de que las tierras 
sobrantes son las mínimas posibles y de que toda la actividad en este sentido se realiza en 
cumplimiento de la normativa. 

Establezca los requisitos ambientales que deberá cumplir el contratista en fase de ejecución de las 
obras para llevar a cabo una adecuada gestión de las tierras. Las estimaciones y las medidas tomadas 
para equilibrar los movimientos de tierras deberán figurar en el Plan Ambiental de la Obra y/o en el 
Plan de Gestión de los residuos.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

En proyectos de excavación y urbanización, la gran cantidad de tierras sobrantes que son destinadas 
a vertederos, o si el balance es a la inversa, la gran cantidad de material de relleno que es consumido 
y que proviene de canteras, tienen graves implicaciones ambientales.  

La ocupación del territorio y el impacto paisajístico de vertederos y canteras, el consumo de energía 
y las emisiones de CO2 en la extracción y el transporte de los materiales, o el agotamiento de 
materias primeras son algunos de los impactos asociados a los movimientos de tierras. El equilibrio 
entre las tierras extraídas y las aportadas, o en su defecto su minimización, permite evitar dichos 
impactos y preservar el medio ambiente. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

EJE 1. Incorpore a los documentos contractuales un Plan de gestión ambiental de la obra 

EJE 2. Gestione adecuadamente las tierras durante la construcción 

EJE 3. Utilice residuos de construcción y demolición (RCD) en el proyecto de urbanización 

RES 3. Redacte el Estudio y el Plan de gestión de los Residuos de la construcción y 

demolición (RCD) y ejecútelos 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

Otorgue la siguiente puntuación en las categorías detalladas en función de la gestión y el balance de 
tierras: 
 

GESTIÓN Y EL BALANCE DE TIERRAS 
PUNTOS 

RESIDUOS 
PUNTOS 

MATERIALES 
PUNTOS 
PAISAJE 

PUNTOS 
ENERGÍA 

Se lleva a cabo una rigurosa estimación en fase de 
proyecto de los volúmenes generados y se detallan 
las zonas con carencias donde se aprovecharán los 
excedentes. Se estudian las características de las 
tierras sobrantes y se consideran sus posibles 
aplicaciones y destinos, priorizando su reutilización, 
especialmente si son suelos de alta calidad, y 
siempre que sea posible en zonas próximas a la 
obra. Se establecen los requisitos ambientales que 
deberá cumplir el contratista en fase de ejecución 
de las obras para llevar a cabo una adecuada gestión 
de las tierras. 

Se adapta el proyecto a la orografía existente, pero 
las características del sector o los requerimientos 
técnicos no permiten un balance neutro.  

 

3 1 1 1 

Se alcanza una situación de equilibrio entre las 
tierras sobrantes y las necesidades de material de 
relleno, de modo que no se generan residuos de 
tierras ni es necesario aportar nuevo material.  

5 3 2 2 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Realizar un estudio previo que caracterice y evalúe los movimientos de tierras y las medidas 
proyectadas para minimizarlos o remediarlos. Justifique el cumplimiento de los criterios del apartado 
anterior para la puntuación obtenida 

. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

PRE 3. 
MEJORE LA EXPLANADA NATURAL PERMITIENDO LA REDUCCIÓN DE 
ESPESORES DE BASES Y SUB-BASES 

DESCRIPCIÓN 

Mejore la explanada natural para poder reducir los espesores de las bases y sub-bases.  

Utilice procesos físicos o químicos, como por ejemplo la estabilización con cal, cemento o cenizas, 
que permitan mejorar la capacidad portante del suelo y reducir su susceptibilidad al agua. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

La estabilización es un proceso mediante el cual se modifican las características de un suelo para que 
tenga las condiciones necesarias para su utilización como capa inferior del paquete de firme. Dicho 
proceso transforma un suelo no apto que debería ser retirado y sustituido, en otro apto para el uso 
que se proyecta en el firme que debe sustentar.   
 
La estabilización no sólo aumenta la capacidad portante de un suelo, sino que además reduce su 
susceptibilidad al agua, evitando que la lluvia y las escorrentías lo degraden. Una incorrecta 



 

 128 

estabilización de las capas inferiores, con el paso del tiempo, conlleva que el firme se estropee y 
pierda su funcionalidad.  
 
Generalmente la técnica utilizada para estabilizar un suelo consiste en incorporar aditivos que 
modifican sus propiedades. En España, los principales aditivos empleados son la cal y el cemento, 
aunque existen otros como las cenizas. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La estabilización de suelos es una técnica que puede contribuir notablemente a la disminución del 
impacto ambiental de las obras de urbanización puesto que influye en dos de sus mayores impactos 
asociados, la generación de residuos de excavación y el consumo de materiales.  
 
La transformación in-situ de un suelo no apto en un suelo apto para su uso, evita que una gran 
cantidad de tierras sean convertidas en Residuos de la construcción y demolición (RCD). De no 
realizarse un proceso de estabilización, en el mejor de los casos las tierras serían extraídas, 
transportadas y reutilizadas en otra obra, con el consiguiente consumo de energía, y en el peor de 
los casos, llevadas a un vertedero para su disposición final, con el consiguiente consumo de espacio.  
 
Paralelamente, si el suelo es retirado será necesario consumir una gran cantidad de tierras de mayor 
calidad para sustituirlo, con el consiguiente impacto ambiental debido a las canteras y a los procesos 
de extracción y transporte.   

MEDIDAS RELACIONADAS 

PRE 2. Realice un estudio en fase de proyecto que evalúe los movimientos de tierras y 

persiga su equilibrio en los procesos urbanísticos 

EJE 1. Incorpore a los documentos contractuales un Plan de gestión ambiental de la obra 

EJE 2. Gestione adecuadamente las tierras durante la construcción 

EJE 3. Utilice residuos de construcción y demolición (RCD) en el proyecto de urbanización 

RES 3. Redacte el Estudio y el Plan de gestión de los Residuos de la construcción y 

demolición (RCD) y ejecútelos 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

Otorgue la siguiente puntuación en la categoría de residuos y de materiales en función del 
porcentaje de las explanadas que son transformadas in situ de un suelo no apto a un suelo apto para 
su posterior uso. 
 

% DE SUPERFÍCIE DE LAS EXPLANADAS NATURALES 
QUE HAN SIDO MEJORADAS  

PUNTOS 
RESIDUOS 

PUNTOS 
MATERIALES 

10-30% 1 1 

30-60% 2 2 

60-100% 3 3 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Realizar un estudio previo que caracterice las explanadas y determine cuáles de ellas son 
susceptibles de mejorarse y serán finalmente tratadas in situ. Calcule el porcentaje en fase de 
proyecto de la superficie de explanadas naturales que serán mejoradas e indíquelo en la memoria de 
dicho estudio. 
 
En obra siga las indicaciones del proyecto y finalmente justifique el cumplimiento del porcentaje 
estimado en dicho proyecto, o calcule el nuevo el porcentaje real ajustado a los cambios realizados 
durante la ejecución 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

04.FICHAS VIALIDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

 
. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 1. 
ESTUDIE CUAL ES EL DISEÑO ÓPTIMO DE FIRMES Y PAVIMENTOS Y 
SELECCIONE LOS MATERIALES QUE LOS CONFORMAN PARA QUE 
INCORPOREN REQUISITOS MEDIOAMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN 

Realice o solicite estudios previos como por ejemplo el estudio geotécnico del terreno, el estudio de 
cargas de tráfico o el estudio de velocidades previstas.   
 
Particularice el diseño de firmes y pavimentos de cada zona para cumplir estrictamente con las 
condiciones en las que será usado y evite su sobredimensionamiento.  
 
Incorpore mejoras ambientales en los materiales utilizados como por ejemplo el uso de áridos 
reciclados, cenizas, etc. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/  
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

La construcción de firmes en general implica el uso de productos de alto coste energético, como el 
cemento, de productos no renovables, como los ligantes bituminosos, y de productos extraídos de 
parajes naturales de alto valor paisajístico, como los yacimientos de áridos en márgenes fluviales. 
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Además generalmente estos productos son utilizados en exceso, siendo habitual sobredimensionar 
las capas de firmes principalmente por tres razones: 

 La rapidez de las obras lleva a aumentar innecesariamente espesores de bases y sub-
bases en lugar de proceder a la mejora de las explanadas naturales mediante procesos 
físicos o químicos (estabilización con cal, cemento o cenizas). 

 La falta de un estudio geotécnico detallado, que además de identificar las características 
de las explanadas informe sobre la calidad de suelos aprovechables para bases, sub-
bases y terraplenes en el propio ámbito. 

 La falta de un adecuado estudio de las cargas de tráfico previstas lleva al 
sobredimensionado de firmes para obtener secciones válidas para casi cualquier 
intensidad de tráfico urbano 

Con el fin de ajustar el dimensionado de los firmes, realice o solicite los estudios previos como por 
ejemplo el estudio geotécnico del terreno, el estudio de cargas de tráfico o el estudio de velocidades 
previstas. A la luz de la información de dichos estudios, diferencie el firme y el pavimento de cada 
zona de la traza urbana para cumplir estrictamente con las condiciones en las que será usado, las 
características de la explanada y las cargas de tráfico, evitando sobredimensionar ninguno de los 
viales. 
 
Algunas medidas que se pueden incorporar al diseño de los viales de la urbanización para mejorar su 
comportamiento ambiental son: 

 En calzadas en las que la velocidad es moderada, y siempre que sea técnicamente viable, 
sustituir los materiales bituminosos por zonas adoquinadas. Esta medida puede ser 
factible en las franjas de estacionamiento, en calzadas de coexistencia y tráfico local con 
velocidades máximas de 20 km/h, y en senderos peatonales.  

 Utilizar pavimentos fonoabsorbentes y absorbentes de luz en los casos en los que sea 
recomendable 

 Apostar por soluciones de firme que permitan la máxima utilización de suelos y áridos 
existentes en el ámbito 

 Utilización de firmes flexibles, que utilizan capas granulares como bases y sub-bases del 
pavimento  

 No pavimentarlos (será viable en determinados casos) 

 Uso de pavimentos permeables (será viable en determinados casos) 

En relación a los materiales utilizados en la construcción de firmes, algunos criterios a considerar 
son:  

 Utilización de áridos reciclados procedentes de gestores autorizados que trituran los 
Residuos de la construcción y demolición (RCD) 

 Reutilización de los escombros generados en la propia obra para su utilización en capas 
granulares en firmes y encachados 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 Utilización de residuos provenientes de la trituración de neumáticos usados. 
Generalmente son empleados en la ejecución de pavimentos de calzada para elaborar el 
denominado asfalto cauchutado o asfalto modificado con goma, mezcla de betunes o 
asfaltos naturales con áridos minerales y con un determinado porcentaje de granulado o 
polvo de neumático. 

 Utilización de residuos provenientes de la trituración de neumáticos usados como 
pavimentos en zonas de juego o zonas infantiles.  

 Utilización de desechos mineros e industriales (como por ejemplo cenizas volantes, 
escorias siderúrgicas o inertes mineros). Los inertes mineros han sido utilizados como 
material de terraplenado, mientras que las cenizas volantes (residuos de centrales 
térmicas) y las escorias siderúrgicas (residuo de altos hornos) han sido usadas en bases 
de firmes semirrígidos (gravaescoria y gravaceniza). 

Considere la conveniencia de aplazar en los sectores urbanizados pero no edificados el extendido de 
la última capa de aglomerado y la colocación de pavimentos en las aceras hasta haber realizado un 
elevado porcentaje de las obras de edificación. Una adecuada planificación ayuda a prevenir el 
deterioro de las capas de acabado que se pueda ocasionar durante las obras en las parcelas y las 
posibles reparaciones posteriores. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Un dimensionado coherente con los requisitos técnicos exigidos a un determinado firme o 
pavimento para el uso previsto, así como el uso de RCD o de residuos industriales, permite ahorrar 
en el consumo de materias primeras, evitar emisiones de CO2 y ocupación del territorio debido a 
vertederos y canteras.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 2. Seleccione materiales reciclados 

VIA   3. Diseñe los pavimentos de las aceras y los bordillos y seleccione los materiales que 

los conforman con criterios de sostenibilidad ambiental 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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Obtenga dos puntos en la categoría de materiales y dos más en la de movilidad y accesibilidad si se 
realiza un estudio detallado con el fin de diferenciar los firmes y pavimentos de cada zona de la traza 
urbana para cumplir estrictamente con las condiciones en las que será usado, las características de la 
explanada y las cargas de tráfico. 
 
Obtenga un punto en la categoría de movilidad y accesibilidad si en proyecto se prevén pavimentos 
fonoabsorbentes y/o absorbentes de luz en el 40% de la trama del sector (en superficie) 
 
Otorgue la puntuación detallada en la tabla si se cumplen los siguientes criterios en relación a los 
materiales definidos en el proyecto ejecutivo para la construcción de firmes:  
 

CRITERIO 
PUNTOS 

MATERIALES 

PUNTOS 
RESIDUOS 

El 50% de los áridos proviene del reciclado (en peso o volumen) 1 2 

 

Utilización de residuos provenientes de la trituración de neumáticos 
usados en el 30% de la trama del sector (en superficie) 

1 0,5 

Utilización de desechos mineros e industriales en el 30% de la trama 
del sector (en superficie) 

 

1 0,5 

 
El uso de áridos reciclados provenientes de la misma obra es puntuado en la medida EJE03 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Aporte el estudio detallado que diferencia los firmes y pavimentos de cada zona de la traza. 
 
Justifique en el proyecto ejecutivo el % de superficie de la trama con pavimentos fonoabsorbentes 
y/o absorbentes de luz, el % en peso o volumen de áridos reciclados previsto,  el % de en superficie 
de la trama que se realizará con residuos de neumáticos triturados o desechos mineros e industriales 
y el % que se realiza con superficies drenantes.  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 2. 
DISEÑE LA URBANIZACIÓN PRIORIZANDO EL USO DEL PAVIMENTO 
PERMEABLE, ESPECIALMENTE EN ZONAS EN QUE LO PERMITAN LOS 
REQUERIMIENTOS DE USO, COMO PUEDEN SER LOS APARCAMIENTOS 
O LAS ZONAS DE ESPACIOS LIBRES 

DESCRIPCIÓN 

Generalmente los proyectos de urbanización se caracterizan por un alto grado de 
impermeabilización del suelo, con las consecuentes afecciones al ciclo hídrico como el aumento de 
escorrentía, aumento del riesgo de inundación y aporte de contaminación (por escorrentía urbana 
de sustancias tóxicas). 
 
Priorice el uso de pavimentos permeables en el diseño de la urbanización, estudiando en qué zonas 
el uso previsto permite su instalación, y combínelo con sistemas de decantación o separación de 
grasas en los casos en los que sea necesario.  
 
Maximice las zonas verdes y utilice soluciones como la grava, los adoquines perforados o el 
pavimento poroso que favorecen la absorción de las aguas de lluvia por el suelo, minimizan las 
corrientes superficiales de agua (escorrentía), facilitan la recarga acuífero, mejoran la calidad del 
agua y reducen el dimensionado del alcantarillado. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

La aplicación de técnicas, estructuras y materiales permeables contribuyen a mantener la hidrología 
existente en el sector. La lluvia que se filtra a través de las superficiales es captada y gestionada en 
las celdas, canales y depósitos enterrados. Esta agua puede ser percolada al terreno y servir para 
recargar el acuífero, puede ser conducida hacia estanques o humedales mejorando el paisaje 
urbano, se puede reutilizar para regar zonas vedes o limpiar las calles, y también se puede llevar a un 
sistema de tratamiento que mejore su calidad.  
 
Desde las primeras etapas del proceso de urbanización se deberá considerar el diseño del sistema de 
infiltración de las aguas superficiales para su optimización. La climatología, el uso previsto o las 
características del suelo, especialmente la permeabilidad de este, son algunos de los factores claves 
a estudiar. Considere las recomendaciones que se indican a continuación y evalúe su viabilidad: 

 Incluya estudios hidrogeológicos que le proporcionen la adecuada información acerca de 
las características del suelo y subsuelo y le permita diseñar el sistema de infiltración. 

 Analice la extensión de las áreas cubiertas por pavimentos y trate de que estas sean las 
mínimas posibles. Utilice igualmente pavimentos permeables. Los aparcamientos, las 
zonas peatonales y los espacios libres son típicamente áreas en las que se podrán utilizar 
pavimentos permeables, si bien también se pueden prever en áreas de circulación de 
vehículos con poca intensidad de tránsito.  

Algunas otras soluciones concretas utilizadas comúnmente son los adoquines perforados (por cuyos 
huecos puede crecer hierba), la gravilla estabilizada, las estructuras plásticas de refuerzo para el 
crecimiento de césped, el hormigón permeable o el asfalto poroso.  
 
Cuando se usen adoquines perforados u otros sistemas similares en zonas peatonales, atiéndase al 
Decreto 68/2000 de normas técnicas de condiciones de accesibilidad en el País Vasco, puesto que 
regula la existencia de caminos para los peatones que eviten posibles molestias al caminar. En caso 
de utilizar este sistema en zonas destinadas al tráfico, asegúrese de utilizar adoquines con las 
características adecuadas, especialmente si se prevé el paso o estacionamiento de camiones. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Los sistemas descritos reducen el impacto de las zonas urbanas en el ciclo hídrico. Aumentar la 
permeabilidad evita escorrentías, reduce el riesgo de inundación en caso de lluvias fuertes y evita 
que la contaminación urbana llegue al ciclo hídrico, ayudando en la conservación de  los ecosistemas 
y las áreas naturales. 
 
Los sistemas evaluados en esta medida permiten también que el agua siga utilizando los cursos 
naturales, reduciendo la generación de aguas grises, permitiendo una mayor eficacia de los equipos 
de depuración y un menor consumo de energía de los mismos. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 1. Considere el uso de la topografía como elemento del proyecto 

TRA 8. Tenga en cuenta el estudio de las condiciones hidrológicas del sector, que incluya la 

realización de un estudio de inundabilidad 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

AGU-PLU 2. Diseñe la urbanización favoreciendo la infiltración de las aguas pluviales 

superficiales e incorpore sistemas urbanos de drenaje sostenible (SUDS) 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

Para la valoración de la medida se calcula el porcentaje de superficie permeable del siguiente modo:  
 

 

 
Otorgue la puntuación detallada en la tabla siguiente en función del porcentaje de superficie 
permeable calculado:  
 

PORCENTAJE DE SUPERFÍCIE 
PERMEABLE CALCULADO 

PUNTOS 
CICLO DEL 

AGUA 

PUNTOS 
ECOSISTEMAS 

PUNTOS 
MATERIALES 

PUNTOS 
CAMBIO 

CLIMÁTICO 

El % de superficie de pavimento 
permeable representa más de un 
10% del total pavimentado 

1 1 0 1 

El % de superficie de pavimento 
permeable representa más de un 
20%  del total pavimentado 

2 2 1 2 

El % de superficie de pavimento 
permeable representa más del 
30%  del total pavimentado 

3 3 2 3 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Justifique en el proyecto ejecutivo el % de superficie de pavimento permeable respecto al total del 
sector. En el certificado final y en el Libro de urbanización del sector se deberán confirmar estos 
porcentajes.  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 3. 
DISEÑE LOS PAVIMENTOS DE LAS ACERAS Y LOS BORDILLOS Y 
SELECCIONE LOS MATERIALES QUE LOS CONFORMAN CON CRITERIOS 
DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN 

En pavimentos de acera y bordillos estudie cual es la mejor opción de diseño y seleccione los 
materiales según criterios de sostenibilidad. Considere soluciones basadas en la piedra natural y las 
uniones secas.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Las mezclas de cemento con distintos áridos (hormigón, suelocemento, gravacemento y mortero) 
son de los materiales más empleados en las obras de urbanización. Su uso generalizado se debe en 
parte a su bajo coste y a la rapidez en la ejecución de la obra. Sin embargo sus impactos ambientales 
son considerables, tienen menor calidad que otras soluciones y requieren más mantenimiento.  

En pavimentaciones de aceras puede ser viable el uso de materiales alternativos a los cementosos, 
como por ejemplo los adoquines o las losas de piedra natural. En general, el incremento de coste de 
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estas soluciones se ve compensado por su mayor calidad y vida útil, y al menor mantenimiento 
asociado.  

Una situación similar ocurre con los elementos lineales (bordillos, rigolas, etc.) en las que se puede 
optar por materiales como piezas labradas de piedra natural.  

Valore la sustitución de las piezas prefabricadas de hormigón por elementos equivalentes en piedra 
natural extraída en canteras próximas y considere sistemas que no requieran juntas húmedas. 
Aunque es común recibir las piezas rígidas con mortero sobre una solera de hormigón en masa, esta 
técnica consume mucho cemento y supone graves dificultades al realizar el mantenimiento de las 
canalizaciones urbanas que discurren bajo las aceras. La alternativa a este sistema es el tradicional 
asiento de losas o adoquines sobre una cama de arena, extendida a su vez sobre el terreno o relleno 
de zanjas previamente compactado. Esta unión seca, sin otro tipo de mezcla que la necesaria para 
rejuntado, hace menos costoso el mantenimiento de canalizaciones enterradas, al ser más sencillo 
levantar el pavimento y reponer la misma pieza. Sin embargo, no todas las piezas o tamaños de los 
elementos serán adecuados, ni siempre será un sistema viable, pues dependerá del uso final que se 
haga. En zonas con heladas, en áreas con un tránsito de vehículos considerable o en función del tipo 
de carga que éste sistema deba soportar, lejos de suponer una mejora ambiental, puede convertirse 
en una solución no adecuada que requiera mayor mantenimiento. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Las mezclas de cemento y áridos conllevan graves impactos ambientales (elevadas emisiones de 
CO2, consumo de recursos, impacto en canteras, impacto en vertederos, etc.) que deben ser 
considerados. Si bien las soluciones alternativas igualmente afectan al medio ambiente en las 
mismas categorías de impacto, lo hacen en menor medida. En función del caso, pueden ser 
soluciones ambientalmente preferibles gracias al nulo o bajo uso en cemento, a la posibilidad de 
reutilizar las mismas piezas de piedra natural después de las actividades de mantenimiento o a las 
mejores perspectivas de reciclaje de éstas (derivan en productos reciclados de mayor calidad). 

MEDIDAS RELACIONADAS 

VIA 01. Estudie cual es el diseño óptimo de firmes y pavimentos y seleccione los materiales 

que los conforman para que incorporen requisitos medioambientales 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

Otorgue la suma de la puntuación que corresponda de la tabla siguiente en función del 

cumplimiento o no de los criterios descritos:  

 

CRITERIO 
PUNTOS 

MATERIALES 
PUNTOS 

RESIDUOS 

PUNTOS 
MOVILIDAD 

Y ACCS. 

Se realiza un estudio de los pavimentos de acera y los 
bordillos que pueden realizarse con materiales alternativos a 
los cementosos, como por ejemplo los adoquines, las losas y 
piezas labradas de piedra natural, etc. En los casos en los que 
es técnica y económicamente viable se aplican las 
conclusiones de dicho estudio. 

2 1 1 

Uso del sistema de asiento de losas o adoquines sobre una 
cama de arena, extendida a su vez sobre el terreno o relleno 
de zanjas previamente compactado, en vez de recibir las 
piezas rígidas con mortero sobre una solera de hormigón en 
masa, en lugares en los que es técnicamente viable. 

3 1 1 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Incluya en el proyecto ejecutivo el estudio de los pavimentos de acera y los bordillos que pueden 
realizase con materiales alternativos a los cementosos y asfálticos, e identifique las zonas del sector 
urbanizado en el que se pueden aplicar dichas soluciones.  
 
Tras la ejecución del proyecto, justifique en el libro de la urbanización las zonas en las que se usa el 
sistema de asiento de losas o adoquines sobre una cama de arena. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 4. 
INCORPORE LOS DISTINTOS SERVICIOS EN EL MISMO ELEMENTO 
URBANO MINIMIZANDO LOS OBSTÁCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

DESCRIPCIÓN 

Minimice los obstáculos en la vía pública integrando los elementos urbanos en un único mástil 
multifunción, integrándolos en fachada o enterrándolos si es el caso. 

Considere las características estéticas de los distintos elementos presentes en la vía pública 
(servicios, señalización, etc.) e intégrelos en el entorno.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

En la vía urbana existe un gran número de elementos que prestan algún servicio a los ciudadanos o 
que tienen una funcionalidad determinada, como por ejemplo las señales, buzones, máquinas 
expendedoras de boletos de aparcamiento, armarios para alumbrado y señalización, etc. 
 
En muchos casos estos elementos llegan a dificultar la accesibilidad, el recorrido peatonal en las 
aceras y/o complican las canalizaciones subterráneas (especialmente el alumbrado, la señalización 
vial y la semaforización).   
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Las soluciones generalmente adoptadas para minimizar los obstáculos en la vía pública consisten en 
la integración de los elementos en las edificaciones, la integración en mástiles multifunción o el 
soterramiento. Para determinar cuál es la mejor opción para cada uno de estos elementos es 
conveniente estudiar detalladamente las características de la urbanización y la viabilidad técnica y 
económica de cada solución. 

 Integración en la edificación: Facilitan el recorrido peatonal en aceras y alargan la 
durabilidad de los elementos.  

 Integración en mástiles multifunción: Agregar distintos elementos en un único mástil 
permite reducir los puntos de intervención (trazado más limpio y despejado), minimizar 
los obstáculos a la movilidad y aprovechar mejor los mástiles instalados (p. ej. farola, 
semáforo y señalización conjuntamente). 

Evalúe las características del sector e intente integrar los elementos urbanos en el entorno en el que 
se instalarán, realizando un esfuerzo para mejorar la calidad estética de dichos elementos.   

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

En general la aplicación de esta medida mejorará estéticamente el sector y facilitará la accesibilidad 
y la movilidad de los usuarios.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

ENE 02. Diseñe el sistema eléctrico y de telecomunicaciones minimizando los impactos 

ambientales y en la salud de las personas 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

Otorgue la puntuación detallada en la tabla siguiente en función del cumplimiento o no de los 

criterios descritos:  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

CRITERIO 
PUNTOS 
PAISAJE 

PUNTOS 
MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

PUNTOS 
USOS DEL 

SUELO 

PUNTOS 
RIESGOS 

El proyecto de urbanización considera 
mástiles  multifunción que integran los 
distintos elementos urbanos 

1 3 2 2 

El proyecto de urbanización considera las 
características estéticas de los distintos 
elementos presentes en la vía pública 
(servicios, señalización, etc.) y toma 
medidas para homegenizarlos e integrarlos 
en el sector.  

 

1 --- --- --- 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

El proyecto de urbanización deberá detallar la tipología de mástiles  multifunción usados para 
integrar los distintos elementos urbanos  
 
En el proyecto de urbanización detalle y justifique las características de los elementos de la vía 
pública que permiten homegenizarlos e integrarlos en el sector, mejorar su calidad estética y en 
definitiva obtener la puntuación recogida en esta medida.  
 
Tras la ejecución del proyecto, justifique en el libro de la urbanización la tipología de mástiles  
multifunción usados para integrar los distintos elementos urbanos. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 5. 
PROYECTE SISTEMAS DE VIGILANCIA EN EL SECTOR 

DESCRIPCIÓN 

En la fase de diseño proyecte sistemas de vigilancia que garanticen la seguridad de las personas y los 
bienes.  Estos sistemas de vigilancia y seguridad dependerán de la tipología del sector, de uso y de su 
régimen de propiedad.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Proyecte desde la fase de diseño sistemas de vigilancia y criterios de diseño del sector que 
minimicen la sensación de inseguridad. En ese sentido, se deberá evitar la generación de espacios 
oscuros o escondidos, hecho que tendrá que ser tenido en cuenta en el diseño de la trama viaria y en 
la definición del sistema de iluminación.  
 
Dependiendo de la tipología del sector, y de su titularidad y sistema de gestión, se podrán prever 
sistemas activos de vigilancia, ligados al control de accesos o sistemas de vídeo vigilancia, siempre 
partiendo de la garantía de uso del espacio público, como por ejemplo los circuitos cerrados de 
televisión (CCTV) o los lectores de matrículas.  
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IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

En determinados sectores industriales la garantía de seguridad supone un elemento clave para su 
correcto funcionamiento, hecho que tiene una repercusión en la seguridad de sus usuarios, 
garantizando la operatividad del sector.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

VIA 4. Incorpore los distintos servicios en el mismo elemento urbano minimizando los 

obstáculos en la vía pública 

VIA 6.  Aplique medidas antivandalismo en la urbanización 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

Otorgue la puntuación detallada en la tabla siguiente en función del cumplimiento o no de los 

criterios descritos:  

 

CRITERIO 

PUNTOS 
RIESGOS Y 

SEG. 

Preinstalación para la futura implantación de un sistema de 
vigilancia 

1,0 

Se instala un sistema de vigilancia  3,0 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Si se instala un sistema de vigilancia o se hace la preinstalación, diséñela en el proyecto ejecutivo y 
justifique el cumplimiento de esta medida.  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 6. 
APLIQUE MEDIDAS ANTIVANDALISMO EN LA URBANIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

En la fase de diseño de la urbanización prevea e incorpore medidas antivandalismo que ayuden a 
evitar o minimizar los costes de gestión y mantenimiento derivados de la reposición o reparación de 
los elementos urbanos. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Con el fin de evitar o minimizar los altos costes de gestión y mantenimiento y la mala imagen que 
generan los actos vandálicos, realice un estudio de las medidas antivandalismo aplicables en el 
sector y de las características que en este sentido deberá cumplir el mobiliario urbano. Diseñe el 
sector y escoja los productos atendiendo a las conclusiones de dicho estudio. 
En el estudio considere medidas como por ejemplo las siguientes, especialmente en lo que respecta 
al mobiliario urbano, blanco habitual de actuaciones incívicas:  

 Materiales: selección de materiales resistentes, robustos, difícilmente rompibles, etc.  

 Diseño del mobiliario y elementos urbanos:  
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o Combinar la funcionalidad, la estética y los criterios ambientales con diseños de 
bajo mantenimiento  

o Garantizar la fácil reposición o reparación de los elementos urbanos o sus partes, 
tanto en coste de los elementos como en horas de montaje desmontaje  

o Evitar partes frágiles  
o Considerar soluciones como piezas recubiertas de una sustancia anti-grafitis 
o Considerar diseños que eviten la posibilidad de actos vandálicos 

 Diseño del sector:  

o Planificar adecuadamente la posición y visibilidad del mobiliario y elementos 
urbanos  

o Habilite espacios para las actividades que pudieran estropear o usar 
inadecuadamente los elementos urbanos , como por ejemplo zonas para la 
práctica del monopatín, zonas para usos artísticos, etc. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

En la medida en la que se evitan o minimizan los efectos negativos del vandalismo, se alarga la vida 

útil de los elementos de la urbanización y por tanto se hace un uso más racional de los recursos, se 

ahorran residuos y en definitiva los impactos ambientales asociados.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

VIA 5. Proyecte sistemas de vigilancia en el sector 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

Otorgue la puntuación detallada en la tabla siguiente en función del cumplimiento o no de los 

criterios descritos:  
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

CRITERIO 
PUNTOS 

MATERIALES 
PUNTOS 

RESIDUOS 

PUNTOS 
MOVILIDAD 

Y ACCS. 

PUNTOS 
RIESGOS 
Y SEG. 

Se realiza un estudio de las medidas 
antivandalismo aplicables en el sector y de las 
características que en este sentido deberá cumplir 
el mobiliario urbano. Finalmente se diseña el 
sector y se escogen los productos atendiendo a las 
conclusiones de dicho estudio. 

2 2 2 3 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En fase de proyecto realice mención de las medidas antivandalismo aplicables en el sector y de las 
características que en este sentido deberá cumplir el mobiliario urbano. Justifique que el diseño del 
sector y los productos escogidos son coherentes con las conclusiones de dicho estudio y que 
cumplen con la intencionalidad de esta medida. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 7. 
SELECCIONE EL MOBILIARIO URBANO EN FUNCIÓN DE SUS 
CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN 

En la medida de lo posible, busque mobiliario urbano que presente algún tipo de mejora 
medioambiental en aspectos como el contenido en materiales reciclados, el origen del producto, el 
bajo mantenimiento y la alta durabilidad, etc. 
 
Los encargados de la selección del mobiliario urbano deberán exigir las valoraciones 
medioambientales de los mismos con el fin de poder comparar ambientalmente las distintas 
alternativas y poder tomar las decisiones correctas.  
 
Las mejoras medioambientales consideradas deberán ser avaladas, por ejemplo, a través de 
declaraciones ambientales de producto o etiquetas ecológicas (ecoetiquetas). 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

El objetivo de esta medida es evaluar las mejoras ambientales que incorpore el mobiliario urbano 
seleccionado en el proyecto de urbanización. Los criterios evaluables en esta medida se clasifican en 
3 grupos:  

1. Según su Análisis del ciclo de vida (ACV): productos con menores impactos ambientales 

durante su ciclo de vida (desde la extracción hasta su colocación), que contengan 

materiales ecológicos, reciclados o reciclables, que sean biodegradables, no tóxicos, 

naturales, renovables, etc. 

2. Según el origen del producto: productos con bajas cargas ambientales debido al 

transporte, productos locales.  

3. Según su comportamiento durante el uso: productos con bajo mantenimiento y alta 

durabilidad 

La Organización Internacional de Normalización (ISO) ha desarrollado, a través del grupo de normas 
14020, un marco general básico de ecoetiquetas:  

 Tipo I. Etiquetas ecológicas verificadas por terceros en base a unas 
especificaciones/ requisitos, que normalmente abarcan el ciclo de vida del producto. 
Van dirigidas normalmente al consumidor final. 

 Tipo II. Autodeclaraciones medioambientales de los fabricantes no sujetas a 
verificación ni certificación por terceras partes. Normalmente se utilizan también para 
productos de uso final. En general tienen una baja credibilidad. 

 Tipo III. Declaraciones medioambientales verificadas (y en su caso, certificadas) 
por terceros, que están basadas en el análisis del ciclo de vida. Se trata de una 
información cuantitativa, estructurada y presentada de acuerdo a un sistema 
preestablecido. Son declaraciones que permiten la comparación entre productos. Se 
utilizan principalmente para productos intermedios (business to business). 

Solicite las declaraciones ambientales de productos, los certificados de calidad ambiental o las 
ecoetiquetas disponibles. Tenga en cuenta esta información a la hora de seleccionar y adquirir el 
mobiliario urbano. El uso de estas u otras herramientas afines debe favorecer la elección de 
productos que incorporen propiedades ambientalmente más favorables que los tradicionales.  
 

Tanto en la selección de elementos de mobiliario urbano como durante la ejecución de la obra hay 
que tener en cuenta los siguientes criterios:  

 Evitar que el montaje y desmontaje genere residuos 

 Evitar que unión del elemento con el suelo genere residuos 

 Priorizar y favorecer que los elementos sean totalmente desmontables y 
separables para su posterior valoración en función de los materiales empleados. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El mobiliario urbano que incorpora criterios de sostenibilidad presenta un mejor comportamiento 
medioambiental. Así: 

 El uso de productos con componentes de baja toxicidad disminuye la emisión de 
contaminantes a la atmósfera y reduce el impacto debido a estos compuestos sobre la 
salud humana y sobre los ecosistemas. 

 El uso de productos biodegradables, naturales y renovables evita el uso de materiales 
con mayor impacto ambiental (plásticos, derivados del petróleo, etc.), el agotamiento de 
recursos escasos (como ciertos minerales), la generación de residuos peligrosos, etc. 

 Con mobiliario de mayor durabilidad y poco mantenimiento se ahorra en el consumo de 
materiales, se reduce la cantidad de residuos y su consecuente ocupación de suelo en 
vertedero. 

 El uso de productos locales reducen las necesidades de movimiento de mercancía, 
evitan el incremento de las redes de transporte, la ocupación de suelo por 
infraestructuras, los impactos sobre la salud humana (ruido, contaminación, etc.), la 
pérdida de biodiversidad y de ecosistemas, etc. 

 Y en definitiva, la selección de mobiliario con menores impactos durante todo el ciclo de 
vida puede evitar procesos como la acidificación de las aguas, la pérdida de 
biodiversidad de los ecosistemas y de fertilidad de los suelos, riesgos en la salud y el 
bienestar de las personas, etc. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 7. Evite el uso de materiales y productos que contengan metales pesados 

GEN 8. Utilice materiales y productos de construcción con bajo contenido en Compuestos 

Orgánicos Volátiles (COV) 

VIA 8.  Utilice madera adecuada a cada uso producida de manera sostenible 

VIA 9.  Aplique tratamientos de madera que tengan un bajo impacto ambiental 

ZON 11. En la elección de los elementos no vegetales de las zonas verdes priorice el uso de 

materiales naturales o con certificado de calidad medioambiental 
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CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

Obtenga la siguiente puntuación en función de los grupos de criterios evaluados en esta medida que 
cumpla el mobiliario urbano: 
 

CUMPLIMIENTO 
DE LOS 

SIGUIENTES 
CRITERIOS 

PUNTOS 
MATERIALES 

PUNTOS 
RESIDUOS 

PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
CAMBIO 

CLIMÁTICO 

PUNTOS 
RIESGOS 

Grupo de criterios 
basados en el 
Análisis del ciclo de 
vida (ACV) 

1,5 1 1 0,5 0,5 --- 

Grupo de criterios 
basados en el origen 
del producto 

 

--- --- 1 0,5 0,5 --- 

Grupo de criterios 
basados en el 
comportamiento 
durante el uso 

1,5 1 --- --- --- 1 

 

Para cumplir con un criterio es necesario que lo cumpla el 50% del mobiliario urbano proyectado o 
instalado en la urbanización (en coste).  
 
Se considera que el mobiliario urbano es local si ha sido fabricado en un radio inferior a 400km. Se 
debe ser riguroso y no contabilizar como locales aquellos productos que son distribuidos por una 
empresa situada a un radio de menos de 400 km pero que su fabricación tiene lugar a un radio 
mayor. 
 
Tenga en cuenta que un mismo producto no podrá puntuar en esta medida y en la medidas VIA08 o 
VIA09 para la misma mejora o característica ambiental. Si lo podrá hacer si se valoran aspectos 
suficientemente distintos en cada una de las medidas. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En proyecto, detalle el coste y las características del mobiliario urbano y adjunte las fichas 
ambientales de los productos. Valore y justifique el cumplimiento de los criterios evaluados.  
 
En obra facilite la documentación del fabricante que acredite que finalmente el producto instalado 
incorpora las mejoras ambientales que evalúa esta medida. Si existen modificaciones respecto a lo 
previsto en proyecto, valore y justifique nuevamente el cumplimiento de los criterios evaluados.   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 8. 
UTILICE MADERA ADECUADA A CADA USO Y PRODUCIDA DE MANERA 
SOSTENIBLE 

DESCRIPCIÓN 

En los proyectos de urbanización se recomienda tener en cuenta el origen y el modo de obtención de 
la madera utilizada, así como su tipología (especies europeas, no amenazadas, madera reciclada, 
reutilizada, etc.).  
 
Obtenga las certificaciones de los productores de madera y las certificaciones de los suministradores 
de maderas reutilizadas o recicladas.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Priorice la madera local y próxima frente a otras que provengan de zonas lejanas, puesto que 
conllevan graves impactos asociados al transporte. Evidentemente estos impactos serán menores 
cuanto menor sea la distancia entre el lugar de producción y el de consumo. 
 
Seleccione especies europeas y que no estén en peligro, desestimando aquellas de hábitats 
tropicales o amenazados.  
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Seleccione el tipo de madera adecuado para resistir las agresiones externas. La calidad de la madera 
puede ser un factor determinante en la vida útil de los elementos. Si bien algunas maderas de 
calidad pueden suponer un sobrecoste,  éste se verá compensado por los menores costes de 
mantenimiento, la mejora en la funcionalidad y una menor tasa de reposiciones. En este sentido, 
tenga en cuenta que las maderas blandas no son a menudo tan duraderas como las duras y 
necesitan un tratamiento adecuado para usos externos.  
 
Como norma general, siempre que sea posible técnica y económicamente se debe priorizar la 
madera reutilizada o reciclada. El beneficio ambiental es considerable, puesto que se reutiliza un 
residuo y se ahorra en consumo de materias primeras, sin embargo asegúrese de que este tipo de 
madera no pierda su funcionalidad y cumpla con los requisitos técnicos establecidos. 
 
Escoja madera que provenga de la producción sostenible que garantiza una gestión responsable de 
los bosques y permite mantener el equilibrio ecológico, social, cultural y económico del lugar. Para 
avalar la producción sostenible de madera deberán solicitarse las certificaciones de los productores 
de madera. En caso de utilización de maderas reutilizables o reciclables estos avales deberán 
solicitarse a los suministradores del producto.  
 
La certificación forestal es un sistema de evaluación sobre la gestión que se realiza en bosques y 
plantaciones forestales que además incluye el seguimiento del producto forestal a lo largo de todo 
su proceso de transformación hasta su distribución final. Existen dos tipos de sistemas de 
certificaciones forestales, ambos voluntarios, creadas a partir de iniciativas internacionales 
otorgadas por diferentes organizaciones: 

 - FSC (Forest Stewarship Council), certificación otorgada por una organización no 
gubernamental sin ánimo de lucro. 

 -PEFC (Paneuropean Forest Council), sistema de certificación europeo, iniciativa del 
sector privado forestal, que posee sistemas nacionales adaptados a las características 
específicas de cada región. Esta certificación declara el cumplimiento por parte de las 
empresas certificadas de los indicadores establecidos en la norma UNE 162002 

En el caso de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el PEFC está integrado por dos organismos: la 
Entidad Solicitante Regional (denominada Basalde) y la asociación promotora de la certificación 
forestal (PEFC Euskadi). Basalde tiene como finalidad la solicitud de la certificación regional en 
nuestra comunidad autónoma, y es un ente ejecutivo que controla la base de datos de propietarios y 
terrenos, tramita la documentación y presta asistencia técnica. Basalde está formada por los 
propietarios públicos y privados y la industria forestal en todas sus vertientes (viveristas, empresas 
de trabajos silvícolas, sierras, papeleras e industria). El PEFC Euskadi, tiene como objetivo consensuar 
las directrices de gestión forestal y los códigos de buenas prácticas que Basalde, como entidad 
ejecutiva, deberá hacer cumplir. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El uso de madera que disponga de certificaciones forestales genera una demanda de productos más 
sostenibles. A la vez seleccionar la madera ajustando la calidad y tipología al uso final supone un 
consumo más racional de las materias primas, evitando malbaratar los recursos y, por lo tanto, 
conservando el medio ambiente.  
 
Al utilizar madera de origen local se reducen los procesos de transporte, evitando problemas 
relacionados con el tráfico (ocupación del suelo por infraestructuras, ruido, etc.), se favorece la 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

autonomía local en materia de consumo de recursos, se controla mejor la no destrucción de hábitats 
amenazados, etc. Además, de esta manera se consume menos combustibles y se reduce la emisión 
de contaminantes a la atmósfera que impactan sobre la salud humana y los ecosistemas (efecto 
invernadero, calentamiento global, etc.). 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 8. Utilice materiales y productos de construcción con bajo contenido en Compuestos 

Orgánicos Volátiles (COV) 

VIA 7. Seleccione el mobiliario urbano en función de sus características ambientales 

VIA 9.  Aplique tratamientos de madera que tengan un bajo impacto ambiental 

ZON 11. En la elección de los elementos no vegetales de las zonas verdes priorice el uso de 

materiales naturales o con certificado de calidad medioambiental 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

Obtenga la siguiente puntuación en función del cumplimiento de los siguientes criterios:  

 

CRITERIOS PUNTOS 
MATERIALES 

PUNTOS 
RESIDUOS 

PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
CAMBIO 

CLIMÁTICO 

La madera empleada es 
reutilizada o proviene del 
reciclaje  

1 2 --- 1 1 

La madera tiene un origen 
local 

--- --- 2 1 2 

Los productores y 
suministradores de los 
productos madereros 
disponen de la certificación 
PEFC o FSC  

2 1 --- --- --- 
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CRITERIOS 
PUNTOS 

ECOSISTEMAS 
PUNTOS PAISAJE 

La madera empleada es reutilizada o proviene del 
reciclaje  

1 1 

La madera tiene un origen local --- --- 

Los productores y suministradores de los productos 
madereros disponen de la certificación PEFC o FSC  

--- --- 

 

Para cumplir con un criterio es necesario que lo cumpla el 50% de la madera proyectada o instalada 
en la urbanización (en coste).  
 
Se considera que la madera es local si proviene de bosques situados a un radio inferior a 600km. Se 
debe ser riguroso y no contabilizar como locales aquellos productos que son distribuidos por una 
empresa situada a un radio de menos de 400 km pero que su producción tiene lugar a un radio 
mayor. 
 
Tenga en cuenta que un mismo producto no podrá puntuar en esta medida y en la medidas GEN08, 
VIA07, VIA08 O ZON11 para la misma mejora o característica ambiental. Si lo podrá hacer si se 
valoran aspectos suficientemente distintos en cada una de las medidas. 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En proyecto, detalle el coste, el origen y las características de la madera y adjunte las fichas 
ambientales de los productos. Valore y justifique el cumplimiento de los criterios evaluados.  
 
En obra facilite la documentación del fabricante que acredite que finalmente el producto instalado 
incorpora las mejoras ambientales que evalúa esta medida. Si existen modificaciones respecto a lo 
previsto en proyecto, valore y justifique nuevamente el cumplimiento de los criterios evaluados.   
 
En general, proporcione las certificaciones de los productores de madera, así como las de los 
suministradores de las maderas reutilizadas o recicladas.. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 9. 
APLIQUE TRATAMIENTOS DE MADERA QUE TENGAN UN BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN 

Emplee tratamientos para la madera que supongan el menor impacto ambiental posible, tanto 
durante la elaboración de los productos de madera como en su puesta en obra. En general limite el 
uso de preservantes y biocidas en la madera a los necesarios..  

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Las maderas para exterior suelen requerir tratamientos para alargar su vida útil y garantizar el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos que se le exigen. Los productos usados en los 
tratamientos previos de la madera (preservantes, biocidas, fungicidas, etc.) deberán conferir a la 
madera las características necesarias para su utilización. Sin embargo, existe una gran diversidad de 
productos, tratamientos e impactos ambientales asociados. Siempre que sea posible técnica y 
económicamente elija productos que supongan un menor impacto ambiental, como por ejemplo 
barnices al agua o de baja emisión de volátiles. Evite preservantes con altos contenidos en metales 
pesados (alta toxicidad) y tratamientos muy intensivos y severos. A la vez, limite el uso y cantidades 
de productos usados a los estrictamente necesarios para alcanzar las prestaciones exigidas y según la 
información relativa a su aplicación facilitada por el fabricante.  
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El cumplimiento de esta recomendación no sólo es beneficiosa por el uso de materiales más 
apropiados, sino que además facilita la gestión de los residuos de madera tratada de cara a su 
reutilización y reciclado. 
 
Existen procedimientos de etiquetado medioambiental de la madera que considera las sustancias 
utilizadas en el tratamiento de esta. La Organización Internacional de Normalización (ISO) ha 
desarrollado, a través del grupo de normas 14020, un marco general básico de ecoetiquetas: 
 

Tipo I: Etiquetas ecológicas verificadas por terceros;  

Tipo II. Autodeclaraciones medioambientales de los fabricantes;  

y Tipo III. Declaraciones medioambientales verificadas  

 

Pueden ser de utilidad en el estudio de alternativas y la toma de decisión del producto y/o 
tratamiento que se aplicará. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El uso de maderas con tratamientos de bajo impacto ambiental favorece la conservación de los 
ecosistemas, permitiendo un mantenimiento o mejora de la biodiversidad. 
 
A la vez, el cumplimiento de esta medida facilita la reutilización de la madera e implica una reducción 
de la generación de residuos. De esta manera disminuye el consumo de materias primas y la 
ocupación de suelo por uso de vertederos. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

GEN 8. Utilice materiales y productos de construcción con bajo contenido en Compuestos 

Orgánicos Volátiles (COV) 

VIA 7. Seleccione el mobiliario urbano en función de sus características ambientales 

VIA 8.  Utilice madera adecuada a cada uso producida de manera sostenible 

ZON 11. En la elección de los elementos no vegetales de las zonas verdes priorice el uso de 

materiales naturales o con certificado de calidad medioambiental 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 

Otorgue la siguiente puntuación en función del porcentaje en coste de la madera a la que se le han 
realizado tratamientos con bajo impacto ambiental (preservantes, biocidas, fungicidas, etc.), frente 
al total del coste de la madera:  
 

% DE MADERA (EN COSTE) QUE TIENE UN 
TRATAMIENTO CON BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL 

PUNTOS 
ECOSISTEMAS 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
MATERIALES 

Más del 20% 0,5 0,5 0,5 

Entre el 40-60% 1 1 1 

Más del 60% 2 2 2 

 

Los tratamientos contabilizados en esta medida serán todos los que reciba la madera, ya sea en el 
centro de producción, como durante la elaboración o puesta en obra.  
 
Tenga en cuenta que un mismo producto no podrá puntuar en esta medida y en la medidas GEN 8, 
VIA 6, VIA 7. o ZON 11. para la misma mejora o característica ambiental. Sí lo podrá hacer si se 
valoran aspectos suficientemente distintos en cada una de las medidas.  

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la memoria del proyecto ejecutivo defina un objetivo en relación al porcentaje en coste de la 
madera que será tratada con productos con bajo impacto ambiental (preservantes, biocidas, 
fungicidas, etc.), frente al total del coste de la madera. Detalle el coste de la madera usada y las 
características de los tratamientos que recibirá, adjuntando las fichas ambientales que lo acrediten. 
Valore y justifique el cumplimiento de la presente medida.. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 10. 
UTILICE LA TOPOGRAFÍA, LA VEGETACIÓN Y OTROS MECANISMOS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO COMO ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
ACÚSTICA 

DESCRIPCIÓN 

El diseño y distribución del sector deberá minimizar los efectos de la contaminación acústica, 
reduciendo los focos emisores de ruido. En caso que no se puedan evitar los elementos emisores de 
ruido, se deberá tener en cuenta la previsión de elementos de apantallamiento acústico desde 
aquellas zonas que puedan ser origen de contaminación acústica, especialmente aquellas destinadas 
al tráfico de vehículos.  

Si la previsión de estos elementos se realiza desde las fases iniciales de diseño se podrán utilizar para 
tal finalidad las preexistencias topográficas del sector. Si por las configuración del mismo este 
aprovechamiento de la topografía del sector no fuese posible se priorizará para el establecimiento 
de pantallas acústicas, el uso de elementos vegetales, o de otros elementos vinculados a la 
construcción del espacio y que eviten la utilización de elementos naturales de apantallamiento.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

El aprovechamiento de elementos topográficos para el apantallamiento acústico supone en la 
mayoría de casos una reducción más efectiva que el de los muros artificiales (entre 1 y 3 dB), a la vez 
que favorece la integración paisajística de este elemento. Se debe tener en cuenta que las pantallas 
vegetales presentan un coeficiente de mitigación del impacto acústica muy limitado, por lo cual se 
aconseja vayan acompañadas de otros elementos de refuerzo de este apantallamiento acústico.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Si bien el objetivo principal de la ordenación deberá ser la minimización de las fuentes de 
contaminación acústica, en caso de existir estos focos de emisión, el uso de elementos de 
apantallamiento contribuirá a una minimización de sus efectos. El uso de elementos naturales 
(aprovechamiento de la topografía o pantallas vegetales) contribuirá además a facilitar su 
integración en  su entorno más inmediato.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 1.  Considere el uso de la topografía como elemento del proyecto 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS 

ATMÓSFERA 
PUNTOS 
PAISAJE 

Los elementos de apantallamiento acústico vinculados al aprovechamiento de 
la topografía o formados por elementos vegetales (combinados con otros 
elementos) suponen un porcentaje entre el 50 y 75% del total (m. lineales) 

1.00 1.00 

Los elementos de apantallamiento acústico vinculados al aprovechamiento de 
la topografía o formados por elementos vegetales (combinados con otros 
elementos)  suponen un porcentaje > al 75% del total (m. lineales) 

2.00 2.00 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la fase de diseño se deberá acreditar la previsión de estos elementos de apantallamiento 
acústicos, los cuales deberán ser refrendados en la fase de certificado final, justificando su adopción 
o las posibles modificaciones. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 11. 
EVITE EL EFECTO ISLA DE CALOR APLICANDO CRITERIOS EN EL DISEÑO 
QUE LO MINIMICEN 

DESCRIPCIÓN 

En la fase de diseño se deberán tener en cuenta acciones encaminadas a minimizar el efecto isla de 
calor en entornos urbanos. A este fin se priorizará el usos de colores claros en el diseño de los 
elementos urbanos así como pavimentos con un índice de reflexión solar superior a 30, o sistemas 
de pavimentación de retícula abierta.  

Para reducir los gradientes de calor en las zonas urbanizadas se recomienda que un 50% de las zonas 
de pavimentos sean sombreadas, utilizando la vegetación como factor de control ambiental.   

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

El índice de reflexión solar cuantifica cuan caliente se puede poner una superficie relativo al negro y 
blanco estándar. Se calcula usando ecuaciones basadas en valores medidos previamente de reflexión 
y emisión. Se expresa como fracción (0.0 a 1.0) o porcentaje (0% a 100%).  
 
Para la previsión de las zonas sombreadas se priorizará la utilización de elementos vegetales, o en 
caso de que se utilicen otros sistemas, estos garantizarán un índice de reflexión solar superior a 30.  
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IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El efecto isla de calor tiene a parte de la afectación directa sobre el clima urbano, implicaciones en el 
aumento de las emisiones atmosféricas y concentración de ozono en la atmósfera (se estima que en 
verano el aumento de concentración de ozono aumenta entre un 2 y un 4% por cada grado Cº de 
aumento de temperatura). El aumento de las temperaturas en verano lleva asociado asimismo un 
aumento en la demanda energética asociado al mayor consumo de sistemas de climatización.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

VIA 1.  Estudie cual es el diseño óptimo de firmes y pavimentos y seleccione los materiales 

que los conforman para que incorporen requisitos medioambientales 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
PAISAJE 

PUNTOS 
CAMBIO 

CLIMÁTICO 

Utilización de pavimentos con índice de reflexión 
solar superior a 30 o de retícula abierta en al menos 
un 75% de la superficie pavimentada 

2.00 3.00 1.00 1.00 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación del proyecto y en el pliego de condiciones técnicas se justificará el uso de 
pavimentos con índices de reflexión superior a 30 o de retícula abierta, en un porcentaje de al 
menos un 75% del total. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 12. 
MINIMICE LA OCUPACIÓN DE SUELO PÚBLICO DESTINADA A 
APARCAMIENTO EN SUPERFICIE 

DESCRIPCIÓN 

La gestión del aparcamiento supone uno de los elementos de configuración del espacio urbano con 
más capacidad de incidir en la movilidad.  En este sentido se deberá minimizar la ocupación de 
espacio público destinado a este uso, concentrando las plazas de aparcamiento en el interior de los 
edificios o parcelas privadas.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

La organización del aparcamiento del sector deberá tener como principal objetivo minimizar el 
espacio ocupado por el aparcamiento en superficie.  
 
La  regulación del aparcamiento en origen se fija habitualmente a través de ratios de plazas por 
vivienda. Dado que el proyecto de urbanización no tiene capacidad de incidir en los ámbitos privados 
se aplicarán criterios de minimización y gestión del aparcamiento en destino.  
 

Este objetivo se podrá conseguir a partir de diferentes estrategias:  



 

 176 

 Especialmente en áreas residenciales o mixtas se delimitarán zonas libres de 
aparcamiento, creando bolsas de aparcamiento en la periferia del sector o en las zonas 
de intermodalidad con el transporte público. 

 En áreas de actividad económica se minimizará el uso del espacio público para 
aparcamiento, analizando en cada caso el aparcamiento necesario y concentrando este 
uso en el interior de la parcela o en aparcamientos disuasorios en el exterior conectados 
con redes de transporte público del sector 

 En las zonas en que se prevea aparcamiento en superficie, priorizar el aparcamiento en 
cordón y reducir el ancho a dos metros, con el fin de minimizar la ocupación de suelo 
con el consiguiente ahorro de materiales.  

La operatividad de las medidas de esta ficha dependerá en gran parte de la tipología y uso del sector, 
por lo que habrá que valorar en cada caso la idoneidad o no de la aplicación de las diversas medidas 
propuestas. Se considera que las medidas descritas en esta ficha serán de aplicación en sectores de 
tipología residencial de media y alta densidad, y en áreas de actividad económica (terciaria o 
industrial).  
 
Será también relevante disponer de la información relativa a la dotación existente y prevista de 
transporte público, dado que estas medidas no serán eficientes ni aplicables en aquellos ámbitos con 
una deficiente conectividad en transporte público.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El trasvase modal desde el vehículo privado a otros medios de transporte más eficientes desde el 
punto de vista ambiental (transporte público, medios no motorizados), supone uno de los elementos 
clave para la reducción de las emisiones atmosféricas, tanto las de tipo local como las de efecto 
invernadero.  Así, la limitación del aparcamiento supone una de las herramientas más efectivas para 
la disuasión de la utilización del vehículo privado motorizado, favoreciendo un trasvase modal en los 
desplazamientos tanto urbanos como interurbanos. Este hecho repercutirá en una mejora de la 
calidad atmosférica del ámbito y en un uso más eficiente del suelo.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9.  Redacte un estudio de evaluación de la movilidad generada 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

Obtenga la siguiente puntuación (seleccione únicamente una de las siguientes opciones): 

 

MEDIDA 
PUNTOS 

ATMÓSFERA 
PUNTOS USO 
DEL SUELO 

PUNTOS 
MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

El espacio público concentra entre el 35 y el 50% 
de las plazas de aparcamiento totales del sector   

0,50 0,50 0,50 

El espacio público concentra entre el 25 y el 35% 
de las plazas de aparcamiento del sector 

0,50 1,00 1,00 

El espacio público concentra menos del 25% de las 
plazas de aparcamiento del sector 

1,00 2,00 2,00 

 

Obtenga además la siguiente puntuación en función del cumplimiento de las siguientes medidas no 
excluyentes: 
 

MEDIDA 
PUNTOS 

ATMÓSFERA 
PUNTOS USO 
DEL SUELO 

PUNTOS 
MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

Delimitación de áreas libres de aparcamiento en 
como mínimo un 50% de la superficie de vialidad 
total del sector 

0,50 1,50 1,00 

Previsión de las zonas de aparcamiento en 
superficie en cordón en al menos un 80% del total 
de superficie destinada a aparcamiento, con una 
anchura máxima de 2.00 metros. 

0,50 1,50 1,00 
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REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación gráfica del proyecto se deberán justificar esta distribución de las zonas de 
aparcamiento en superficie, distribución que deberá ser confirmada con el certificado final del 
proyecto y en el Libro de urbanización. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 13. 
PREVEA DESDE EL INICIO EL ESPACIO Y LA GESTIÓN  DE LA ACTIVIDAD 
DE CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS 

DESCRIPCIÓN 

La carga y descarga debe ser tenida en cuenta desde las primeras fases de diseño con el fin de 
garantizar su operatividad y su funcionamiento en convivencia con los otros usos de la vía pública, 
diseñando una red de distribución que incluya los viales en que se permita esta actividad y en cuáles 
no.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Dependiendo de la dimensión y el uso predominante del sector, se podrán incluir diferentes 
estrategias destinadas a ordenar esta actividad:  

 Se deberán definir bien las áreas destinadas a esta actividad, concentrándolas en unos 
viales seleccionados, con previsión de carriles multiuso, implementando un sistema de 
direccionamiento y señalización para vehículos pesados, todo ello vinculado a un 
sistema integral de gestión de la distribución de mercancías. Se reservarán plazas 
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específicas para este uso según lo que se indica en la tabla que se adjunta a 
continuación. 

 En áreas con medianas o grandes superficies comerciales, éstas deberán prever muelles 
de carga y descarga en el interior de la parcela, según los parámetros que se indican en 
la tabla que se adjunta a continuación, si bien en este elemento el proyecto de 
urbanización no podrá tener una incidencia directa.  

 En áreas urbanas densas y con marcada presencia de actividad comercial, siempre que 
sea posible se preverá la creación de microplataformas de distribución urbana de 
mercancías receptora de los vehículos convencionales y distribución capilar con 
vehículos alternativos.  

DOTACIÓN DE PLAZAS RATIO 

Muelles en el interior de parcela 
comercial (3x8 m.)* 

Centros con superficie de venta igual o superior a 1.300 m
2
, uno para los 

siguientes 5.000 m
2
, y uno para cada 10.000 m

2
 adicionales.  

Plazas en vía pública (3x8 m) 

Uso comercial: 1 plaza cada 1.000 m
2
 de superficie de venta o cada 8 

establecimientos comerciales 

Uso oficinas: 1 plaza cada 2.000 m
2
 de techo 

* Parámetro recomendado, si bien el proyecto de urbanización no podrá tener una incidencia directa.  

 

Tal como se ha descrito estas estrategias de regulación y ordenación de la distribución urbana de 
mercancías serán aplicables en aquellos sectores de una densidad media o alta que concentren una 
importante actividad comercial.   
 
La planificación de esta actividad deberá hacerse conjuntamente con un programa integral de 
gestión de la distribución urbana de mercancías que fije y delimite el modelo futuro que se realizará 
en el ámbito. Este modelo de gestión incorporará medidas que si bien no corresponden a la fase de 
diseño (regulaciones horarias, áreas cerradas, tiempos límite de actividad); sí pueden condicionar las 
decisiones a tomar en esta fase previa de planificación del espacio urbano. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La racionalización y ordenación de la distribución urbana de mercancías supone promover un uso 
más eficiente del espacio urbano, minimizando el impacto en el entorno urbano que supone esta 
actividad (emisión de gases, generación de impacto acústico, degradación del paisaje urbano). La 
consideración de posibles alternativas desde la fase de planeamiento y diseño permitirá adoptar 
estrategias posteriores de gestión de esta actividad.  

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9.  Redacte un estudio de evaluación de la movilidad generada 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

 

MEDIDA 
PUNTOS 

ATMÓSFERA 
PUNTOS 

RESIDUOS 

PUNTOS 
USO DEL 
SUELO 

PUNTOS 
MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

PUNTOS 
PAISAJE 

En la documentación 
correspondiente a la 
ordenación de la vialidad se 
preverá y se ordenará el 
espacio destinado a la 
distribución urbana de 
mercancías con las 
dimensiones y distribución 
indicadas.  

2.00 1.00 2.00 4.00 1.00 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

La documentación gráfica del proyecto deberá justificar esta ordenación de las zonas de distribución 
urbana de mercancías, ordenación que deberá ser confirmada con el certificado final del proyecto. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 14. 
PREVEA EL ESPACIO DESTINADO AL APARCAMIENTO PRIORITARIO DE 
SISTEMAS DE VEHÍCULOS DE ALTA OCUPACIÓN Y DE VEHÍCULOS CON 
CARBURANTES ALTERNATIVOS, ASEGURANDO SU ACCESO A PUNTOS 
DE RECARGA DEBIDAMENTE EQUIPADOS 

DESCRIPCIÓN 

En la definición de las áreas de aparcamiento se reservarán espacios prioritarios y de uso exclusivo 
tanto de vehículos de alta ocupación (car pooling), como a vehículos con carburantes alternativos, 
correctamente identificados y próximos a zonas de elevada accesibilidad.   

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

La definición de áreas exclusivas para vehículos compartidos se realizará en aquellos ámbitos 
urbanos en que se prevean los elementos de gestión para garantizar la operatividad de estos 
sistemas.   
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Para los vehículos con carburantes alternativos se dotará a estas zonas de la infraestructura 
necesaria para la recarga de estos combustibles no fósiles. Se equipará a estas zonas con puntos de 
recarga para vehículos eléctricos, los cuales deberán disponer de conexión a la red de suministro, si 
bien pueden incluir sistemas de alimentación a partir de energías renovables. Se recomienda que 
dispongan de una toma de corriente para cargas rápidas y otra para cargas lentas. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Especialmente en entornos urbanos, el uso del vehículo privado motorizado supone uno de los 
mayores impactos ambientales, derivado especialmente del consumo energético y de la emisión de 
contaminantes atmosféricos y acústicos. La promoción de sistemas de promoción de un uso más 
eficiente del vehículo privado motorizado supone disminuir el consumo energético que éste tiene 
actualmente, con la consiguiente mejora en la ocupación del espacio urbano y en la reducción de las 
emisiones atmosféricas, a la vez que se reduce el consumo de combustibles fósiles. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9.   Redacte un estudio de evaluación de la movilidad generada 

VIA 12.   Minimice la ocupación de suelo público destinada a aparcamiento en superficie 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
USO DEL 
SUELO 

PUNTOS 
MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

Reserva de como mínimo un 5% de las 
plazas de aparcamiento en superficie 
para vehículos de alta ocupación, o 
para vehículos con carburantes 
alternativos 

3,00 4,00 1,00 2,00 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

La documentación gráfica del proyecto se deberá indicar la localización de esta reserva de zonas de 
aparcamiento para vehículos de alta ocupación y para vehículos con combustibles alternativos. La 
memoria del proyecto deberá justificar el % de reserva. Esta información será refrendada en el 
certificado final. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 15. 
DISEÑE LA URBANIZACIÓN PRIORIZANDO LA MOVILIDAD SOSTENIBLE 
DENTRO DEL SECTOR, ENTENDIDA COMO AQUELLA QUE SE REALIZA A 
PIE, EN BICICLETA O EN TRANSPORTE PÚBLICO 

DESCRIPCIÓN 

En el diseño de la estructura de movilidad del sector se establecerá como prioridad la movilidad 
basada en medios de transporte alternativos al coche. En ese sentido, en la definición de la trama 
viaria se partirá de definir las necesidades de peatones, ciclistas y transporte público, para después 
adaptar la movilidad basada en el vehículo privado motorizado. El acceso y la circulación a pie, en 
bicicleta o en transporte público, deberá ser priorizado y potenciado ya desde la fase de diseño. Se 
recomienda establecer una jerarquización de la trama urbana, definiendo en áreas residenciales ς 
comerciales unas vías estructurales que canalizarán el tráfico rodado (si bien mantendrán las 
características necesarias para facilitar el tránsito de peatones y ciclistas), vías de uso compartido 
(zonas 30 y calles de convivencia) y vías peatonales.  

En áreas de actividad económica, especialmente de tipo industrial, si bien la sección de las calles 
deberá estar adaptada a la circulación de camiones y por tanto, se necesitará un mayor espacio de 
calzada, se garantizará de igual modo la fácil conectividad a pie o en bicicleta en todo el sector y 
especialmente en los itinerarios que conecten con el sistema de transporte público. Se recomienda 
jerarquizar la vialidad entre viales estructurantes, primarios y secundarios. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Para la definición de esta estructura viaria sería conveniente que el municipio o ámbito territorial en 
el que se localice la actuación disponga de plan de movilidad urbana, con el fin de poder adaptar la 
trama viaria del sector a la del resto del municipio. En caso de que no exista, se recomienda el 
contacto con la administración competente en temas de movilidad para consensuar las acciones a 
realizar.  
 
A nivel general, la sección de las calles convencionales en ámbitos urbanos de uso residencial - 
comercial será de sección compensada, con al menos un 50% del espacio destinado a la movilidad 
peatonal o en bicicleta. En aquellas zonas en que su uso y densidad lo justifique, se definirán áreas 
peatonales cerradas al tráfico o áreas preferentes para peatones (zonas 30, calles de convivencia). En 
calles con una anchura de 7 metros o inferior se recomienda el uso peatonal, o en caso contrario un 
diseño a partir de plataforma única con paso preferente para peatones. Este esquema general de la 
trama urbana deberá estar en relación con la red de transporte público, el cual deberá estar 
adaptado a las diferentes configuraciones viales que se diseñen.  
 
Se definen a continuación las diferentes tipologías de calle en entorno urbano residencial / 
residencial-comercial, que se han apuntado en el apartado de descripción:  

 Calle convencional: Con especialización del espacio y segregación física entre acera y 
calzada. Límite de velocidad, 50 km/h.  

 Calle en zona 30: Si bien prosigue la separación física entre calzada y acera, la reducción de 
la velocidad a 30 km/h y la inserción de elementos de moderación de la velocidad, facilitan 
el tránsito del peatón 

 Calle de convivencia: Urbanización sin separación entre calzada y acera, donde el peatón 
tiene la prioridad y se limita la velocidad a 20 km/h.  

 Calle peatonal: Calle exclusiva a la circulación de peatones (y bicicletas con ciertas 
condiciones) y que en general no admiten el tráfico rodado.  

Por lo que se refiere a la vialidad en áreas de actividad económica industrial, se establece la siguiente 
categorización:  

Vía estructurante: Dos carriles de circulación por sentido (3,5  + 3,5 m.), mediana arbolada, carriles 
bici en los dos sentidos, aceras a ambos lados (3,5  -  5,0 m. ) 

Vía primaria: Dos carriles por sentido (3,5  + 3,5 m.); o uno si el sector es de menores dimensiones, 
carriles bici en los dos sentidos, franja arbolada en los dos sentidos y aceras a ambos lados (3,00 ς 
3,5 m. ) 

Vía secundaria: Un carril por sentido (3,5 m.), con un carril bici bidireccional, franja arbolada en los 
dos sentidos y aceras a ambos lados (2,0 ς 3,0 m.). 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La ordenación y jerarquización del tráfico en los entornos urbanos supone un elemento clave para la 
ordenación de la movilidad, y para conseguir un trasvase modal de los desplazamientos desde el 
coche a otros medios de transporte más eficientes. Este hecho tiene una repercusión directa en la 
mejora de las condiciones ambientales de los entornos urbanos (disminución de la ocupación de 
espacio público, disminución de las emisiones atmosféricas locales, reducción del impacto acústico); 
y repercute en un uso más eficiente de la energía ligada al transporte y  a una atenuación en la 
generación de gases de efecto invernadero, a la vez que contribuye a mejorar la calidad del espacio 
público y el uso social del mismo. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9.  Realice un estudio de evaluación de la movilidad generada 

VIA 12.   Minimice la ocupación de suelo público destinada a aparcamiento en superficie 

VIA 13.  Prevea desde el inicio el espacio y la gestión de la actividad de carga y descarga de 

mercancías  

VIA 16.  Estudie el dimensionado de la calzada viaria con el fin de minimizar la ocupación de 

suelo público 

VIA 18.  Realice el diseño y dimensionado de los recorridos para bicicletas priorizando su 

seguridad, operatividad, conectividad e intermodalidad 

VIA 20.  Dote de carácter estructurante las vías peatonales, garantizando su conexión con el 

transporte público y con los elementos de interés público  

VIA 21.  Realice el diseño de las vías peatonales con criterios de maximizar su calidad y 

confort, priorizando en todo momento la circulación de los peatones 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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ÁMBITO MEDIDA PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
USO DEL 
SUELO 

PUNTOS 
MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

Todos 

En el proyecto de 
urbanización se establecerá 
una jerarquización viaria con 
el esquema indicado en esta 

ficha. 

1,50 1,50 1,00 2,50 

Áreas 
residenciales  
-comerciales 

El sectores residenciales ς 
comerciales se presenta un 
porcentaje de viales de tipo 
peatonal o de convivencia 

que representa un 
porcentaje >50% de la 
vialidad del sector, y en 
sectores industriales se 

dispone de espacio para la 
circulación de bicis y de 

espacios amplios para los 
peatones (aceras > 2,00 m.) 

1,50 1,50 1,00 2,50 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Tanto en la documentación gráfica como en la memoria del proyecto de urbanización se incluirá una 
jerarquización de los viales, que contenga plantas de recorrido y secciones de los viales, a partir de la 
descripción contenida en esta ficha. Esta información será refrendada en el certificado final. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 16. 
ESTUDIE EL DIMENSIONADO DE LA CALZADA VIARIA CON EL FIN DE 
MINIMIZAR LA OCUPACIÓN DE SUELO PÚBLICO 

DESCRIPCIÓN 

El espacio destinado a la circulación de vehículos se encuentra a menudo sobredimensionado, hecho 
que provoca una ocupación innecesaria del espacio público. Por tanto, se deberá en cada caso 
estudiar el uso de cada una de las vías, con el fin de dimensionar correctamente este espacio y 
maximizar la eficiencia en el consumo de suelo. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

En vías convencionales (velocidad máxima de 50 km/h y espacios segregados) y en zonas 30 se 
proponen los siguientes anchos de calzada en función de la tipología de vehículos: 
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TIPO DE VEHÍCULO 
PREFERENTE 

ANCHO RECOMENDADO VIAS 
CONVENCIONALES 

ANCHO RECOMENDADO 
EN VÍAS 30 

Vehículos ligeros (turismos) 2,30 m. 2,15 m. 

Vehículos pesados (furgoneta, 
camiones, autobuses) 

3,10 m. 2,95 m. 

Uso compartido 3,00 m. 2,95 m. 

 
En zonas de actividad económica (de tipo industrial y logístico), la sección de los viales se adaptará a 
su uso, si bien se tendrán en cuenta las diferentes necesidades de movilidad. En estas zonas el ancho 
recomendado de los carriles de circulación será de 3,50 m.  
 
En zonas industriales y logísticas, los parámetros de diseño se suelen basar en la operatividad para 
los vehículos de grandes dimensiones que suelen circular por estas zonas, por lo cual se entiende 
que se priorizarán estos criterios para el diseño de las calzadas de circulación. Por tanto, el criterio 
seguido para la definición del ancho de carril en zonas de actividad ha sido el recomendado para 
estas zonas, con lo cual no se puntuará en esta ficha a este tipo de sectores.  
 
Se deberá tener en cuenta aquellas actuaciones que se desarrollen en entornos rurales, las cuales 
deberán adaptarse a les preexistencias de ese entorno, por lo que no serán de aplicación los 
estándares indicados en la presente ficha.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El sobredimensionamiento de los carriles de circulación, conlleva a parte de una ocupación 
innecesaria de espacio público, un aumento de las velocidades de circulación, con el consiguiente 
aumento de las emisiones atmosféricas y del impacto acústico del tráfico rodado.  Con un 
dimensionado más coherente se consigue pacificar el tráfico rodado, disminuyendo los impactos 
ambientales mencionados y aumentando la seguridad vial en entornos urbanos. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9.    Realice un estudio de evaluación de la movilidad generada 

VIA 15.  Diseñe la urbanización priorizando la movilidad sostenible dentro del sector, 

entendida como aquella que se realiza a pie, en bicicleta o en transporte público 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS 

ATMÓSFERA 
PUNTOS USO 
DEL SUELO 

PUNTOS MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD 

PUNTOS 
PAISAJE 

Se aplicarán los anchos de 
carril máximos fijados en la 
presente ficha * 

1,00 4,00 2,00 1,00 

*Se aplicará esta puntuación en sectores de uso residencial o mixto residencial ς comercial. 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Tanto en la documentación gráfica como en la memoria del proyecto de urbanización se incluirá una 
definición de los viales a partir de la descripción contenida en esta ficha. Esta información será 
refrendada en el certificado final. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 17. 
DISEÑE LAS VÍAS DE CIRCULACIÓN CON SISTEMAS QUE GARANTICEN 
LA MODERACIÓN DE LA VELOCIDAD 

DESCRIPCIÓN 

En la línea de priorizar una movilidad con criterios más sostenibles, en el diseño de las calzadas 
rodadas de los viales en entorno urbano se incluirán elementos reductores de la velocidad para 
vehículos privados motorizados, como estrategia de pacificación del tránsito. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

En función del tipo de vial, estos elementos podrán presentar diversas configuraciones. Así, en vías 
estructurantes su función será la reducir la velocidad, con el objetivo de fijarla a los límites 
establecidos y aumentar la seguridad.  En estos casos, se recomienda la inserción de elementos 
como las elevaciones de calzada (coincidiendo o no con pasos de peatones), los elementos 
prefabricados, bandas rugosas o el cojín berlinés, o nuevas soluciones que puedan aparecer. Para 
que supongan una reducción de las emisiones, estos elementos deberán reducir la velocidad media y 
no generarán aceleraciones/deceleraciones bruscas. En vías secundarias o de convivencia se pueden 
combinar estos elementos con medidas más estructurales como pueden ser roturas en la trayectoria 
o estrechamientos de vial. Finalmente en las vías de convivencia, la misma configuración de la vía, en 
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plataforma única, combinado con roturas en la trayectoria debe ser suficiente para la reducción de la 
velocidad. Se pueden combinar estas medidas con la utilización de determinados pavimentos que 
pueden contribuir a la reducción de la velocidad media.  
 
La implantación de estos elementos deberá realizarse siguiendo criterios de seguridad en su 
utilización y con unas dimensiones tales que no generen molestias a las personas que van en el 
vehículo ni daños en los mismos. Se deberá tener en cuenta su correcta señalización (tanto vertical 
como horizontal), su sistema de drenaje y su correcta iluminación en horario nocturno.  
 
En caso de establecimiento de estos elementos reductores de velocidad, se recomienda una 
separación mínima en función de la velocidad máxima permitida:  

 50 km/h: 150 m. 

 40 km/h: 100 m. 

 30 km/h: 75 m. 

 <20 km/h: 20 m. 

No se recomienda su utilización en viales con intensidades de uso superiores a los 5.000 
vehículos/día o 250 vehículos/hora en hora punta; o en zonas con intensidad de tráfico de vehículos 
pesados superior a 300 vehículos/día. Tampoco se recomiendan elementos físicos en calzada de 
reducción de velocidad en viales con pendiente superior al 5%, en el interior de puentes o túneles o 
en travesías urbanas inferiores a 200 m.   

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

Estos elementos tienen una eficacia inmediata, ya que implican una reducción instantánea de la 
velocidad de entre el 20 y el 30%. El principal efecto de esta medida tiene relación con el aumento 
de la seguridad vial, si bien especialmente en zonas de tráfico pacificado, la aplicación de elementos 
de reducción de velocidad, implica una disminución en la generación de emisiones atmosféricos 
locales y una reducción del impacto acústico.. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9.    Realice un estudio de evaluación de la movilidad generada 

VIA 15.  Diseñe la urbanización priorizando la movilidad sostenible dentro del sector, 

entendida como aquella que se realiza a pie, en bicicleta o en transporte público 
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CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS 

ATMÓSFERA 
PUNTOS USO 
DEL SUELO 

PUNTOS MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD 

PUNTOS 
PAISAJE 

Se aplicarán los anchos de 
carril máximos fijados en la 
presente ficha * 

1,00 4,00 2,00 1,00 

*Se aplicará esta puntuación en sectores de uso residencial o mixto residencial ς comercial. 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Tanto en la documentación gráfica como en la memoria del proyecto de urbanización se incluirá una 
definición de los viales a partir de la descripción contenida en esta ficha. Esta información será 
refrendada en el certificado final. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 18. 
REALICE EL DISEÑO Y DIMENSIONADO DE LOS RECORRIDOS PARA 
BICICLETAS PRIORIZANDO SU SEGURIDAD, OPERATIVIDAD, 
CONECTIVIDAD E INTERMODALIDAD 

DESCRIPCIÓN 

El diseño de la urbanización deberá integrar como elemento estructural de toda la red de movilidad 
la definición de los espacios para la circulación de bicicletas. La definición de estos espacios no será 
un simple trazado de carriles en aquellos viales en que por su anchura sea sencillo, sino que se 
realizará considerando los desplazamientos en bicicleta como un elemento prioritario en el modelo 
de movilidad del sector, especialmente en aquellos desplazamientos de corta o media distancia.  

En la definición de un nuevo sector no existe la problemática que surge en el momento de implantar 
un recorrido ciclista en territorio urbanizado, hecho que permitirá desde un inicio prever un sistema 
global de conectividad en bicicleta, basándose en los criterios indicados en el apartado de 
consideraciones técnicas de la presente ficha. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Se detallan a continuación las características que deberá tener la red de recorridos para bicicletas:  

 Se deberán analizar elementos previos de influencia directa: topografía preexistente y 
resultante, la densidad de ocupación o la red de transporte público existente o prevista 

 Se plantearán en función de la tipología de viales las diferentes soluciones para la definición 
de los recorridos ciclistas: pista bici, carril bici protegido, carril bici, acera bici o vías de 
tráfico compartido. En el cuadro posterior se detallan las características de cada una de 
estas soluciones.  

 Los carriles bici estarán coordinados con las vías peatonales y con los accesos y paradas al 
transporte público.  

 Deben evitarse las interrupciones bruscas en los recorridos para ciclistas, así como los 
resaltes  en la transición entre acera y calzada.  

 Debe tener una configuración agradable, con un pavimento adecuado y medidas de 
protección contra la climatología (refugios contra la lluvia, tramos preferentemente 
sombreados en verano), así como un grado de iluminación nocturna equivalente al de la 
calzada 

 En caso de prever vegetación en los márgenes del carril bici se debe tener en cuenta que en 
caso de crecimiento no invadan su trazado.  

 Deben ser seguras, evitando los puntos de conflicto con el automóvil, minimizando los 
cruces y regulando la circulación cuando estos sean inevitables. 

 En caso de carriles bici en acera,  se deberá tener especial atención a evitar puntos en que 
se dificulte la visibilidad tanto del propio ciclista por parte de peatones, como la de 
peatones por parte de los ciclistas.   

 Se buscarán pendientes por debajo del 5%, preferentemente por debajo del 3%. En zonas 
con pendientes mayores, se minimizará su distancia y en pendientes muy largas o 
superiores al 10% se buscarán medidas de apoyo (ascensores urbanos, canaletas para 
bicicletas en escaleras, remontes) 

 Los elementos de delimitación en caso de existir, deberán evitar la ocupación de carril bici 
por otro tipo de vehículos y deberán presentar una configuración que evite daños graves en 
caso de caída del ciclista.  

 Las vías ciclistas deberán disponer de señalización, a la vez que éstas deberán estar 
señalizadas a los otros medios de transporte (coches y peatones). 

 Se considera que el radio diario de desplazamiento en bicicleta se sitúa entre los 6 y los 8 
km.  

En referencia a las intersecciones entre carriles bici y automóviles se deberá garantizar un sistema 
que garantice la seguridad y operatividad de los mismos, así como unas correctas condiciones de 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

visibilidad recíproca. Se priorizará su localización en intersecciones existentes en las que los 
vehículos ya reduce la velocidad y se preverán en caso necesario elementos de reducción de la 
velocidad. En caso de que el giro de los vehículos deba atravesar el carril bici se preverá la 
señalización vertical y horizontal (pintado del carril bici en un color visible, preferentemente rojo) 
con el fin de garantizar la prioridad del ciclista. En aquellas intersecciones con mayor tránsito y 
equipadas con semaforización se priorizará durante unos segundos el paso de los ciclistas 
 
En intersecciones con vías convencionales de tráfico se dará prioridad a los vehículos que circulen 
por estas vías, a partir de señalización vertical, si bien se preverán elementos de reducción de 
velocidad para los vehículos. En vías con intensidades entre 200 y 500 vehículos/hora (intensidad 
referida a los dos sentidos de circulación en las cuatro horas de más circulación), se recomienda que 
el ciclista no pueda cruzar de una sola vez, por lo que se deberá habilitar un espacio intermedio 
entre los dos sentidos de circulación.    
 
Para intersecciones con vías convencionales con intensidades superiores a 500 vehículos/hora y con 
autopistas y autovías, la solución más efectiva será de cruzar con un paso a diferente nivel 
(intensidad referida a los dos sentidos de circulación en las cuatro horas de más circulación). 
 
Para intersecciones en rotondas, es conveniente desviar la circulación de bicicletas a una vía 
segregada en las inmediaciones de la rotonda. Se deberá prever un anillo de 2,5 m alrededor de la 
rotonda destinada a ciclistas, para asegurar la posibilidad de realizar todos los movimientos de 
manera segregada, con el objetivo de que la persona que circule en bicicleta pueda escoger la 
manera más cómoda de realizar su desplazamiento. Las calzadas se cruzarán por un carril de dos 
metros de ancho situado al lado del paso de peatones.  
 
Finalmente, en las intersecciones en acera entre ciclistas y peatones, se preverá la señalización 
vertical y horizontal necesaria priorizando, en los casos en que no exista regulación semafórica, la 
circulación de los peatones.  
 

Se definen las siguientes tipologías de vías ciclistas:  

 

TIPO DE 
VÍA 

DEFINICIÓN ÁMBITO DE 
APLICACIÓN  

USO 
COMPARTIDO 

ANCHO OBSERVACIONES 

Pista bici 

Vía ciclista 
segregada del 

tránsito 
motorizado, con 

trazado 
independiente 
de la red viaria. 

Suele situarse en 
áreas verdes 

Proximidades de 
entornos urbanos 

Sí, con 
peatones 

Mínimo 2,50 
m. 

 

Carril bici 
protegido 

Carril bici con 
elementos 

laterales que lo 
separan 

físicamente de la 
calzada y de la 

acera 

Zonas urbanas en 
vías con una 
intensidad 

importante de 
tráfico, una 

velocidad elevada 
o tráfico 

importante de 

No 

Bidireccional: 
2,00 m. 

Unidireccional: 
1,50 m. 

En cruces 
conflictivos se 

puede incorporar a 
la acera.  
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vehículos pesados 

Carril bici 

Vía ciclista 
adosada a la 

calzada, en un 
solo sentido o en 

doble sentido 

Vías con 
circulación 

reducida y poca 
circulación de 

vehículos pesados 

No 

En el mismo 
sentido que el 
tráfico: 1,50 

m.  

En sentido 
contrario: 1,75 

m. 

Importante las 
restricciones 
normativas al 

aparcamiento en 
estos carriles 

Zonas 30 

Vías de tráfico 
compartido que 

por sus 
características 

permiten la 
circulación de 

bicis sin un 
espacio 

diferenciado 

Baja intensidad 
de tránsito 

(<1000 
vehículos/día) 

Sí, calzada con 
vehículos 

motorizados 
- - 

Vías de 
convivencia 

Vías de tráfico 
compartido con 
prioridad para el 
peatón que por 

sus 
características 

permiten la 
circulación de 

bicis sin un 
espacio 

diferenciado 

Espacios urbanos 
centrales o zonas 

residenciales 

Sí, con 
peatones y 

posible tráfico 
rodado 

- 

Límite de 
velocidad 20 km/h. 
Prioridad para el 

peatón 

Acera bici 
Vía ciclista 

señalizada sobre 
la acera 

En avenidas con 
aceras > 4,00 m 

No, espacio 
segregado para 

el ciclista 

Bidireccional: 
2,00 m. 

Unidireccional: 
1,50 m. 

 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La movilidad basada en la bicicleta supone uno de los elementos más efectivos en entornos urbanos 
para garantizar un trasvase modal de la movilidad hacia medios de transporte más sostenibles. Con 
un efectivo sistema de recorridos ciclistas se potenciará su uso, reduciéndose los desplazamientos 
realizados en vehículo privado motorizado. Este hecho repercutirá en una mejora del ambiente 
atmosférico, una reducción del impacto acústico y en una mayor eficiencia en el consumo de suelo. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9.    Redacte un estudio de evaluación de la movilidad generada 

VIA 15.  Diseñe la urbanización priorizando la movilidad sostenible dentro del sector, 

entendida como aquella que se realiza a pie, en bicicleta o en transporte público 
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VIA 19. Prevea áreas de aparcamiento de bicicletas señalizadas, accesibles e iluminadas en 

todos los puntos generadores y receptores de movilidad, así como en las zonas 

próximas a paradas de transporte público 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

PUNTOS 
PAISAJE 

PUNTOS 
RIESGOS 
Y SEG. 

Previsión en el proyecto de 
urbanización de un completo 
sistema de recorridos ciclistas 
según lo indicado en la presente 
ficha 

0,5 0,5 2,5 0,5 - 

Las intersecciones se diseñan a 
partir de los criterios incluidos en 
la presente ficha 

0,5 0,5 2,5 0,5 2,0 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación gráfica y en la memoria del proyecto de urbanización se incluirá un anexo 
específico de definición de los recorridos ciclistas globales del sector, diferenciando entre cada una 
de las diferentes tipologías de vías ciclistas. En el certificado final se deberá refrendar el 
cumplimiento de lo proyectado. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 19. 
PREVEA ÁREAS DE APARCAMIENTO DE BICICLETAS SEÑALIZADAS, 
ACCESIBLES E ILUMINADAS EN TODOS LOS PUNTOS GENERADORES Y 
RECEPTORES DE MOVILIDAD, ASÍ COMO EN LAS ZONAS PRÓXIMAS A 
PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

DESCRIPCIÓN 

Como  complemento a la definición de un completo circuito de vías ciclistas se deberá tener en 
cuenta la dotación de zonas de aparcamiento para bicicletas. Se debe distinguir entre los 
aparcamientos en origen (uso residencial) y los de destino (resto de usos). Parte del aparcamiento en 
origen es recomendable que se realice en el interior de los edificios residenciales, por lo que el 
proyecto de urbanización, si bien debe prever aparcamientos en todas las zonas, deberá garantizar 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǇŀǊŎŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŘŜǎǘƛƴƻΦ 9ƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ ά/ƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ 
ǘŞŎƴƛŎŀǎέ ŘŜ la presente ficha se detallan las ratios mínimas recomendadas para la dotación de 
aparcamientos, y los criterios básicos de diseño. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Se toma como referencia para la dotación de plazas mínimas de aparcamiento de bicicletas los 
parámetros incluidos en el Decreto 344/2006 de regulación de los estudios de evaluación de la 
movilidad generada de la Generalitat de Catalunya:  
 

USO PLAZAS MÍNIMAS 

Uso residencial 
Máximo 2 plazas por vivienda o por 100 m

2
 de techo o 

fracción 

Uso comercial 1 plaza/100 m
2
 de techo o fracción 

Uso industrial 1 plaza/100 m
2
 de techo o fracción 

Uso oficinas 1 plaza/100 m
2
 de techo o fracción 

Equipamientos docentes 5 plazas/100 m
2
 de techo o fracción 

Equipamientos deportivos, culturales o 
recreativos 

5 plazas/100 plazas de aforo del equipamiento 

Otros equipamientos públicos 1 plaza/100 m
2
 de techo o fracción 

Zonas verdes 1 plaza/100 m
2
 de suelo 

Zona costera 1 plaza/10 ml de playa 

Estaciones de ferrocarril 1 plaza/30 plazas ofrecidas de circulación 

Estaciones de autobuses interurbanos 0,5 plazas/30 plazas ofrecidas de circulación 

 

Se debe tener en cuenta que estas ratios son indicativas y genéricas, por lo cual pueden ser 
ampliadas o ajustadas, si se argumenta su operatividad y el mantenimiento de las condiciones de 
funcionalidad de la red de vías ciclistas.  
 
En el diseño de estas plazas se deberán tener en cuenta diversos factores con el fin de garantizar su 
funcionalidad:  

 Deben situarse en lugares seguros, accesibles, señalizados e iluminados, lo más cercanos 
posible al lugar de destino (se recomienda un radio máximo de 50 metros al lugar de 
destino). 

 Excepto en lugares en los que se prevea una alta concentración de demanda de 
aparcamiento, es preferible diseminar varias zonas de aparcamiento de pocas plazas a 
concentrar grandes zonas de aparcamiento; situándolas preferentemente en la calzada.  

 Se recomienda la utilización de sistemas de U invertida o similares, por su nivel de 
comodidad para el ciclista y su nivel de seguridad frente al robo. El uso de sistemas de 
soporte de rueda se recomienda solamente en casos de aparcamiento de corta duración, 
mientras que en zonas de uso elevado y de larga duración (estaciones de ferrocarril, 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

intercambiadores, centros universitarios) se recomienda la previsión de aparcamientos con 
sistemas antirrobo incorporados; o incluso de consignas cerradas, las cuales pueden ser de 
funcionamiento automático con la zona de almacenamiento de bicicletas enterrada.  

Especialmente en zonas de uso residencial se podrán prever sistemas cerrados (aumentan la 
seguridad).  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La disponibilidad de cómodas y seguras zonas de aparcamiento supone un incentivo importante a la 
utilización de la bicicleta, potenciándose su uso y reduciéndose los desplazamientos realizados en 
vehículo privado motorizado. Este hecho repercutirá en una mejora del ambiente atmosférico, una 
reducción del impacto acústico y en una mayor eficiencia en el consumo de suelo 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9.   Realice un estudio de evaluación de la movilidad generada 

VIA 18. Realice el diseño y dimensionado de los recorridos para bicicletas priorizando su 

seguridad, operatividad, conectividad e intermodalidad 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS USO 
DEL SUELO 

PUNTOS MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD 

Dotación de las plazas de aparcamiento 
mínimas establecidas en esta ficha 

0,5 0,5 2,00 

Aumento en un 25% de la dotación de 
aparcamiento mínimo establecido en esta 
ficha 

1,0 1,0 4,00 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación gráfica y en la memoria del proyecto de urbanización se incluirá un anexo 
específico de definición de los recorridos ciclistas globales del sector, que incluya la dotación de 
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aparcamiento para bicicletas. En el certificado final se deberá refrendar el cumplimiento de lo 
proyectado. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 20. 
DOTE DE CARÁCTER ESTRUCTURANTE A LAS VÍAS PEATONALES, 
GARANTIZANDO SU CONEXIÓN CON EL TRANSPORTE PÚBLICO Y CON 
LOS ELEMENTOS DE INTERÉS PÚBLICO 

DESCRIPCIÓN 

El diseño de toda la red de movilidad del ámbito deberá partir del principio de cubrir las necesidades 
de desplazamiento del peatón, creando un sistema peatonal estructurante que relacione los 
principales equipamientos públicos, zonas verdes, áreas de residencia y trabajo, así como 
coordinado con el sistema de transporte público. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Como principio general, ningún itinerario principal debería tener un ancho de paso inferior a 2,00 
metros, y en aquellos viales con un ancho global inferior a 7,00 metros se preverán sistemas de 
plataforma única. En caso de itinerarios no principales, el ancho de paso no deberá ser inferior en 
ningún caso a 1,50 metros. En zonas en los que se prevea una intensidad elevada de peatones, se 
aumentará esta anchura a razón de 1,00 metro cada 100 peatones/hora (entorno de centros 
educativos, equipamientos públicos, edificios públicos...)  
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Como ancho de paso se entiende el paso libre de circulación del peatón, teniendo en cuenta el 
mobiliario urbano u otros elementos que se puedan localizar en la acera. Por tanto, este ancho no 
hace referencia sólo al ancho de acera.  
 
En las zonas de actividad económica prevaldrá lo establecido en la ficha VIA.14 según las diferentes 
tipologías de vías. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La movilidad peatonal absorbe una gran parte de los desplazamientos intraurbanos, por lo que se 
debe dar prioridad al establecimiento de aquellas medidas que faciliten los desplazamientos 
peatonales. En este sentido, un eficiente sistema de itinerarios peatonales incentivará los 
desplazamientos a pie, reduciéndose los impactos derivados de la movilidad en vehículo privado 
(emisiones atmosféricas, ocupación de suelo, generación de ruido) 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9. Realice un estudio de evaluación de la movilidad generada 

VIA 15. Diseñe la urbanización priorizando la movilidad sostenible dentro del sector, 

entendida como aquella que se realiza a pie, en bicicleta o en transporte público 

VIA 21. Realice el diseño de las vías peatonales con criterios de maximizar su calidad y 

confort, priorizando en todo momento la circulación de los peatones 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 

MEDIDA 
PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
USO DEL 
SUELO 

PUNTOS 
MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

PUNTOS 
PAISAJE 

En ninguno de los viales 
previstos, el ancho 
mínimo de paso libre 
para peatones es inferior 
a 1,50 metros  

1,0 0,5 0,5 2,5 0,5 

En ninguno de los viales 
previstos, el ancho 
mínimo de paso libre 
para peatones es inferior 
a 2,00 metros 

2,0 1,0 1,0 5,0 1,0 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación gráfica y memoria del proyecto de urbanización se justificará el diseño de los 
recorridos peatonales fijando los anchos mínimos de paso libre, aspecto que deberá ser refrendado 
en el certificado final del proyecto. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 21. 
REALICE EL DISEÑO DE LAS VÍAS PEATONALES CON CRITERIOS DE 
MAXIMIZAR SU CALIDAD Y CONFORT, PRIORIZANDO EN TODO 
MOMENTO LA CIRCULACIÓN DE LOS PEATONES 

DESCRIPCIÓN 

Una vez fijados los itinerarios peatonales del sector y su ancho de paso mínimo, el diseño formal de 
los mismos deberá garantizar su comodidad y funcionalidad para los peatones, incluyendo como 
elemento básico un diseño correcto de los cruces y pasos de peatones. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Para garantizar la comodidad de los itinerarios peatonales, se deberán implantar las siguientes 
medidas:  

 Establecer mecanismos de control y separación del espacio destinado a los peatones que 
eviten la ocupación de este espacio por parte de vehículos, con elementos de mobiliario 
urbano, dispositivos específicos o franjas arboladas 

 Prever un pavimento adecuado, antideslizante, resistente y de fácil mantenimiento 
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 En zonas con elevadas pendientes, se preverá la implantación de medios mecánicos de 
apoyo (ascensores urbanos, escaleras mecánicas) 

 Se dotará al sector de un sistema de señalización de recorridos urbanos, ligados a las 
necesidades cotidianas de la población.  

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La movilidad peatonal absorbe una gran parte de los desplazamientos intraurbanos, por lo que se 
debe dar prioridad al establecimiento de aquellas medidas que faciliten los desplazamientos 
peatonales. En este sentido, un eficiente sistema de itinerarios peatonales incentivará los 
desplazamientos a pie, reduciéndose los impactos derivados de la movilidad en vehículo privado 
(emisiones atmosféricas, ocupación de suelo, generación de ruido) 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9. Realice un estudio de evaluación de la movilidad generada 

VIA 20.  Dote de carácter estructurante a las vías peatonales, garantizando su conexión con 

el transporte público y con los elementos de interés público 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 

MEDIDA 
PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS 
MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

PUNTIOS 
RIESGOS 

Previsión en los recorridos peatonales de 
elementos para separar su trazado de la 
calzada, evitando la ocupación del espacio 
peatonal por parte de los vehículos  

0,25 0,25 1  

Previsión de un pavimento antideslizante, 
resistente y de fácil mantenimiento 

0,25 0,25 1 1 

Medios de apoyo en zonas con elevada 
pendiente 

0,25 0,25 1  

Sistema de señalización de recorridos 
peatonales, ligados a las necesidades de 
movilidad cotidiana 

0,25 0,25 1  

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación gráfica y memoria del proyecto de urbanización se detallarán los elementos de 
diseño de los recorridos peatonales fijando los anchos mínimos de paso libre, aspecto que deberá 
ser refrendado en el certificado final del proyecto. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 22. 
MANTENGA EL TRAZADO DE LOS CAMINOS Y RUTAS O SENDEROS 
PEATONALES PREEXISTENTES, ESPECIALMENTE AQUELLAS QUE 
DISPONEN DE ELEMENTOS DE CATALOGACIÓN Y CONECTAN CON 
ESPACIOS NATURALES DE INTERÉS 

DESCRIPCIÓN 

En el momento previo a la definición del sistema de vialidad del sector se deberá estudiar la 
preexistencia de caminos, rutas históricas, senderos señalizados, GR o rutas locales que por su 
interés ambiental o social, o por su importancia en la conectividad con elementos naturales de 
interés se deban mantener.  
 
Dependiendo del tipo de actuación y de las características del camino o vía a mantener se deberán 
realizar medidas de conservación o medidas de integración de estos itinerarios en la trama interna, 
resaltando su importancia y relevancia como elemento diferenciado del resto de la red urbana. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

En el momento previo a la redacción del proyecto se deberán estudiar las redes de caminos 
catalogados o protegidos que se encuentren en el sector o cercanos al mismo. Este estudio debe 
incluir el estudio de los patrones sociales e históricos de movilidad, con el fin de detectar aquellos 
caminos de relevancia por su uso social.  
 
Se deberá buscar que los patrones y orientación de la vialidad del nuevo sector sean coherentes con 
las rutas y senderos preexistentes de manera que estos mantengan, al menos en parte, su 
funcionalidad. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La red de caminos supone un elemento clave en conectividad social de un territorio, por lo que su 
mantenimiento supone un elemento integrador de la actuación en el ámbito en el que se localiza. 
Con esta actuación se favorece la relación e integración del ámbito con los elementos naturales del 
entorno, a la vez que se favorecen patrones de movilidad más eficientes desde el punto de vista 
ambiental. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9. Realice un estudio de evaluación de la movilidad generada 

VIA 20.  Dote de carácter estructurante a las vías peatonales, garantizando su conexión con 

el transporte público y con los elementos de interés público 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 

PUNTOS 
USO 
DEL 

SUELO 

PUNTOS 
MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

PUNTOS 
ECOSISTEMAS 

PUNTOS 
PAISAJE 

Integración en la red de recorridos peatonales 
del sector de aquellos caminos preexistentes 
con valor social o natural 

2,0 3,0 1,0 2,0 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Se deberá justificar en el momento de redacción del proyecto la identificación de estos caminos 
preexistentes, y las medidas que se toman para su conservación ς integración. Esta información 
deberá ser confirmada y refrendada en el momento del certificado final. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 23. 
EN LA DEFINICIÓN DE LAS PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
APLIQUE CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD DESDE TODO EL SECTOR, ASÍ 
COMO DE CALIDAD DE DISEÑO Y DE COMODIDAD E INFORMACIÓN 
PARA EL USUARIO 

DESCRIPCIÓN 

La localización de las paradas o estaciones de transporte público deberá responder tanto al principio 
de centralidad, dando servicio a aquellas áreas de mayor densidad, como al principio de accesibilidad 
universal desde cualquier punto del sector. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

Para la definición de la mejor localización de las paradas de autobuses se recomienda basarse en la 
elaboración de un estudio de evaluación de la movilidad generada, que tenga en cuenta las nuevas 
necesidades de movilidad que generará el sector en relación a las infraestructuras existentes y a la 
red viaria, y evalúe las nuevas necesidades de movilidad que pueda generar el desarrollo del sector.  
Este estudio permitirá fijar las necesidades de movilidad global del sector, y entre otras muchas 
aplicaciones, aportará información relativa a la mejor localización de las paradas de transporte 
público.   



 

 222 

 
Paralelamente se deberá mantener un contacto previo con la entidad pública responsable de la 
gestión del transporte público, con el fin de consensuar la localización de las paradas de transporte 
público en el interior del sector.  
 
Se recomienda establecer un arco máximo de 10 minutos de acceso andando a una parada de 
transporte público; y una distancia de unos 300 m ampliable a 500 m si el autobús cuenta con una 
buena frecuencia (en ciudades medianas se considera una buena frecuenciŀ ǇƻǊ ŘŜōŀƧƻ ŘŜ ƭƻǎ мрΩύΦ 
Para la definición del tiempo de accesibilidad desde cualquier punto del sector se toma una 
velocidad media del peatón de 3,5 km/h. La definición de la localización de las mismas deberá 
realizarse en esta fase de diseño con el objetivo de fijar desde el inicio las condiciones de localización 
teniendo en cuenta la ordenación y los usos asignados al sector.  

Con el fin de favorecer al máximo una movilidad sostenible se deberá potenciar su intermodalidad 
con otros sistemas de transporte público, con la bicicleta,  con los itinerarios peatonales o con 
aparcamientos disuasorios.  

En el diseño de las paradas, se deberán seguir los siguientes criterios:  

 En paradas con autobuses de plataforma baja, la acera tendrá una altura de 10 cm. Si se 
trata de otro tipo de vehículos la diferencia entre la acera y el acceso no deberá ser superior 
a 10 cm, priorizándose la inserción de elementos que compensen esta diferencia y permitan 
el acceso a toda clase de personas.  

 El espacio ocupado por la parada no invadirá el espacio de paso de los itinerarios 
peatonales. 

 Si se trata de aceras inferiores a 2 m. se preverán paradas sin marquesina o se habilitará 
una plataforma sobre la calzada (si existe área de aparcamiento), con el fin de no afectar a 
los recorridos peatonales.  

 Siempre que la anchura de acera lo permita, se instalarán marquesinas como protección de 
los viajeros de las inclemencias meteorológicas. Éstas estarán equipadas con asientos, 
iluminación, papelera, información práctica para el viajero y, adicionalmente, elementos de 
información on-line de las redes de autobús, los cuales pueden ser alimentados mediante 
placas solares.   

La información contenida en las paradas referente a la intermodalidad con otros sistemas de 
transporte deber ser clara y fácilmente entendible. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

La fácil accesibilidad a las paradas de transporte público, así como su grado de intermodalidad y 
calidad de sus instalaciones suponen un elemento decisivo para la utilización del transporte público, 
el cual fomenta una movilidad sostenible, con los consiguientes beneficios en el ahorro de energía, 
disminución en el consumo de combustibles y reducción de las emisiones a la atmósfera. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9.  Realice un estudio de evaluación de la movilidad generada 



 
 

 223 

GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 15 .  Diseñe la urbanización priorizando la movilidad sostenible dentro del sector, 

entendida como aquella que se realiza a pie, en bicicleta o en transporte público 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

PUNTOS MOVILIDAD 
Y ACCESIBILIDAD 

El acceso andando desde cualquier punto del sector 
a una parada de transporte público es de máximo 10 
min. (Velocidad media del peatón, 3,5 km/h) 

2,0 2,0 4,0 

La distancia de altura entre la parada y el acceso al 
autobús presenta en todos los casos una diferencia 
menor a los 10 cm. 

 - 0,25 

En aceras de ancho superior a 3 m. se prevén 
paradas con marquesina 

 - 0,25 

Las paradas con marquesina disponen de 
iluminación, asientos, iluminación y paneles de 
información estática.  

 - 0,25 

Las paradas disponen de sistemas de información 
dinámicas que informan del estado de la línea y de 
posibles incidencias 

 - 0,25 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación gráfica del proyecto se deberá justificar el radio de accesibilidad de las paradas, 
estableciendo una velocidad media de peatón de 3,5 km/h. En el pliego de condiciones técnicas se 
deberá detallar el tipo de parada escogida y acreditar que cumpla con los parámetros fijados en esta 
ficha. Toda esta información deberá ser refrendada por el certificado final. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 24. 
EN AQUELLOS SECTORES DONDE LA FRECUENCIA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO LO REQUIERA, PREVEA CARRILES EXCLUSIVOS PARA SU 
CIRCULACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

En aquellas vías principales del sector con intensidades de circulación  de autobuses elevadas (> 20 
circulaciones/hora o 120 circulaciones/día) se recomienda la implantación de un carril de uso 
exclusivo para autobuses, siempre que la sección del vial lo permita sin perjudicar a los 
desplazamientos peatonales o en bicicleta. Estos carriles presentarán prioridad de paso en los cruces 
respecto al resto de circulación rodada. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

El ancho mínimo de estos carriles será de 3,50 metros, o de 6,50 en caso de que sean 
bidireccionales.  
 
En determinados casos se pueden prever carriles buses ς bici, para el uso compartido de estos dos 
medios de transporte. Estos carriles se pueden aplicar en entornos en los cuales la velocidad de los 
autobuses sea limitada y donde la sección de la calle impida fijar un carril bici segregado. Estos 
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carriles presentarán un ancho mínimo de 4,50 metros con el fin de posibilitar las maniobras de 
adelantamiento. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El establecimiento de carriles exclusivos para la circulación de autobuses, supone un aumento en su 
fluidez de circulación y por tanto, una reducción en los tiempos de desplazamiento. Este factor 
supone un elemento determinante para atraer desplazamientos en transporte público, hecho que  
repercute en una movilidad más eficiente desde el punto energético y de consumo de suelo. Se 
minimiza así la generación de emisiones y se reduce el impacto acústico. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

TRA 9.  Realice un estudio de evaluación de la movilidad generada 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA PUNTOS 
ENERGÍA 

PUNTOS 
MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

PUNTOS 
ATMÓSFERA 

En vías con frecuencias de paso > 20 circulaciones/hora o 
>120 circulaciones/día se prevé la circulación de autobuses 
en carril bus  

1,0 4,0 1,0 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En caso de existir o se justifique la previsión de  frecuencias superiores a 20 circulaciones/hora o 120 
circulaciones/día, se detallará en la documentación gráfica la previsión de un carril de circulación 
específica para autobuses. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 25. 
LOS RECORRIDOS PEATONALES PREVERÁN LOS ESPACIOS DE PASO Y 
LAS PENDIENTES ADAPTADAS A LAS PERSONAS CON MOVILIDAD 
REDUCIDA 

DESCRIPCIÓN 

La accesibilidad universal a través de los recorridos peatonales implica prever una serie de acciones 
encaminadas a garantizar la movilidad de las personas con movilidad reducida. Las medidas aquí 
descritas se basan en diversos instrumentos reglamentarios, por lo que muchas de las medidas serán 
de obligado cumplimiento en función del ámbito territorial en el que se desarrolle la actuación. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

La mayoría de comunidades autónomas disponen de reglamentos o disposiciones legislativas que 
hacen referencia a la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. Por tanto, será deber del 
promotor y proyectista de la actuación dar cumplimiento estricto a estas normativas. En el País 
Vasco será de aplicación el Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las normas 
técnicas sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones 
y sistemas de información y comunicación. 
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En lo que hace referencia a las características de los itinerarios peatonales se indican las siguientes 
medidas:  

 Ancho de paso libre de obstáculos de 2,10 m. y altura mínima de 2,20 m.  

 En los cambios de dirección la anchura de paso libre permitirá inscribir un círculo de 1,50 m. 
de diámetro. 

 La pendiente longitudinal máxima de los itinerarios peatonales será como máximo del 6%, y 
la transversal del 1,5%. 

 El pavimento será duro, no resbaladizo y sin recrecidos diferentes a los propios del grabado 
de las piezas. Los pavimentos blandos serán suficientemente compactados para impedir el 
hundimiento de las sillas de ruedas y otros elementos de ayuda a las personas con 
movilidad reducida. 

 La altura máxima de los bordillos en caso de aceras será de 12 cm. Su canto será 
redondeado con un radio máximo de 1 cm o achaflanado de 2 cm.. Evitar siempre las aristas 
o el doble bordillo. 

 En los itinerarios peatonales no deben existir escalones aislados.  

 Las rampas deberán ir provistas de pasamanos, prever un pavimento antideslizante y deben 
ir acompañadas de una escalera alternativa, siempre que la diferencia de cota que salve sea 
superior a 360 cm. Tendrán una pendiente máxima del 8%, transversal del 1,5% , una 
longitud máxima sin rellanos de 10 m, y una anchura mínima de 2,00 m. Los rellanos tendrá 
una longitud mínima de 2 m. y en los accesos a la rampa se dispondrá de superficies que 
permitan inscribir un círculo de 1,80 m. de diámetro.  

 En el caso de elementos mecánicos (escaleras mecánicas, ascensores, tapices rodantes...) se 
señalizarán también con franjas en el pavimento mayores o iguales a 1 m.  

 Las calles que se diseñen como itinerarios mixtos (peatón  - vehículo) deberán disponer de 
una zona de tránsito peatonal a ambos lados del itinerarios mixtos con una anchura mínima 
de 200 cm, delimitada claramente por mobiliario urbano alineado, o a uno de los lados para 
viales de menor anchura. Es contraproducente hacer uso indiscriminado de bolardos 
alineados como delimitadores de zonas peatonales, ya que suponen excesiva molestia por 
tropiezos a los peatones en general.  

Todo elemento del mobiliario urbano debe ubicarse respetando el ancho y alto libres de paso 
peatonal. Debe ubicarse alineado en el borde exterior de la acera, es decir, en el tramo de la misma 
más próximo al bordillo y en sentido longitudinal al itinerario peatonal. En aceras inferiores a 1,50 m. 
no se instalará ningún elemento del mobiliario. Señales de tráfico, semáforos, paradas de autobús y 
otros podrán ubicarse sin poste, adosados a la pared o, si la hubiera, en el interior de la zona 
ajardinada en su tramo colindante con la acera, según casos. No deben instalarse obstáculos altos en 
banderola a menos de una altura de 220 cm, medida desde su parte más baja, en ningún punto de 
zonas peatonales o susceptibles de ser utilizadas por algún peatón. Los árboles que se sitúen en 
estos itinerarios tendrán cubiertos los alcorques con elementos enrasados con el pavimento 
circundante. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El derecho  a una movilidad universal justifica que en toda actuación urbanística se tengan presentes 
las necesidades de movilidad de todos los colectivos, con el fin de garantizar su capacidad de 
movilidad y desplazamiento autónomo. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

VIA 20.   Dote de carácter estructurante a las vías peatonales, garantizando su conexión con 

el transporte público y con los elementos de interés público 

VIA 21.  Realice el diseño de las vías peatonales con criterios de maximizar su calidad y 

confort, priorizando en todo momento la circulación de los peatones 

VIA 26. Se diferenciarán debidamente los elementos urbanos con el fin de que sean 

fácilmente accesibles y practicables para las personas con movilidad reducida 

VIA 27.  El diseño de los cruces y pasos de peatones deberá tener en cuenta su adaptación a 

las necesidades de movilidad universal 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS MOVILIDAD - 

ACCESIBILIDAD 
Adaptación de los recorridos peatonales a los criterios marcados en la presente 
ficha 

1,0 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación gráfica y en la memoria del proyecto se incluirá un apartado específico en el 
que se justifique la adopción de las medidas adoptadas para garantizar la accesibilidad universal en 
todo el sector, y el cumplimiento con todas las disposiciones del anexo II del Decreto 68/2000, de 11 
de abril, por el que se aprueban las normas técnicas sobre condiciones de accesibilidad de los 
entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 26. 
SE DIFERENCIARÁN DEBIDAMENTE LOS ELEMENTOS URBANOS CON EL 
FIN DE QUE SEAN FÁCILMENTE ACCESIBLES Y PRACTICABLES PARA LAS 
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA O DISCAPACIDADES 
SENSORIALES 

DESCRIPCIÓN 

Un elemento básico para la movilidad y accesibilidad universal es la señalización vertical y horizontal 
que se realice de los diferentes elementos urbanos, así como la garantía de accesibilidad a todos los 
elementos de mobiliario urbano.  

Es especialmente importante la señalización horizontal en el pavimento destinada a identificar los 
diferentes elementos para las personas con ceguera visual, así como los elementos de señalización 
acústica en cruces. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

La mayoría de comunidades autónomas disponen de reglamentos o disposiciones legislativas que 
hacen referencia a la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. Por tanto, será deber del 
promotor y proyectista de la actuación dar cumplimiento estricto a estas normativas. En el País 
Vasco será de aplicación el Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las normas 
técnicas sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones 
y sistemas de información y comunicación. 
 
Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:  

 Todo elemento urbano adaptado, así como los itinerarios urbanos 
preverán su señalización con el símbolo internacional de accesibilidad. 
Esta señalización deberá tener un contorno nítido, coloración viva y 
contrastada con el fondo, letras de 4 cm de altura mínima, a 1,50 
metros del suelo y que permitan la aproximación de las personas a 5 
cm. En el caso de estar iluminadas, lo estarán siempre desde el exterior, 
con el fin de facilitar su lectura próxima y se colocarán de manera que 
no constituyan un obstáculo. Se corresponderá con lo indicado por la Norma Internacional 
ISO 7000, que regula una figura en color blanco sobre fondo azul Pantone Reflex Blue. 

 El acceso a los elementos de mobiliario urbano (como paradas de bus, bancos, buzones, 
etc.) deberá realizarse a través de un itinerario adaptado y su ubicación permitirá siempre la 
existencia de una banda de paso libre de obstáculos de 0,90 de ancho y 2,10  de alto. Los 
elementos que deban ser accesibles manualmente estarán situados a una altura entre 1,00 
y 1,40 metros.  

 Las zonas ajardinadas en aceras deberán delimitarse claramente en todo su perímetro con 
elementos contrastados cromáticamente (vallas, muretes o setos) de una altura mínima de 
25 cm, sin aristas ni salientes.  

 Debe evitarse la localización de rejillas en itinerarios peatonales τespecialmente en pasos 
de peatonesτ, tanto en la acera como en la calzada. La holgura entre sus barras o mallas 
será menor o igual a 2 cm, preferiblemente en cuadrícula.  

 Los accesos mediante escaleras o rampas a pasos subterráneos se señalizarán mediante una 
franja señalizadora de 120 cm de ancho ubicada en la acera, perpendicular a la dirección de 
la marcha, cubriendo la totalidad del itinerario peatonal. Deberá emplazarse 
inmediatamente antes de la escalera y previamente a la huella del primer escalón, 
cubriendo todo el ancho de la misma. El pavimento tendrá un buen contraste cromático y 
táctil con el resto del pavimento circundante (pavimento táctil de acanaladura del tipo UNE 
127029) 

 Las escaleras serán preferiblemente de directriz recta, y la altura máxima de la tabica será 
de 15 cm, y una huella no inferior a 35 cm. Presentarán una anchura libre mínima de 2,00 
m. En el caso de que su directriz sea curva deberán tener una dimensión mínima de huella 
de 30 cm. No se permitirán las mesetas en ángulo o partidas, las escaleras compensadas ni 
los peldaños aislados. La huella se construirá en material antideslizante en seco y en 
mojado, sin resaltes sobre la contrahuella; en cualquier caso, los escalones no contarán con 
bocel. El ángulo formado por huella y tabica estará entre 75º y 90º. Deben prohibirse las 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

escaleras sin contrahuella. Si se instalan pilotos o indicadores luminosos en la contrahuella, 
deben estar empotrados en la misma, es decir, no presentarán cejas ni resaltes. En los 
bordes de los escalones, se colocarán, en toda su longitud y empotradas en la huella, unas 
pequeñas bandas antideslizantes de 5 cm de anchura a 3 cm del borde. Estas serán de 
textura y coloración diferentes y bien contrastadas y enrasadas con el resto del pavimento 
del escalón. El número de peldaños será como mínimo de 3 y como máximo de 12. Los 
descansillos intermedios tendrán una longitud mínima de 1,50 m. Todas las escaleras 
dispondrán de doble pasamamos a ambos lados, y cuando supere los 2,40 metros de 
anchura también uno intermedio. El intradós más bajo de la escalera se ha de cerrar hasta 
una altura mínima de 2,20 m.  

  

Fuente: Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia visual (ONCE) 

 Los vados evitarán los desniveles en las aceras originados por vados destinados a la entrada 
y salida de vehículos, y se diseñarán respetando siempre las pendientes longitudinales y 
transversales de los itinerarios peatonales que atraviesen; se resolverán rebajando el 
bordillo en el caso de que la acera sea de 1,50 metros o inferior.  

 Se delimitarán claramente los carriles bici, a partir de diferenciación táctil (pavimento de 
textura muy diferente) y visual (color rojo) en contraste con el resto del pavimento, así 
como su delimitación, de modo que no suponga tropiezos, haciendo especial hincapié en 
intersecciones o pasos peatonales.  

 En el diseño de plazas se facilitará la diferenciación clara entre la zona destinada a la 
circulación de los viandantes y la zona destinada al descanso y el ocio, y se delimitará 
claramente su perímetro con elementos que impidan al usuario salir de la plaza sin 
percatarse de ello y eviten que la persona con ceguera o deficiencia visual que camina por la 
acera se introduzca en ella sin querer. Esta delimitación puede realizarse con bordillos, 
vallas, setos, etc. Además, se utilizarán pavimentos distintos en la acera y en el interior de la 
plaza. La estructura interna de las plazas delimitará claramente el itinerario principal (el eje 
principal de paso) y los espacios de ocio mediante la diferenciación de los pavimentos en 
textura y color, empleando un pavimento en zonas de acceso, circulación y servicios, y otro 
Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ƧǳŜƎƻǎΦ 9ƴ ǇƭŀȊŀǎ άŘǳǊŀǎέ ŘƻƴŘŜ ŘƻƳƛƴŀ ƭŀ ŜȄǇƭŀƴŀŘŀΣ ŜȄƛǎǘƛǊł ǳƴŀ ŦǊŀƴƧŀ-guía 
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de dirección que conduzca a los lugares de cruce, con las características señaladas para el 
pavimento táctil de acanaladura (UNE 127029).  

 Para que una plaza de aparcamiento se considere adaptada deberá cumplir los siguientes 
requisitos: dimensiones mínimas de 6,00x3,60, espacio de aproximación que permita la 
inscripción de un círculo de diámetro 1,50 m delante de la puerta del conductor 
comunicado con un recorrido peatonal adaptado, y deberán estar señalizadas tanto en el 
pavimento como a nivel vertical.  Se reservará como mínimo 1 plaza por cada 40 o fracción 
para vehículos que transporten personas con movilidad reducida, y de forma que entre dos 
plazas reservadas el recorrido por un itinerario peatonal no supere los 250 m. Se garantizará 
el acceso del usuario en silla de ruedas al recorrido peatonal asociado.  

 Los semáforos deben disponer de sistema de emisión de sonidos con mando a distancia a 
petición del usuario (actualmente el sistema más eficiente es el de radiofrecuencia). 

Adaptación de las paradas de autobús: El nivel de elevación de la acera sobre la rasante de la calle 
será de 0,10 m. El nivel de elevación local de la acera en la zona de acceso al autobús será de 0,20 m. 
La marquesina dispondrá de una superficie libre de 0,90 m x 1,20 m, reservada para la colocación de 
sillas de ruedas, cochecitos u otras herramientas de ayuda. Las marquesinas no pueden tener 
paredes de vidrio o similares transparentes, a menos que se señale con elementos opacos. Debajo 
de la marquesina, la altura mínima libre será de 2,10 m.  El límite inferior del nivel de anuncios será 
de una altura no superior a 1,20 metros. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El derecho  a una movilidad universal justifica que en toda actuación urbanística se tengan presentes 
las necesidades de movilidad de todos los colectivos, con el fin de garantizar su capacidad de 
movilidad y desplazamiento autónomo. 

MEDIDAS RELACIONADAS 

VIA 20. Dote de carácter estructurante a las vías peatonales, garantizando su conexión con 

el transporte público y con los elementos de interés público 

VIA 21.  Realice el diseño de las vías peatonales con criterios de maximizar su calidad y 

confort, priorizando en todo momento la circulación de los peatones 

VIA 25.  Los recorridos peatonales preverán  los espacios de paso y las pendientes 

adaptadas a las personas con movilidad reducida 

VIA 27. El diseño de los cruces y pasos de peatones deberá tener en cuenta su adaptación a 

las necesidades de movilidad universal 

  



 
 

 235 

GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS MOVILIDAD - 

ACCESIBILIDAD 
Identificación y adaptación de los diferentes elementos urbanos, de acuerdo con lo 
descrito en esta ficha 

1,0 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación gráfica y en la memoria del proyecto se incluirá un apartado específico en el 
que se justifique la adopción de las medidas adoptadas para garantizar la accesibilidad universal en 
todo el sector. Se aportará en el pliego de condiciones técnicas las características de los diferentes 
elementos de mobiliario urbano, con el fin de garantizar su adaptación a los parámetros de 
accesibilidad universal y el cumplimiento con todas las disposiciones del anexo II del Decreto 
68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas sobre condiciones de 
accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de información y 
comunicación. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

VIA 27. 
EL DISEÑO DE CRUCES Y PASOS DE PEATONES DEBERÁ TENER EN 
CUENTA SU ADAPTACIÓN A LAS NECESIDADES DE MOVILIDAD 
UNIVERSAL 

DESCRIPCIÓN 

Un elemento de especial importancia para las personas con movilidad reducida es la adaptación de 
los pasos de peatones. En este sentido, los pasos de peatones que se diseñen en el presente sector 
tendrán las características adecuadas para su uso universal. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

TIPOLOGÍA URBANA 

Usos urbanos 
mixtos de alta/ 
media densidad 

Residencial baja 
densidad 

Casco antiguo Zona rural Industrial/ 
Logística/ 
Terciario 

 

AGENTE IMPLICADO ETAPA CAPÍTULO 

Administración Planeamiento urbanístico Consideraciones generales 

Promotor Planificación y trabajos previos   Trabajos previos 

Equipo facultativo Diseño/Redacción de proyecto Preparación del terreno 

Constructor/Contratista Construcción Estructuras y obras de fábrica  

Empresas suministradoras de servicios Mantenimiento y fin de vida Vialidad y espacio público 

Fabricante de materiales  Agua 

Responsable de mantenimiento y gestión Energía 

Usuarios Telecomunicaciones 

 Zonas verdes y ecosistemas 

 Residuos 

 Ejecución de las obras 

 Gestión y mantenimiento del 
sector 

 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS E IMPLICACIONES 

La mayoría de comunidades autónomas disponen de reglamentos o disposiciones legislativas que 
hacen referencia a la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. Por tanto, será deber del 
promotor y proyectista de la actuación dar cumplimiento estricto a estas normativas. En el País 
Vasco será de aplicación el Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las normas 
técnicas sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones 
y sistemas de información y comunicación.  
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En los cruces y pasos de peatones se tendrán en cuenta los siguientes criterios de diseño:  

 El trazado se proyectará de forma que queden siempre enfrentados con su contrario 
para que el cruce se realice en línea recta, con la dirección de la marcha perpendicular al 
bordillo, y mantendrán la anchura mínima de 2 m. Debe evitarse el aprovechamiento de 
un mismo vado para dos cruces contiguos perpendiculares, así como perímetros 
irregulares en las penínsulas o ensanchamientos de la acera. La pendiente máxima 
longitudinal será del 8% y la transversal del 1,5%, siempre referida a la zona de paso 
peatonal resuelto con vado. En determinados casos se elevará toda la superficie del 
paso peatonal en calzada (respetando un mínimo de 2 cm de altura del bordillo de la 
acera en su encuentro con la calzada en todo el ancho de la acera coincidente con el 
paso peatonal, con canto redondeado o achaflanado. Para los cruces en diagonal se 
instalarán en la calzada bandas delimitadoras a ambos lados para determinar 
táctilmente los límites del mismo. En caso de que no existan desniveles, se protegerá el 
paso contra el aparcamiento de vehículos.  

 El diseño de los pasos peatonales debería ser homogéneo en cualquier población y se 
diseñará a partir de bandas blancas paralelas entre sí que ocupen todo el ancho del paso 
peatonal en calzada, pintadas directamente sobre el pavimento o asfalto con pintura 
reflectante y antideslizante en seco y en mojado.  

 En la acera se señalizará la presencia de paso peatonal en la acera mediante franja 
señalizadora de 120 cm de anchura. Debe estar ubicada en la acera, justo en el centro o 
eje del paso peatonal, en dirección perpendicular a la marcha. Se señalizará el paso 
tanto verticalmente (señal luminosa) y especialmente en cruces peligrosos y/o elevados 
se señalizará mediante coloración especial (bandas blancas y rojas). En aquellas con una 
anchura inferior, se rebajará la acera a la cota de la calzada en todo el ancho del paso 
peatonal mediante planos inclinados en el sentido longitudinal de la acera y con 
pendiente no superior al 8% y transversales de 1,5% 

 Las isletas o medianas, en general, deben tener las mismas características que las aceras 
que las circundan en cuanto a pasos o vados peatonales, altura del bordillo y 
pavimentación. Deben contar con un fondo mínimo de 200 cm y con un desnivel mínimo 
con la calzada de 2 cm, con canto redondeado o achaflanado. Es imprescindible su 
alineación con los pasos o vados peatonales a los que afecten. Igualmente, un mismo 
vado no puede servir para dos cruces distintos contiguos. Las isletas no deben quedar 
nunca totalmente enrasadas con el pavimento de la calzada por la desprotección que 
esto supone al peatón. 

 Los semáforos dispondrán de señal sonora. 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LA MEDIDA 

El derecho  a una movilidad universal justifica que en toda actuación urbanística se tengan presentes 
las necesidades de movilidad de todos los colectivos, con el fin de garantizar su capacidad de 
movilidad y desplazamiento autónomo. 
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GUÍA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

MEDIDAS RELACIONADAS 

VIA 20.  Dote de carácter estructurante a las vías peatonales, garantizando su conexión con 

el transporte público y con los elementos de interés público 

VIA 21.  Realice el diseño de las vías peatonales con criterios de maximizar su calidad y 

confort, priorizando en todo momento la circulación de los peatones 

VIA 25. Los recorridos peatonales preverán los espacios de paso y las pendientes 

adaptadas a las personas con movilidad reducida 

VIA 26. Se diferenciarán debidamente los elementos urbanos con el fin de que sean 

fácilmente accesibles y practicables para las personas con movilidad reducida o 

discapacidades sensoriales 

CUANTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

MATERIALES  ENERGIA  CICLO DEL AGUA  ATMÓSFERA 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       

RESIDUOS  USO DEL SUELO  MOVILIDAD Y ACCS.  ECOSISTEMAS 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

                       
                       
  PAISAJE   RIESGOS Y SEG.   CAMBIO CLIMÁTICO   

  1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   1 2 3 4 5   

                       
 

MEDIDA 
PUNTOS MOVILIDAD - 

ACCESIBILIDAD 
Adaptación de los pasos de peatones a las personas con movilidad reducida , de 
acuerdo con lo indicado en la presente ficha 

1,0 

REQUISITOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

En la documentación gráfica y en la memoria del proyecto se incluirá un apartado específico en el 
que se justifique la adopción de las medidas adoptadas para garantizar la accesibilidad universal en 
todo el sector, y el cumplimiento con todas las disposiciones del anexo II del Decreto 68/2000, de 11 
de abril, por el que se aprueban las normas técnicas sobre condiciones de accesibilidad de los 
entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación. 
 






